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 SOBRE MCSS 

 OBJECTIVO 
 El Manual para padres y estudiantes del Sistema escolar del condado de Madison (MCSS) para 
 2023-2024 proporciona información sobre el funcionamiento de nuestro sistema escolar. Esta 
 publicación incluye un calendario escolar, un directorio del campus, junto con información y 
 procedimientos. 

 La información en el Manual para padres y estudiantes de 2023-2024 está sujeta a cambios. 
 Comuníquese con un administrador escolar, un consejero o visite el si�o web de MCSS 
 (www.mcssk12.org) para obtener información actualizada o enlaces a las polí�cas y 
 procedimientos del distrito escolar. Se aceptan sugerencias para mejorar la publicación. Por favor 
 envíe un correo electrónico:  mcss@mcssk12.org  . 

 Los siguientes documentos son referencias para el Manual para padres y estudiantes de MCSS: 

 ●  Polí�ca de la Junta de Educación del Condado De Madison 
 ●  Código de Conducta Estudian�l de MCSS 
 ●  Polí�ca y procedimientos de gobierno de datos de MCSS 
 ●  Acuerdo de uso aceptable de MCSS 

 MISIÓN 
 La misión del Sistema Escolar del Condado de Madison es crear y apoyar escuelas públicas de alta 
 calidad que maximicen los logros de los estudiantes, amplíen las oportunidades de los estudiantes 
 y preparen a los graduados para el éxito en un mundo globalmente compe��vo. 

 LIDERAZGO DEL DISTRITO 
 ●  Mr. Ken Kubik  , Superintendente 
 ●  Mrs. Karen O’Bannon  , Directora Financiero de la Escuela 
 ●  Mr. Daniel Evans  , Jefe de Personal 
 ●  Dr. Mark Minskey  , Director de Operaciones 
 ●  Mr. Allen Perkins  , Asistente del Superintendente de  Servicios de Apoyo Estudian�l 
 ●  Mr. Jeff Malone  , Asistente Superintendente de Servicios  del Sistema 

 JUNTA DE EDUCACIÓN DEL CONDADO DE MADISON 
 Los representantes de la Junta de Educación del Condado de Madison son elegidos por períodos 
 de seis años. Cada miembro de la junta reside en su zona escolar definida geográficamente. 

 ●  District 1- Nathan Curry  (Presidente de la Junta)  (2018-2024)  District1@mcssk12.org 
 Hazel Green HS, Meridianville MS, Moores Mill IS, Lynn Fanning ES, Hazel Green ES, Walnut 
 Grove 

 Manual para padres y estudiantes del sistema escolar del condado de Madison |  2 

mailto:mcss@mcssk12.org
https://simbli.eboardsolutions.com/Policy/PolicyListing.aspx?S=36031352
https://www.mcssk12.org/cms/lib/AL50000446/Centricity/Domain/71/Data%20Governance%202023-2024%20MCBOE%20approved%2003.23.2023.pdf
https://www.mcssk12.org/cms/lib/AL50000446/Centricity/Domain/71/AUA-%20MCBOE%20Approved%2003.23.2023%20wcover.pdf
mailto:kkubik@mcssk12.org
mailto:kobannon@mcssk12.org
mailto:dlevans@mcssk12.org
mailto:mminskey@mcssk12.org
mailto:aperkins@mcssk12.org
mailto:jmalone@mcssk12.org
mailto:District1@mcssk12.org


 ●  District 2- Angie Bates  (Vice Presidente de la Junta) (2018-2024)  District2@mcssk12.org 
 Buckhorn HS, Buckhorn MS, New Market, Mt. Carmel ES, Riverton ES, Riverton IS 

 ●  District 3-  Brian Brooks (2020-2026)  District3@mcssk12.org 
 New Hope HS, New Hope ES, Owens Cross Rds ES, Madison Co. HS, Madison Co. ES, Central 

 ●  District 4-  Heath Jones (2022-2028)  District4@mcssk12.org 
 Sparkman HS, Sparkman 9, Sparkman MS, Harvest ES, Madison Cross Roads ES 

 ●  District 5-  Bill Byrd (2022-2028)  District5@mcssk12.org 
 Sparkman HS, Sparkman 9, Monrovia MS, Monrovia ES, Legacy ES, Endeavor ES 

 EXPECTATIVAS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 
 La Junta espera que cada estudiante conozca todas las polí�cas de la Junta de Educación del 
 Condado de Madison.(MCBOE) y las reglas y regulaciones de su escuela. El director de la escuela 
 es responsable de llevar a cabo la polí�ca, las normas, los reglamentos y los procedimientos de la 
 MCBOE. 

 Durante la inscripción, las familias deben verificar que han leído y comprendido las polí�cas y los 
 procedimientos descritos en el Código de conducta del estudiante de MCSS y el Manual para 
 padres y estudiantes. Ambos documentos están vinculados en el portal de Inscripción y 
 disponibles en el si�o web del MCSS. 
 Consulte el sitio web de MCSS > Servicios para estudiantes 

 NIÑO ENTERO 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison cree que educar a los estudiantes 
 incluye atender las necesidades del niño en su totalidad. Los niños que 
 asisten a nuestras escuelas experimentan una amplia gama de necesidades 
 que afectan su capacidad para aprender y prosperar en el entorno educa�vo. 

 Sa�sfacer estas necesidades, en la medida de nuestras posibilidades, nos 
 permite proporcionar: 

 ●  Sistema de apoyo saludable y seguro 
 ●  Entornos atrac�vos 
 ●  Instrucción de apoyo y desafiante 

 Con las necesidades de nuestros estudiantes en mente, el Sistema Escolar del Condado de Madison apoya 
 a sus estudiantes con servicios de: 

 ●  Trabajadores sociales y consejeros escolares 
 ●  Coordinador de Salud Mental/Consejeros de 

 Wellstone 
 ●  Especialistas en recursos de educación especial y 

 proveedores de servicios relacionados 
 ●  Academia virtual del condado de Madison 

 ●  Enfermeras/Atención Médica Comunitaria 
 ●  Oficiales de Recursos Escolares 
 ●  Promoción de la Excelencia Académica y de 

 Carácter (PACE) 
 ●  Intérpretes de idiomas 
 ●  Comunidades de aprendizaje profesional 
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 DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 

 DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES 
 Los estudiantes �enen derecho a ejercer los derechos que les garan�za la Primera Enmienda de la 
 Cons�tución de los Estados Unidos, incluido el derecho a la libertad de expresión, de expresión religiosa y 
 de reunión, sujeto a la imposición de restricciones razonables sobre el �empo, la forma y el lugar de tal 
 ac�vidades. 

 Se espera y se requiere que los estudiantes: 
 ●  Conocer y seguir las polí�cas y los procedimientos descritos en este Manual para padres y 

 estudiantes, el Código de conducta del estudiante y la Polí�ca de la Junta de Educación del 
 condado de Madison. 

 ●  Para mostrar respeto por la persona, la propiedad y los derechos de los compañeros de 
 estudios, profesores y personal, y otras personas con las que entran en contacto como 
 estudiantes. 

 ●  Asis�r a la escuela de acuerdo con la ley estatal y la polí�ca de MCBOE. 

 DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES  (Código  de Alabama § 16-1-24.1) 
 Los padres con custodia, o las personas que actúen en esa capacidad, son responsables de asegurarse de 
 que cada estudiante bajo su cuidado y control siga la polí�ca de MCBOE y las reglas y regulaciones de la 
 escuela local. También es responsabilidad de los padres conocer dichas polí�cas, normas y reglamentos, y 
 comunicarse con la escuela en caso de que no haya recibido o no conozca dichas polí�cas, normas y 
 reglamentos. 

 Según la ley de Alabama, los padres son: 
 ●  Responsable financieramente de los actos destruc�vos de un niño contra la propiedad escolar 

 o las personas. 
 ●  Responsable y obligado a presentarse en la escuela cuando lo solicite un funcionario escolar 

 apropiado para una conferencia sobre los actos de un niño y/o la disciplina de un niño 
 ●  Requerido para ver que un niño esté inscrito en la escuela de acuerdo con la ley estatal 
 ●  Requerido para ver que el niño asista regularmente a la escuela y cumpla con las reglas y 

 regulaciones del sistema relacionadas con la asistencia. 
 ●  Requerido para obligar al niño a comportarse adecuadamente de acuerdo con las polí�cas, 

 procedimientos, reglas y reglamentos de comportamiento adoptados por el sistema y la 
 escuela local. 
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 PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES 
 Las escuelas de MCSS �enen la suerte de contar con muchos grupos comunitarios y de padres que brindan 
 su �empo como voluntarios para ayudar a brindar ac�vidades y apoyo a nuestros estudiantes. Si desea 
 involucrarse con una escuela PTA, PTO, grupo asesor comunitario (CAG), club de apoyo u organización, 
 comuníquese con el director de su edificio para obtener más información. 

 ●  PTA/PTO/Padres de Apoyo-  Varias escuelas en nuestro  distrito �enen una PTA, PTO o un grupo 
 de padres que apoyan las ac�vidades de su escuela local. 

 ●  Grupos Asesores Comunitarios (CAG)-  Cada escuela �ene  un CAG con miembros designados 
 por el director y representantes de la junta escolar. Estos grupos ayudan al director y al 
 superintendente proporcionando comentarios importantes y brindando a la comunidad 
 información sobre las ac�vidades en las escuelas. 

 ●  Clubes de refuerzo:  las organizaciones depor�vas  y escolares de secundaria y preparatoria a 
 menudo �enen clubes de refuerzo para brindar apoyo financiero y �sico. 

 Conferencias de padres-maestros/padres-administrador-  Durante el año escolar, se han reservado fechas 
 específicas para que los padres programen conferencias. Los maestros de MCSS estarán encantados de 
 hablar sobre el progreso de su hijo cuando lo considere necesario. Comuníquese con el maestro de su hijo 
 o con el personal de la oficina de la escuela para programar una cita. 

 VOLUNTARIO 
 Los voluntarios son bienvenidos y alentados a apoyar las escuelas de MCSS. Comuníquese con el director 
 de la escuela o el maestro de su hijo para consultar sobre oportunidades de voluntariado. 

 COMUNICACIÓN 

 PROCEDIMIENTO DE QUEJAS?QUEJAS 
 Subject to the limita�ons set forth in the Madison County Board of Educa�on Policy, any employee, 
 student, or member of the public may present to the Board a concern, complaint, grievance, or request for 
 correc�ve ac�on regarding any aspect of the school system opera�ons. Before reques�ng correc�ve ac�on 
 or relief from the superintendent of Madison County Board of Educa�on, persons with such grievances, 
 complaints or requests, should present them for resolu�on to the employee, counselor, or administrator at 
 the lowest administra�ve level who has the authority and ability to address the issue or implement a 
 requested ac�on. 

 SISTEMA DE NOTIFICACIÓN MASIVA 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison, sus escuelas y maestros se comunican con los padres a través 
 de un sistema de no�ficación masiva a través de un sistema de no�ficación masiva.Los modos de 
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 comunicación incluyen correo electrónico, llamadas telefónicas, mensajes de texto y no�ficaciones de 
 aplicaciones móviles. La información de contacto que los padres proporcionan durante la inscripción se 
 u�liza para nuestro sistema de no�ficación masiva. Para asegurarse de que todos los padres reciban 
 información importante, proporcione números de teléfono celular y direcciones de correo electrónico 
 precisos. Los registradores de cada escuela pueden ayudarle a actualizar la información de contacto si 
 surge la necesidad. Si no recibe mensajes del distrito, su escuela o el maestro de su hijo, comuníquese con 
 el registrador de la escuela para obtener ayuda. 

 Para la comunicación estándar, solo los padres primarios o con custodia recibirán información. Para 
 información de emergencia, todos los contactos enumerados serán contactados. 

 RESPONSABILIDADES DE COLABORACIÓN 
 Juntos, los estudiantes, los padres, el personal y el distrito comparten la responsabilidad de crear y 
 mantener un entorno que mejore el rendimiento y el bienestar de los estudiantes en el Sistema Escolar del 
 Condado de Madison. A con�nuación, encontrará una lista de responsabilidades esenciales que 
 garan�zarán mejor que todos trabajemos de manera colabora�va para construir y mantener una 
 comunidad escolar de apoyo. 
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 ACADÉMICAS & SERVICIOS 

 EDUCACIÓN ELEMENTAL 
 Las escuelas primarias de MCSS brindan una amplia variedad de experiencias y oportunidades para 
 preparar a los estudiantes para la escuela intermedia, la escuela secundaria y más allá. 
 Nuestros programas de prekínder a sexto grado están diseñados para construir una base académica sólida 
 mientras desarrollan los intereses y fortalezas únicos de cada estudiante. Con educación ar�s�ca, 
 tecnologías STEM innovadoras, oportunidades informá�cas y más, estamos equipados para brindar una 
 educación del siglo XXI. 
 Nuestros maestros están capacitados para abordar los múl�ples es�los de aprendizaje de las mentes 
 jóvenes y ac�vas y para fomentar el pensamiento complejo y crea�vo. Los años de Pre-K a grado 6 son un 
 �empo de crecimiento y exploración. El Sistema Escolar del Condado de Madison ofrece programas y 
 ac�vidades que incorporan las 5 C del aprendizaje basado en proyectos relevantes (Crea�vidad, 
 Pensamiento crí�co, Colaboración, Comunicación y Ciudadanía) en todas las materias para que los 
 estudiantes par�cipen ac�vamente en el aprendizaje y la aplicación de la información. 

 EDUCACIÓN SECUNDARIA (Grados Medios) 
 MCSS a�ende a estudiantes de escuela intermedia de sexto a octavo grado. El programa de instrucción de 
 la escuela intermedia de nuestro distrito proporciona a los estudiantes las habilidades fundamentales para 
 facilitar la transición entre la escuela primaria y la secundaria y los estudiantes jóvenes a la adolescencia. 
 Los maestros u�lizan el Curso de estudio de Alabama como la base del programa de instrucción de la 
 escuela intermedia, ya que brindan instrucción en las áreas de contenido básico y cursos elec�vos. 

 EDUCACIÓN SECUNDARIA (Grados Superiores) 
 Las escuelas secundarias (grados 9-12) en el condado de Madison brindan a aproximadamente 6,000 
 estudiantes las oportunidades para desarrollar una conciencia académica, personal, social y profesional a 
 través de un plan de estudios integral. La meta del Sistema Escolar del Condado de Madison es preparar a 
 cada estudiante para que esté listo para la universidad y una carrera cuando se gradúe de la escuela 
 secundaria. Los estudiantes que ingresan a la escuela secundaria �enen la oportunidad de seleccionar un 
 curso de estudio basado en sus intereses profesionales. Es posible que se apliquen algunas restricciones a 
 la selección de un plan de estudios según el rendimiento académico y la capacidad de un estudiante, así 
 como la disponibilidad de cursos par�culares. 

 El plan de estudios de preparación universitaria brinda a los estudiantes la oportunidad de tomar cursos 
 avanzados en artes del lenguaje, matemá�cas, ciencias, estudios sociales, idiomas extranjeros y arte de 
 estudio. Este plan de estudios consta de cursos de preparación para la universidad (CP), colocación 
 avanzada (AP) e inscripción doble (DE). Los cursos de inscripción dual y AP permiten a los estudiantes 
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 completar estudios de nivel universitario mientras están en la escuela secundaria. Estos estudiantes se han 
 destacado en la escuela secundaria, �enen un gran interés en la materia y están des�nados a la 
 universidad. Se alienta a los estudiantes a solicitar los requisitos académicos para la admisión de las 
 universidades a las que desean asis�r y garan�zar la aceptación de los puntajes AP y/o los créditos de 
 inscripción doble. 

 El plan de estudios de Career Tech Preparatory prepara a los estudiantes para los cursos avanzados 
 requeridos por los colegios comunitarios y técnicos de dos años a través de una combinación de cursos 
 académicos y técnicos tradicionales. Este programa está diseñado para ser tan desafiante académicamente 
 como College Prep, al �empo que garan�za que los estudiantes estén debidamente preparados para 
 cumplir con las demandas de las escuelas técnicas, los colegios/universidades de dos o cuatro años y/o el 
 mercado laboral técnico. Se puede otorgar crédito universitario ar�culado en muchas clases de carrera 
 técnica si un estudiante ob�ene una calificación de 85 o más  (Los estudiantes pueden solicitar crédito 
 ar�culado al inscribirse en una universidad junior). 

 Los cursos enumerados en la Guía académica de MCSS 2023-2024 están incluidos en una lista completa de 
 todos los cursos que se imparten en todo el sistema escolar del condado de Madison. No todos los cursos 
 estarán disponibles en todas las escuelas. Se pueden ofrecer cursos adicionales a través de ACCESS 
 (Alabama Connec�ng Classrooms, Educators, and Students Statewide) u otros proveedores de aprendizaje 
 virtual. La información sobre oportunidades de aprendizaje virtual se puede obtener en las escuelas 
 locales. Si un estudiante opta por tomar un curso virtual para el cual hay un curso equivalente disponible 
 en la escuela, será responsable de cualquier libro de texto u otras tarifas que puedan estar involucradas en 
 el curso. 

 Consulte la Guía Académica MCSS 2023-2024 

 SERVICIOS PARA ESTUDIANTES EXCEPCIONALES 
 Sistema Escolar del Condado de Madison ofrece una variedad de servicios y apoyo para ayudar a los 
 estudiantes con situaciones excepcionales. Valoramos trabajar en colaboración con el estudiante, la familia, 
 el personal escolar, la comunidad y las agencias estatales, cuando corresponda, para que todos los 
 estudiantes progresen en nuestras escuelas y programas. 

 EDUCACIÓN ESPECIAL 
 La misión del Departamento de Educación Especial del Sistema Escolar del Condado de Madison es brindar 
 capas de apoyo y recursos a los estudiantes, maestros, familias y escuelas a fin de promover la preparación 
 de los estudiantes para la vida. 
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 NIÑO ENCONTRAR 
 Child Find  es un esfuerzo estatal del Departamento  de Educación del Estado de Alabama y el 
 Departamento de Servicios de Rehabilitación para ubicar, iden�ficar y evaluar a niños con discapacidades 
 desde el nacimiento hasta los 21 años. 

 ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES 
 Los Sistemas Escolares del Condado de Madison ofrecen una serie de servicios para sa�sfacer las 
 necesidades únicas de los estudiantes con discapacidades. La elegibilidad para los servicios de educación 
 especial se determina mediante un proceso de evaluación formal u�lizando los criterios establecidos por el 
 Código Administra�vo de Alabama (AAC) y en cumplimiento de la Ley de Individuos con Discapacidades 
 (IDEA). 

 La Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés) es un estatuto 
 financiado por el gobierno federal cuyo propósito es proporcionar ayuda financiera a los estados en sus 
 esfuerzos por garan�zar servicios adecuados y apropiados para los niños en edad escolar que se 
 encuentran dentro de una de las siguientes categorías de discapacidades específicas y que debido a la 
 discapacidad, necesita educación especial (instrucción especialmente diseñada). 

 Los estudiantes discapacitados son aquellos (de 3 a 21 años) con una o más discapacidades que necesitan 
 educación especial y servicios relacionados para sa�sfacer sus necesidades únicas y recibir una educación 
 pública adecuada y gratuita. Todas las personas discapacitadas según IDEA están protegidas por la Sección 
 504 de la Ley de Rehabilitación. 

 Para obtener información más específica sobre IDEA y sus disposiciones, comuníquese con el Director de 
 Educación Especial de la Junta de Educación del Condado de Madison, Ms. Mary Stump at 256.852.7073 
 (62257). 

 EDUCACIÓN PARA SUPERDOTADOS 
 Los estudiantes intelectualmente dotados son aquellos que se desempeñan o han demostrado el potencial 
 para desempeñarse en niveles más altos en campos académicos o crea�vos en comparación con otros de 
 su edad, experiencia o entorno. Estos estudiantes requieren servicios que normalmente no se brindan en 
 el programa escolar regular. Los estudiantes que poseen estas habilidades se pueden encontrar en todas 
 las poblaciones, en todos los estratos económicos y en todas las áreas del esfuerzo humano. Los 
 estudiantes superdotados se pueden encontrar dentro de cualquier raza, etnia, género, clase económica o 
 nacionalidad. Además, algunos estudiantes con discapacidades pueden ser superdotados. 
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 Los maestros, consejeros, administradores, padres o tutores, compañeros, ellos mismos o cualquier otra 
 persona con conocimiento de las habilidades del estudiante pueden referir a un estudiante al Programa 
 para Dotados. 

 Además, todos los estudiantes de segundo grado serán evaluados como parte de Second Grade Child Find 
 y pueden ser referidos para una evaluación para determinar la elegibilidad para el Programa Dotado. Para 
 cada estudiante referido, se recopila información en las áreas de Ap�tud, Caracterís�cas y Desempeño. La 
 información se ingresa en una matriz donde se asignan puntos de acuerdo a criterios establecidos. El 
 número total de puntos ganados determina si el estudiante califica para servicios dotados. Para hacer una 
 remisión, comuníquese con el consejero de la escuela de su hijo. 

 CENTRO DE TECNOLOGÍA PROFESIONAL DEL CONDADO DE MADISON 
 Es posible que se requiera que los estudiantes que toman clases de Carreras Técnicas asistan al Centro de 
 Carreras Técnicas del Condado de Madison para algunos cursos. Dado que el Centro de Carreras Técnicas 
 está ubicado fuera del campus, el transporte desde las escuelas secundarias locales hacia y desde el Centro 
 de Carreras Técnicas se proporciona sin costo alguno para los estudiantes. Los estudiantes pueden conducir 
 o compar�r el viaje al Centro de Carreras Técnicas con la aprobación de los padres y de la escuela local. 
 Esta opción de transporte es un privilegio y puede revocarse en cualquier momento. 

 Consulte el sitio web de MCCTC para obtener más información 

 ACADEMIA VIRTUAL DEL CONDADO DE MADISON 
 La Academia Virtual del Condado de Madison (MCVA) es una escuela pública que a�ende a los estudiantes 
 del Sistema Escolar del Condado de Madison en los grados 4-12. Nuestra escuela ofrece un entorno de 
 aprendizaje en línea que permite que los estudiantes sean desafiados académicamente, mientras man�ene 
 un horario flexible para adaptarse a los intereses externos y las circunstancias individuales. Los estudiantes 
 �enen la oportunidad de progresar en los cursos a un ritmo individualizado con el apoyo de maestros 
 altamente calificados que personalizan el contenido, ajustan la instrucción según sea necesario y 
 supervisan el progreso de los estudiantes. No hay costo para asis�r, pero los estudiantes deben 
 proporcionar su propia computadora o Chromebook, Internet y transporte hacia y desde los laboratorios 
 de aprendizaje. 

 Los grados 4-6 u�lizan el programa Odysseyware, que presenta cursos alineados con el Departamento de 
 Educación del Estado de Alabama. El diseño de la lección fomenta la colaboración entre los estudiantes y 
 sus maestros, lo que les permite progresar y prac�car a su propio ritmo mientras reciben apoyo y 
 orientación según sea necesario. Edgenuity proporcionará contenido digital y plan de estudios flexibles y 
 alineados con los estándares para estudiantes en los grados 7-12. Los cursos están alineados con los 
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 Estándares de Preparación para la Universidad y la Carrera de Alabama e incluyen lecciones rigurosas e 
 interac�vas que los man�enen mo�vados y comprome�dos. 

 Numerosos clubes y ac�vidades extracurriculares están disponibles en MCVA, pero los estudiantes también 
 pueden par�cipar en atle�smo, JROTC, a través de su escuela zonal. 

 En MCVA, creemos firmemente que la par�cipación de los padres en la educación de sus hijos es la clave 
 del éxito. Nuestros maestros se comunican frecuentemente con los padres sobre el progreso de los 
 estudiantes para que podamos trabajar juntos y garan�zar que tengan éxito en el aprendizaje en línea. 

 Consulte el sitio web de MCVA para obtener más información 

 ESCUELA ALTERNATIVA DEL CONDADO DE MADISON-PACE 
 PACE Academy sirve como una ubicación educa�va alterna�va para los estudiantes del Sistema Escolar del 
 Condado de Madison. PACE promueve la excelencia académica y de carácter con la creencia de que juntos 
 podemos marcar la diferencia en la experiencia educa�va del estudiante. El obje�vo de PACE es empoderar 
 a los estudiantes con crecimiento académico, cogni�vo, personal y social para una transición exitosa de 
 regreso a su escuela base. Su misión se ejecuta mediante el fomento de la autoconciencia y la 
 autodisciplina, al �empo que proporciona instrucción individual y en grupos pequeños. La consejería, la 
 instrucción en habilidades sociales y las oportunidades de aprendizaje de servicio se suman al éxito general 
 del estudiante. ¡La educación en todas las áreas es la clave del éxito! 

 PROGRAMA DE PRE-KINDERGARTEN 

 MCSS cree que las experiencias de Pre-K de alta calidad preparan a los niños para el aprendizaje 
 permanente y el éxito futuro. Los obje�vos de nuestros programas de prekínder de alta calidad incluyen: 
 aprendizaje socioemocional, desarrollo del lenguaje y la alfabe�zación, pensamiento matemá�co, 
 pensamiento cien�fico, desarrollo �sico y artes crea�vas. Nos esforzamos por desarrollar una asociación 
 entre la familia y la escuela que mejore la experiencia de aprendizaje para todos los niños. 

 Las Escuelas del Condado de Madison par�cipan en los siguientes programas preescolares: 

 Prekínder de primera clase de Alabama (OSR) 
 First Class Pre-K es un programa financiado por una subvención operado por la Oficina de Preparación 
 Escolar. La inscripción en estos programas se basa en un proceso de selección al azar que se lleva a cabo en 
 la primavera. Las siguientes escuelas par�cipan en este programa: 

 ●  Escuela Central* 
 ●  Cosecha Primaria 
 ●  Escuela Primaria Hazel Green 
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 ●  Legado* 
 ●  Primaria del condado de Madison 
 ●  Primaria Madison Cross Roads 
 ●  Primaria Monrovia* 
 ●  Escuela Primaria Monte Carmelo* 
 ●  Primaria Nueva Esperanza 
 ●  Nueva escuela de mercado 
 ●  Escuela Owens Cross Roads 
 ●  Escuela Walnut Grove 

 *Los programas de Pre-K en Central, Legacy, Monrovia y Mt. Carmel cobran matrícula para que los 
 estudiantes asistan. 

 Para más información contacte Kim Haynes: 256.852.2557 ext. 62263 or mcssprek@mcssk12.org 

 Programa Preescolar de Desarrollo 
 El Programa Preescolar de Desarrollo brinda instrucción especializada y servicios relacionados para mejorar 
 las habilidades de preparación para el jardín de infantes para estudiantes elegibles de tres a cinco años. Los 
 niños atendidos en este programa exhiben un retraso significa�vo en una o más de las siguientes áreas: 
 cognición y resolución de problemas; habilidades motoras; comunicación; autoayuda; social emocional; y 
 comportamiento. 

 Para obtener información sobre el desarrollo Pre-K contacte Nancy Hosmer: 256.852.2557 ext. 62220 

 EXENCIÓN DE EXAMEN 
 Un estudiante obtendrá la opción de eximirse de un examen final integral si se cumplen los siguientes 
 criterios mínimos de asistencia y rendimiento académico: 

 Promedio del curso  Ausencias al curso (No más de 

 90.0  3 
 80.0  2 
 70.0  1 
 60.0  0 

 Un estudiante que ob�ene el estatus de exención �ene la opción de tomar el examen final integral para 
 elevar el promedio de calificaciones final del curso. 

 Ausencias (jus�ficadas e injus�ficadas): 

 ●  Las ausencias debidas a una suspensión fuera de la escuela contarán contra la asistencia al 
 curso. 
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 ●  Las ausencias debidas a ac�vidades escolares aprobadas no contarán contra la asistencia al 
 curso. 

 ●  Provisión médica: un estudiante con una condición de salud crónica (�sica o mental) aún puede 
 ser elegible para el estado de exención siempre que se cumplan todos los siguientes criterios: 

 ○  La prestación médica debe ser solicitada por los padres; y 
 ○  Todas las ausencias por encima del número permi�do de días requieren una nota del 

 médico, la nota del médico debe indicar el mo�vo de la ausencia y la correlación directa 
 con la condición de salud crónica del estudiante (�sica o mental); y 

 ○  La nota del médico debe ser revisada por el director de la escuela local y la enfermera 
 una persona designada por los servicios de salud para su aprobación. 

 ○  Las provisiones médicas no están garan�zadas y se evalúan caso por caso. 

 Consulte la Guía Académica 2023-2024 

 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDENTIANTES 
 La información sobre la evaluación del estudiante está disponible en la página web de instrucción de 
 MCSS. Cada año se publica el calendario de evaluación de estudiantes junto con información sobre cada 
 evaluación. 

 Consulte el sitio web de MCSS > Evaluación del estudiante 

 BOLETA DE CALIFICACIONES 
 2023-2024 Progreso y calendario de boletas de calificaciones 

 Período de calificación  Informe de Progreso  Boleta de Calificaciones 

 1  Augusto 31, 2023  Octobre 12, 2023 

 2  Noviembre 7, 2023  Enero 4, 2024 

 3  Febrero 6, 2024  Marzo 21, 2024 

 4  Abril 18, 2024  Mayo 30, 2024 

 TRANSCRIPCIONES 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison se ha asociado con Parchment para ordenar y enviar las 
 transcripciones de manera segura a los estudiantes y ex alumnos. 
 Consulte el sitio web de MCSS > Transcripciones 
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 GRADUACIÓN 
 El diploma de escuela secundaria actual, que se aplica a todos los estudiantes que comienzan con la clase 
 de noveno grado en 2013-2014, fue aprobado por la Junta de Educación del Estado de Alabama en enero 
 de 2013. Para estos estudiantes, este diploma reemplaza todas las variaciones del diploma anterior. 
 Permite más flexibilidad para que los estudiantes persigan sus intereses y permite un mayor equilibrio a 
 través de ofertas de cursos equivalentes, preparando a los estudiantes para ingresar a la universidad y a las 
 carreras. Hay muchas diferencias en los cursos que los estudiantes pueden tomar con este diploma; no 
 todos tomarán los mismos cursos solo porque hay un diploma. No se adjuntará ninguna prueba de alto 
 riesgo a los requisitos para recibir este diploma. 

 Consulte la Guía Académica 2023-2024 

 Consulte la política de MCBOE 

 Fechas de Gradua�on 
 Las ceremonias de graduación se llevan a cabo en el Centro Von Braun en Propst Arena. Se requieren 
 boletos para la admisión y se entregan a los estudiantes en cada escuela secundaria antes de las 
 ceremonias 

 Martes, Mayo 21, 2024 
 ●  Escuela secundaria Sparkman 12 PM 
 ●  Escuela Secundaria Hazel Green 3 PM 
 ●  Academia virtual del condado de Madison 5:30 PM 

 Miércoles, Mayo 22, 2024 
 ●  Escuela secundaria Buckhorn 12 PM. 
 ●  Escuela secundaria del condado de Madison 3 PM 
 ●  Escuela secundaria Nueva Esperanza 5:30 PM 

 SOLICITUD GRATUITA DE AYUDA FEDERAL PARA ESTUDIANTES (FAFSA) 
 La Junta de Educación del Estado de Alabama aprobó el requisito de que los estudiantes de úl�mo año de 
 secundaria completen la Solicitud Gratuita de Ayuda Federal para Estudiantes (FAFSA) antes de graduarse 
 de la escuela secundaria. El nuevo requisito de Alabama FAFSA entró en vigencia durante el año escolar 
 académico 2021–2022. 

 En Alabama, un estudiante de úl�mo año que se gradúa puede optar por no completar o no par�cipar en 
 la FAFSA. Para optar por no par�cipar, se debe presentar una renuncia de no par�cipación. La renuncia de 
 no par�cipación puede ser completada por un padre, tutor legal, tutor legal o un menor legalmente 
 emancipado o mayor de edad. 
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 Refer to Alabama Free Application for Federal Student Aid (FAFSA) Completion Project and 

 Non-Participation Waiver for the Graduating Class of 2022 

 APRENDIZAJE DE VERANO 
 El aprendizaje con�núa durante todo el año escolar, incluido el verano en el Sistema Escolar del Condado 
 de Madison. Desde recuperación de créditos hasta campamentos de lectura de verano, muchas de 
 nuestras escuelas son centros para que nuestros estudiantes con�núen aprendiendo. Cada escuela 
 proporciona información sobre oportunidades de aprendizaje durante el verano. 

 ADMISIÓN & ASISTENCIA 

 ADMISIÓN 

 REQUISITOS DEL DOCUMENTO DE ADMISIÓN 

 ●  Cer�ficado de nacimiento 
 ●  Documentos de Custodia 
 ●  Prueba de residencia 
 ●  Cer�ficado de vacunación-  Refiérase al Departamento  de Salud Pública de Alabama 

 ADMISIÓN DE POBLACIONES ESPECIALES 
 De conformidad con el requisito de la Ley Every Student Succeeds Act (ESSA) y la Ley McKinney-Vento de 
 Educación para personas sin hogar, todos los niños sin hogar, inmigrantes, inmigrantes, de crianza temporal 
 y aprendices de inglés en el distrito tendrán acceso a la educación y los servicios necesarios para garan�zar 
 que hay una oportunidad disponible para cumplir con los mismos estándares de rendimiento académico a 
 los que están sujetos todos los estudiantes. La inscripción de niños sin hogar, migrantes, inmigrantes, de 
 crianza temporal y aprendices de inglés no se negará ni retrasa debido a cualquiera de las siguientes 
 barreras: 

 ●  Falta de acta de nacimiento 
 ●  Falta de número de seguro social 
 ●  Falta de expedientes escolares o expedientes académicos 
 ●  Falta de vacunas o registros de salud. 
 ●  Falta de prueba de residencia 
 ●  Falta de transporte 
 ●  Requisitos de tutela o custodia 
 ●  Las barreras del idioma 
 ●  Discapacidades 
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 El estudiante será admi�do en la escuela del distrito en el área de asistencia en la que vive actualmente o 
 en la escuela de origen del estudiante según lo solicite el padre, tutor o enlace para personas sin hogar en 
 el caso de un joven no acompañado, y de acuerdo con el mejor interés del estudiante. Se proporcionará 
 transporte hacia y desde la escuela de origen del estudiante a pedido del padre, tutor o, en el caso de un 
 estudiante no acompañado, el enlace del distrito para estudiantes sin hogar. En caso de que las 
 circunstancias no estén en el mejor interés del estudiante para asis�r a la escuela de origen según la 
 determinación del padre, tutor o enlace, los estudiantes asis�rán a la escuela en el área de asistencia de su 
 residencia actual. 

 Refer to MCBOE Policy 7.12 

 PROGRAMA MCKINNEY-VENTO 
 La Ley McKinney-Vento de Educación para Personas sin Hogar define a una persona sin hogar como aquella 
 que carece de una residencia nocturna fija, regular y adecuada. 

 Si su familia vive en alguna de las siguientes situaciones, se le puede considerar sin hogar: 
 ●  En un albergue, motel, vehículo o campamento 
 ●  En la calle 
 ●  En un edificio abandonado, remolque u otro alojamiento inadecuado 
 ●  Se duplicó con amigos o parientes porque no puede encontrar o pagar una vivienda 

 Si se considera que su hijo es elegible para el programa para personas sin hogar, �ene derecho a: 
 ●  Acceso a la misma educación pública que los demás niños. 
 ●  Con�nuar en la escuela a la que asis�eron antes de quedarse sin hogar, si es fac�ble. Si una 

 escuela envía a su hijo a una escuela diferente a la que usted solicitó, la escuela debe 
 proporcionarle una explicación por escrito y ofrecerle el derecho de apelar la decisión. Se 
 proporcionará transporte si fuera necesario a la escuela de origen. 

 ●  Par�cipar en todos los programas y ac�vidades con estudiantes que no son desamparados. ● 
 Inscríbase inmediatamente en la escuela. La escuela trabajará con los padres para obtener los 
 registros necesarios. 

 ●  Los servicios se brindan a los estudiantes que califican para el programa para personas sin 
 hogar. Los servicios incluyen, pero no se limitan a: 

 ○  Suministros escolares 
 ○  Pago de tasas/cuotas de clase 
 ○  Pago de excursiones 
 ○  Ropa 
 ○  Ar�culos de higiene personal 
 ○  Remisión para servicios médicos, dentales, de asesoramiento, etc. a través del acceso a 

 Heals Clinics, New Hope Children's Clinic 
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 ○  Desayuno/almuerzo escolar gra�s 
 ○  Servicios de asesoramiento 

 Para averiguar si su hijo califica para los servicios para personas sin hogar, hable con el consejero escolar de 
 su escuela o llame al enlace para personas sin hogar de MCSS, Linda Arredondo: 256.852.2557, 
 larredondo@mcssk12.org  . 

 NIÑO DE CRIANZA TEMPORAL 
 La ley Every Student Succeeds Act (ESSA) se convir�ó en ley federal el 10 de diciembre de 2015. ESSA 
 elimina las barreras relacionadas con los niños en cuidado de crianza para que se produzcan transiciones 
 suaves a medida que avanzan en el proceso de cuidado fuera del hogar. La estabilidad educa�va de los 
 niños en acogimiento fuera del hogar es una responsabilidad conjunta de los sistemas educa�vo y de 
 bienestar infan�l. ESSA requiere la colaboración entre DHR y LEA para mantener a los niños bajo cuidado 
 fuera del hogar en el mismo entorno escolar cuando cambien las ubicaciones. Cualquier cambio en la 
 ubicación escolar debe hacerse solo cuando sea en el mejor interés del niño. ESSA establece que los niños 
 �enen derecho a la estabilidad escolar y protecciones de inscripción escolar inmediata, con los siguientes 
 requisitos: 

 ●  Un niño en cuidado de crianza permanece en su escuela de origen, a menos que se determine 
 que permanecer en la escuela de origen no es lo mejor para ese niño; 

 ●  Si no es lo mejor para el niño permanecer en su escuela de origen, el niño se inscribe 
 inmediatamente en la nueva escuela, incluso si los registros que normalmente se requieren 
 para la inscripción no están disponibles; y 

 ●  Que la nueva escuela (de inscripción) se comunique de inmediato con la escuela de origen para 
 obtener los registros académicos y de otro �po per�nentes. 

 Consulte la Ley de éxito de todos los estudiantes del Departamento de Educación de EE. UU 

 LOS ESTUDIANTES DEL IDIOMA INGLÉS 
 La misión del Departamento de Aprendices de Inglés del Sistema Escolar del Condado de Madison es: 

 ●  Brindar acceso equita�vo a una instrucción rigurosa y de alta calidad diseñada dentro de un 
 marco sistemá�co basado en valores y respeto por las culturas y los idiomas de los estudiantes. 

 ●  Proporcionar un entorno de aprendizaje de apoyo social y emocional. 
 ●  Empoderar a los estudiantes de inglés para sobresalir social, académica y lingüís�camente 
 ●  Empoderar a los estudiantes de inglés para que lleven vidas produc�vas 

 Nuestros obje�vos son: 
 ●  Para avanzar en el idioma inglés del estudiante para que el estudiante logre el dominio ● 

 Cumplir con éxito las metas anuales de EL del Título III del estado de AL 
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 ●  Para asegurar que los estudiantes alcancen altos niveles en las materias académicas básicas. 
 ●  Desarrollar programas educa�vos de instrucción de idiomas de alta calidad y emplear maestros 

 altamente calificados. 
 ●  Para promover la par�cipación de los padres y la comunidad. 
 ●  Para abogar por los estudiantes de inglés 

 Consulte el sitio web de MCSS > Estudiantes de inglés para obtener más información 

 Contacto para asistencia: 

 Jessica Aguirre-Cantrell 
 Especialista en Recursos del Título 1E 
 E:  jcantrell@mcssk12.org 
 P: 256.852.2557 ext 62245 

 Kerrie Bass 
 Directora de Programas Federales 
 kbass@mcssk12.org 
 P: 256.852.2557 

 HIJOS DE EMPLEADOS DE EMPLEADOS DEL DISTRITO 
 Un empleado de la Junta de Educación del Condado de Madison puede solicitar que su(s) hijo(s) asista(n) a 
 la escuela en la que trabaja el empleado o a una escuela que ingresa o proviene de la escuela del 
 empleado. Los empleados con responsabilidades en todo el sistema pueden solicitar la aprobación de la 
 inscripción de un estudiante individual. La aprobación de dicha asistencia fuera de la zona se puede otorgar 
 por la duración de la asistencia del estudiante a la escuela solicitada y depende de la con�nuación del 
 empleo del padre con custodia. 

 ELEGIBILIDAD 
 Para ser elegible para asis�r al Sistema Escolar del Condado de Madison, los padres con custodia del 
 estudiante deben residir en una zona atendida por el Sistema Escolar del Condado de Madison, estar bajo 
 la tutela de los tribunales y/o ins�tuciones del Condado de Madison, excepto según lo dispuesto en otros 
 polí�cas establecidas cuando sean aprobadas por la Junta de Educación del Condado de Madison. 

 Los padres con custodia deberán proporcionar toda la información requerida para incluir formularios de 
 inscripción, tarjeta de vacunación, cer�ficado de nacimiento, documentación de residencia legal y prueba 
 de custodia, al inscribir a su(s) estudiante(s). 

 INSCRIPCIÓN 
 Todos los estudiantes nuevos y los que regresan que planean asis�r a la escuela en el Sistema Escolar del 
 Condado de Madison deben inscribirse anualmente durante el período de inscripción que comienza en la 
 primavera. La inscripción se realiza a través del portal de inscripción de PowerSchool, al que se puede 
 acceder a través del si�o web de MCSS. 
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 TODOS los estudiantes, nuevos y que regresan, deben registrarse en línea a través de Inscripción de 
 PowerSchool para el próximo año escolar 2023-2024 y la inscripción para los estudiantes que regresan 
 debe completarse antes del 31 de mayo. 

 Para inscribirse: Sitio web de MCSS > Departamentos e información > Inscripción de PowerSchool 

 Para el año escolar 2023-24, TODOS los estudiantes nuevos y los que regresan deberán presentar un 
 comprobante de residencia anualmente durante la inscripción abierta. Necesitará los siguientes 
 documentos a mano para cargarlos durante el registro: 

 ●  Un contrato de arrendamiento o alquiler válido, escritura, impuesto a la propiedad o 
 declaración de hipoteca para el padre con custodia 

 ●  Una factura actual de Huntsville U�li�es para la residencia legal a nombre del padre con 
 custodia 

 ●  Si no puede proporcionar un comprobante de residencia porque vive con otra persona, debe 
 completar el  Madison County School System’s Shared  Residency Application  . La solicitud 
 también deberá ser verificada por el trabajador social y luego recibir la aprobación final del 
 Departamento de Servicios Estudian�les antes de que se pueda completar la inscripción. 

 ●  Documentos de custodia, si corresponde 
 ●  Iden�ficación de los padres 
 ●  Acta de nacimiento del estudiante 
 ●  Car�lla de vacunación 
 ●  Transcripción si se transfiere de otro sistema escolar 

 Los documentos requeridos pueden cargarse directamente en PowerSchool cuando sea conveniente y 
 luego verificarse en la escuela local y/o nivel de distrito. Si lo necesita, el portal de inscripción de 
 PowerSchool ofrece muchas traducciones de idiomas. Siga las instrucciones en pantalla para seleccionar su 
 elección de idioma. Si necesita ayuda, llame al registrador de la escuela a la que asis�rá su hijo en otoño. 

 Consulte la página web de inscripción de MCSS 

 FALSIFICACIÓN DE INFORMACIÓN (Código Penal de Alabama § 13A-10-109) 
 El registro de cualquier estudiante cuyo padre con custodia principal no sea un residente de buena fe del 
 distrito escolar del condado de Madison es una violación de las leyes del estado de Alabama. Todas las 
 residencias en la zona MCSS están sujetas a visitas domiciliarias periódicas. Cualquier estudiante que se 
 encuentre inscrito de manera fraudulenta debe re�rarse e inscribirse en la escuela o el sistema escolar de 
 su zona. Los padres pueden estar sujetos a enjuiciamiento por falsificación de documentos. 
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 ESTUDIANTES EXTRANJEROS DE INTERCAMBIO 
 Los programas de intercambio están des�nados a brindar a los estudiantes de otros países la oportunidad 
 de experimentar la vida en los Estados Unidos. Debido al rápido crecimiento en el condado de Madison y a 
 las condiciones de hacinamiento en el sistema escolar del condado de Madison, los estudiantes extranjeros 
 de intercambio solo serán admi�dos bajo las siguientes condiciones: 

 ●  Los estudiantes/familia patrocinadora deben hacer una solicitud por escrito al director a más 
 tardar un mes antes del primer día del año escolar en que el estudiante desea asis�r a la 
 escuela. 

 ●  A todos los estudiantes de intercambio que asistan a una escuela de MCSS se les cobrará una 
 tarifa equivalente al gasto por alumno del Departamento de Educación del Estado de Alabama. 
 La tarifa debe pagarse en su totalidad al distrito escolar antes de la inscripción. La cuota debe 
 pagarse en la escuela local. 

 ●  Los estudiantes de intercambio serán aceptados en base a la disponibilidad de espacio. ● El 
 número máximo de estudiantes de intercambio en cualquier escuela no debe exceder los cinco 
 (5) estudiantes por año escolar. 

 ●  Los estudiantes de intercambio que se inscriban en el Sistema Escolar del Condado de Madison 
 serán ubicados en un salón de clases de undécimo (11.°) grado. 

 ●  Un estudiante de intercambio no recibirá un diploma del Sistema Escolar del Condado de 
 Madison ya que su propósito al asis�r a una escuela de MCSS es para el enriquecimiento. 

 Consulte la Guía Académica 2023-2024 

 ESCUELA EN EL HOGAR (Código de Alabama § 16-1-11.1  2020) 
 Según el Código de Alabama, si la intención es educar en casa a un estudiante que actualmente asiste a 
 una escuela de MCSS, se debe informar al registrador de su intención y se debe dar de baja al estudiante 
 de la escuela. Los padres ya no están obligados a no�ficar al superintendente estatal, establecer una 
 escuela privada o enviar la asistencia al Departamento de Educación del Estado de Alabama (ALSDE). Sigue 
 estos pasos: 

 ●  completa esto  Formulario de inscripción para la educación  en el hogar 

 ●  Envíe por correo el formulario completo al Departamento de Servicios Estudian�les dentro de 
 la primera semana del nuevo año escolar o cuando re�re a su estudiante a la escuela local 

 Si, en una fecha posterior, su hijo vuelve a ingresar a una escuela de MCSS, se requerirán evaluaciones de 
 grado/materia para determinar la ubicación en el grado. 

 Preguntas Frecuentes 
 ¿Se requiere que los padres o tutores presenten pruebas de que sus hijos de 6 a 17 años están en la 
 escuela? 
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 Sí. La ley requiere que los padres que eligen educar a sus hijos en el hogar no�fiquen a la agencia de educación local 
 de su intención de educar en el hogar. Los padres o tutores deben presentar prueba de que sus hijos de 6 a 17 años 
 están en la escuela dando sus nombres al superintendente local. Esta no�ficación solo se requiere en la decisión 
 inicial de educación en el hogar y no se requiere cada año. 

 Enseño en casa a mis hijos. ¿Estoy obligado a registrarme en el estado? 
 Si bien la Ley 2014-245/SB38 requiere que las escuelas privadas (excepto las escuelas religiosas) se registren 
 anualmente con el Departamento de Educación, el Superintendente de Educación del Estado interpreta que este 
 requisito no se aplica a los estudiantes que reciben educación en el hogar. La ley requiere que los tutores 
 demuestren que sus hijos están en la escuela dando sus nombres a la agencia de educación local. 

 ¿Se requiere una "escuela alterna�va" para la educación en el hogar en Alabama? 
 Es la opinión del Superintendente de Educación del Estado que no se requiere una "escuela de cobertura" de los 
 padres que eligen educar a sus hijos en el hogar. 

 Como padre de educación en el hogar, ¿debo presentar la asistencia al distrito?  No 

 ¿Existe un programa de educación en el hogar recomendado por el Sistema Escolar del Condado de 
 Madison? 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison es un sistema de escuelas públicas, por lo tanto, no recomendamos 
 ningún programa o currículo de educación en el hogar específico. Depende de los padres encontrar el programa que 
 mejor se adapte a su hijo. 

 Me gradué de una escuela privada/de la iglesia en Alabama. Necesito mis transcripciones. ¿Qué tengo 
 que hacer? 
 ALSDE no man�ene registros individuales para ningún estudiante de escuela pública, privada o de la iglesia. Por 
 favor refiérase a la escuela en la que se graduó. Si se trata de una escuela privada cerrada, realice una inves�gación 
 para ubicar a un ex fideicomisario o miembro de la junta para ver dónde se almacenan los registros. Si es una 
 escuela de iglesia cerrada, refiérase a la iglesia que patrocinó la escuela. Si la escuela de la iglesia está cerrada, 
 realice una inves�gación para iden�ficar a un exmiembro, pastor o diácono que pueda conocer el paradero de los 
 registros estudian�les almacenados. 

 Consulte (ACT #2014-245 | Alabama SB38  2014) 

 Consulte el Código de Alabama § 16-1-11.1 2020 

 JARDÍN DE INFANCIA (Código de Alabama §16-28-4) 
 Un niño no puede ingresar al jardín de infantes a menos que tenga cinco años de edad el 1 de sep�embre o 
 antes. La evaluación de los estudiantes se llevará a cabo en la primavera para todos los niños que ingresan al 
 jardín de infantes. Cada escuela publicará los detalles del evento antes de las fechas de proyección. Durante la 
 evaluación de kindergarten, cada niño completará varias tareas relacionadas con la lectoescritura y el lenguaje 
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 para evaluar las habilidades de preparación. La información recopilada durante la evaluación se usa para 
 permi�r que nuestro personal cree ambientes de clase que ayuden a los niños a crecer y aprender. 

 La inscripción se abrirá en la primavera de cada año y todos los estudiantes deben inscribirse a través del portal 
 de inscripción de PowerSchool. 

 FAMILIAS MILITARES 

 PROGRAMA ESTRELLA PÚRPURA (Ley de Alabama 2021-7) 
 El Programa Estrella Púrpura del Sistema Escolar del Condado de Madison apoyará a las familias militares 
 en todo nuestro distrito. Alentamos a todas las escuelas de nuestro distrito a desarrollar un plan para 
 sa�sfacer las necesidades de todas las familias de militares y facilitar la transición de estas familias dentro y 
 fuera de nuestro sistema escolar. Nos asociamos con MCEC y el Programa Estrella Púrpura de ALSDE para 
 alcanzar estos obje�vos. 

 El Programa y Comité de Escuelas Purple Star de Alabama, establecido por la Legislatura con la aprobación 
 de la Ley 2021-7, reconoce los esfuerzos de las escuelas K-12 en el estado que están comprome�das y 
 apoyan a los estudiantes militares y sus familias, a medida que hacen la transición. a sus nuevos hogares y 
 escuelas. El programa Purple Star School fue diseñado para ayudar a mi�gar los desa�os de la alta 
 movilidad mediante el establecimiento de estándares y la designación pública de escuelas aptas para 
 militares. El premio Purple Star reconoce a las escuelas que muestran un gran compromiso con los 
 estudiantes y las familias relacionadas con las fuerzas armadas de nuestra nación. Las escuelas que ganen 
 el premio recibirán un reconocimiento especial Purple Star para exhibir en el si�o. 

 Consulte la página web de familias militares de MCSS 

 Consulte la Ley de Alabama 2021-7 

 Consulte el Programa Estrella Morada de ALSDE 

 INSCRIPCIÓN AVANZADA PARA ESSTUDIANTES MILITARES (Ley de Alabama 2022-90) 
 Según la Ley de Alabama 2022-90 recientemente aprobada, los niños de familias militares pueden recibir 
 inscripción avanzada si sus padres se mudan a Alabama para el servicio ac�vo. La ley garan�zará las 
 mismas oportunidades de asignación escolar, selección de cursos y ac�vidades depor�vas que se ofrecen a 
 los estudiantes residentes. 
 Consulte la Ley de Alabama 2022-90 

 PROGRAMA DE PRE-KINDERGARTEN 

 Consulte el Manual para padres y estudiantes 2023-2024 > Asuntos académicos y servicios > Prejardín de 

 infantes 
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 ZONAS ESCOLARES 
 El estudiante debe asis�r a la escuela que sirve a la zona de asistencia en la que se encuentra el domicilio 
 de su padre con custodia. Es responsabilidad de los padres proporcionar información residencial correcta y 
 completa para que se pueda determinar la zona de asistencia adecuada. Los directores negarán la admisión 
 a los estudiantes que no tengan domicilio en la zona de asistencia atendida por esa escuela sin el permiso 
 del superintendente o su designado, según lo dispuesto por la polí�ca. 

 ASISTENCIA 

 FILOSOFÍA 
 La Junta de Educación del Condado de Madison cree que la buena asistencia de los estudiantes mejora el 
 aprendizaje. Cuando un estudiante no está en la escuela, él o ella pierde un valioso �empo de instrucción. 
 Por esta razón, la Junta de Educación equipara la asistencia con el rendimiento académico y establece 
 polí�cas y procedimientos diseñados para alentar y exigir que los estudiantes asistan a la escuela. 

 ASISTENCIA OBLIGATORIA (Código de Alabama § 16-28-3) 
 De acuerdo con la ley estatal, todos los niños entre las edades de seis (6) y diecisiete (17) deben asis�r a la 
 escuela. Se requiere que cualquier estudiante inscrito en el Sistema Escolar del Condado de Madison asista 
 a la escuela todos los días, independientemente de la edad del estudiante. Todos los estudiantes 
 matriculados en el Sistema Escolar del Condado de Madison están sujetos a los reglamentos de esta ley. 

 El padre o tutor de un niño de seis (6) años puede optar por no inscribir a su hijo en la escuela a la edad de 
 seis (6) no�ficando por escrito al Departamento de Servicios Estudian�les del Sistema Escolar del Condado 
 de Madison que el niño no se inscribirá en la escuela hasta que él o ella tenga siete (7) años de edad. 

 El personal/oficial de asistencia de MCSS inves�gará todos los casos de no inscripción o no asistencia. En 
 todos los casos inves�gados, el personal/oficial de asistencia proporcionará a los padres un aviso por 
 escrito, que requerirá la asistencia del niño a la escuela dentro de los tres (3) días a par�r de la fecha del 
 aviso. La inves�gación también puede requerir que el personal/oficial de asistencia realice una visita al 
 hogar y/o inicie un proceso penal contra el padre o tutor. 

 El Sistema Escolar del Condado de Madison, como todos los sistemas de escuelas públicas en el estado de 
 Alabama, se evalúa, en parte, en función de la asistencia de los estudiantes. Cada escuela es evaluada por 
 el número de estudiantes que están crónicamente ausentes según la definición estatal actual. En 
 consecuencia, los estudiantes deben estar presentes en la escuela todos los días, excepto cuando la 
 ausencia sea absolutamente necesaria.. 
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 AUSENCIAS (Cóndigo de Alabama § 16-28-15) 
 Todo padre o tutor de cualquier niño que deba asis�r a la escuela deberá, dentro de los tres (3) días 
 escolares, explicar la causa de la ausencia del niño. La falta de proporcionar una excusa por escrito que 
 explique la ausencia será admisible como evidencia de que el niño está ausente sin permiso. Una buena 
 causa o explicación de excusa válida se describe a con�nuación: 

 Ausencia Jus�ficada 
 Escusa de los Padres (PE) 

 ●  Estudiantes de escuela primaria, intermedia y secundaria  – un máximo de ocho (8) ausencias 
 por año escolar se codificaron como una ausencia jus�ficada cuando el padre o tutor 
 proporcione una excusa válida. 

 ●  Estudiantes de secundaria -  un máximo de cuatro (4)  ausencias por semestre se codificaron 
 como una ausencia jus�ficada cuando el padre o tutor proporcione una excusa válida. 

 Doctor Excusa (DE) 
 ●  Doctor, dental u otra excusa médica para el niño. 

 Observancia Religiosa(RO) 
 ●  Fallecimiento en la familia inmediata (padres, abuelos y hermanos): un máximo de dos (2) días 

 jus�ficados o tres (3) si el servicio conmemora�vo está más allá de un radio de 100 millas de la 
 escuela local. 

 Cierre de Escuela de Emergencia (X) 
 ●  Clima inclemente u otro que sería peligroso para la vida y la salud del estudiante según lo 

 determine el director. 

 Legales (LG) 
 ●  Comparecencia requerida ante el tribunal según lo ordenado por citación u otro documento 

 judicial. 

 COVQE or COVQP 
 ●  Cuarentena legal por diagnós�co posi�vo o exposición – Se requiere documentación médica. 

 Ausencia Sin Excusa(UA) 
 ●  Cualquier ausencia por la cual no se proporcione una explicación válida por escrito dentro de 

 los tres (3) días escolares se codificará como injus�ficada. Cualquier ausencia más allá del 
 octavo para la escuela primaria, intermedia o intermedia o del cuarto por semestre para la 
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 escuela secundaria será injus�ficada a menos que la explicación escrita cumpla con una 
 categoría de ausencia jus�ficada. Cualquier estudiante que tenga una ausencia injus�ficada se 
 considerará ausente sin permiso según lo define el Código Administra�vo de Alabama, Capítulo 
 290-3-1-.02(7) (c). 

 Administrador Aprobado (AA) 

 ●  Permiso previo del director a pe�ción del padre o tutor 
 ●  De acuerdo con las pautas aprobadas por MCBOE 

 Todas las solicitudes deben presentarse al director en el formulario de solicitud aprobado al menos veinte 
 (20) días antes de la fecha de la ausencia solicitada. Los estudiantes no pueden exceder las cinco (5) 
 excusas aprobadas por el administrador (AA) por año escolar. 

 Las siguientes razones pueden codificarse usando (AA): 
 ●  Circunstancias militares relacionadas con el despliegue o el regreso de un padre/tutor ● 

 Acompañar a los padres/tutores en un viaje escolar nocturno que involucre a un hermano (es 
 decir, competencia de porristas, viaje de la banda, etc.) 

 ●  Visita al campus de la universidad/college- 
 ○  Límite de 2 
 ○  Obtención de un permiso o licencia de conducir 
 ○  Página Legisla�va u otra oportunidad de par�cipar en una operación de uno de los tres 

 poderes del Estado 
 ○  Graduación de padres o hermanos de la universidad o una ceremonia militar 
 ○  Estación de procesamiento de entrada militar (MEPS) programada por el reclutador ● 

 Fiestas Religiosas con documentación acredita�va 
 ○  Si el autobús no funciona o recoge al niño y el padre no �ene medios de transporte 

 (debe verificar con el conductor del autobús o el departamento de transporte) 
 ●  Evento catastrófico (incendio, inundación (no relacionada con el clima), desalojo) que resulte 

 en la pérdida de la vivienda o un cambio temporal de vivienda 
 ●  Amenaza atenuante a la seguridad (prisionero fugado, amenaza de �roteo en la escuela, etc.). 

 No se requiere permiso previo de veinte (20) días 

 Cualquier ausencia no iden�ficada en la lista anterior debe ser decidida caso por caso por el director. Los 
 directores en los patrones de alimentación deben consultar entre sí antes de tomar una decisión cuando 
 hay hermanos involucrados.. 

 *Nota: Las escuelas individuales dentro del Sistema Escolar del Condado de Madison no ofrecen una 
 opción de aprendizaje remoto o virtual para los estudiantes. Los estudiantes en los grados 4 a 12 que 
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 deseen asis�r a la escuela en un entorno de aprendizaje en línea pueden re�rarse de su escuela actual e 
 inscribirse en la Academia Virtual del Condado de Madison. 

 TARDANZA 
 Los estudiantes que constantemente llegan tarde a la escuela pueden ser referidos al personal/oficial de 
 asistencia para ayudar con un plan diseñado para garan�zar que el estudiante llegue a �empo. El plan 
 puede incluir: 

 ●  Una reunión con los padres, el estudiante, el director y el personal/oficial de asistencia y el uso 
 del sistema de transporte en autobús del distrito. 

 ●  Un trabajador social del distrito puede realizar una visita domiciliaria para ayudar a las familias 
 que constantemente llegan tarde a la escuela. 

 EXPECTATIVAS DE INSTRUCCIÓN 
 Para llevar a cabo adecuadamente su creencia de que la asistencia equivale al rendimiento académico, la 
 Junta de Educación espera lo siguiente 

 ●  Los directores y los maestros planificarán y se asegurarán mutuamente de que cada estudiante 
 reciba instrucción todos los días, cada período y en todas las materias. 

 ●  ● Cada estudiante que asiste a la escuela recibirá crédito académico por cada período y cada 
 clase de cada día de instrucción por uno o más de los siguientes métodos según lo determine 
 el maestro: 

 ○  Completar y entregar la tarea o el trabajo de clase. 
 ○  ○ Tomar una prueba diaria, para lo cual el estudiante recibirá una calificación basada en 

 los resultados de la prueba. 
 ○  Par�cipar en debates en clase, trabajo en clase y/u otra par�cipación según lo 

 determine el maestro 
 ○  ○ Al final de cada período de calificaciones, a cada estudiante se le otorgará una 

 calificación promedio diaria basada en los criterios establecidos anteriormente. 
 ○  ○ Al final de cada período de calificaciones, las calificaciones diarias recibidas por un 

 estudiante presente se promedian con las calificaciones de las pruebas para determinar 
 la calificación final. 

 Trabajo de Recuperación, Exámenes y Otras Asignaciones 
 ●  Las calificaciones deben reflejar el desempeño académico del estudiante 
 ●  Se espera que los estudiantes completen, lo mejor que puedan, todos los trabajos, exámenes y 

 otras asignaciones dadas por sus maestros. 
 ●  Se espera que los estudiantes asistan a la escuela todos los días, pero la Junta reconoce que 

 puede haber momentos en que un estudiante puede estar ausente de la escuela. Si bien la 
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 ausencia cuenta contra el registro de asistencia del estudiante, no debe prohibir que el 
 estudiante obtenga y complete sus tareas. 

 Las siguientes opciones están disponibles para maestros, estudiantes y sus padres para garan�zar que la 
 educación no se interrumpa debido a una ausencia. 

 Ausencia Jus�ficada 
 ●  A los estudiantes se les permite completar el trabajo, las pruebas y otras tareas cuando las 

 ausencias son por razones jus�ficadas. El(los) maestro(s) dará(n) a los estudiantes el número 
 de días igual al número de días de ausencia para completar las tareas. Es responsabilidad del 
 estudiante o padre solicitar y obtener tareas de los maestros a través de los canales escolares 
 normales (en persona, por teléfono, correo electrónico, sistema de ges�ón de aprendizaje, 
 etc.) 

 ●  En casos de circunstancias extremas o atenuantes basadas en la naturaleza de la ausencia, los 
 maestros pueden otorgar días adicionales para completar y devolver las tareas o tomar 
 exámenes, sin exceder dos semanas después de la fecha de regreso a la escuela del estudiante. 

 Ausencia Sin Excusa 
 ●  Los estudiantes pueden completar el trabajo, las pruebas y otras tareas cuando están 

 ausentes por razones injus�ficadas. El(los) maestro(s) darán) a los estudiantes el número de 
 días igual al número de días de ausencia para completar las tareas. Es responsabilidad del 
 estudiante o padre solicitar y obtener tareas de los maestros a través de los canales escolares 
 normales (en persona, por teléfono, correo electrónico, sistema de ges�ón de aprendizaje, 
 etc.) 

 ●  Los maestros programarán la administración de las pruebas durante el período de ausencia 
 injus�ficada dentro del período requerido según lo determinado por la can�dad de días de 
 ausencia y en un horario que no interfiera con el día de instrucción normal. El maestro (s) 
 no�ficará al estudiante y a los padres cuando esto ocurra. 

 ●  Después de la acumulación de tres (3) ausencias injus�ficadas (sin incluir las suspensiones), 
 consulte la polí�ca de ausencias injus�ficadas. 

 Ausencia debido a suspensión fuera de la escuela 
 ●  Se espera que los estudiantes suspendidos de la escuela completen el trabajo y otras 

 asignaciones durante el período de suspensión. A solicitud del estudiante o de los padres, los 
 maestros proporcionarán las tareas asignadas durante el período de suspensión. Es 
 responsabilidad del estudiante o padre solicitar y obtener tareas de los maestros a través de 
 los canales escolares normales (en persona, por teléfono, correo electrónico, sistema de 
 ges�ón de aprendizaje, etc.) 
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 ●  Se espera que el estudiante complete todas las tareas proporcionadas y entregue las tareas a 
 los maestros el día que regrese a la escuela después de su suspensión o antes si es posible. 

 ●  Las pruebas se administrarán el día que el estudiante regrese a la escuela después de su 
 suspensión a una hora del día que no interfiera con el día de instrucción normal, que puede 
 incluir antes o después del horario escolar. 

 ●  Si ocurre una suspensión después del comienzo del día escolar, el estudiante tendrá el día de 
 suspensión y el día inmediatamente posterior a la suspensión para recuperar las tareas 
 perdidas para las clases (períodos) perdidos debido a la suspensión. 

 ●  Debido al momento o la duración de una suspensión, el maestro �ene la discreción de 
 modificar el cronograma según el caso. 

 SALIDA ANTICIPADA 
 ●  Solo los padres con custodia podrán sacar a un estudiante de la escuela, a menos que los 

 padres con custodia hayan designado específicamente a otra persona para sacar al estudiante 
 de la escuela. Los funcionarios escolares mantendrán registros precisos sobre quién, a qué 
 hora y por qué razón se re�ra a los estudiantes de la escuela. 

 EVENTO RELACIONADOS CON LA ESCUELA 
 ●  ●Los estudiantes que par�cipen en ac�vidades patrocinadas por la escuela o autorizadas por la 

 escuela y, por lo tanto, están fuera de la escuela o de la clase no se contarán como ausentes de 
 la escuela para este propósito. 

 ●  Se espera que los estudiantes recuperen el trabajo perdido durante estas ac�vidades, y se les 
 debe dar las mismas oportunidades que a los estudiantes con ausencias jus�ficadas. 

 ●  Las ausencias debidas a estas ac�vidades deben indicarse con la codificación adecuada para 
 indicar que la ausencia se debió a dichas ac�vidades. 

 ●  La escuela puede requerir documentación apropiada para respaldar cualquier ausencia 
 codificada en esta categoría 

 ●  No proporcionar la documentación solicitada puede resultar en una ausencia injus�ficada 

 PROGRAMA DE ALERTA TEMPRANA 
 El Programa de Alerta Temprana es un esfuerzo conjunto entre la Junta de Educación del Condado de 
 Madison, la Junta de Educación de la Ciudad de Huntsville, la Junta de Educación de la Ciudad de Madison 
 y la Oficina del Fiscal de Distrito. Está diseñado para reducir el ausen�smo escolar y el número de 
 estudiantes que abandonan los estudios. El formato del programa consiste en una sesión de grupo 
 celebrada en la Junta de Educación. El propósito del Programa de Alerta Temprana es compar�r 
 información sobre los requisitos legales y las polí�cas de la junta escolar relacionadas con la asistencia, por 
 lo tanto, una alerta temprana. Además, una parte importante del programa es ofrecer ayuda o asistencia a 
 los padres y estudiantes con problemas que puedan estar interfiriendo con la asistencia. 
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 El Código de Alabama requiere que las escuelas no�fiquen a los padres sobre las ausencias injus�ficadas de 
 sus estudiantes, y que informen a los padres sobre las leyes de asistencia escolar obligatoria de Alabama y 
 se les informe sobre las sanciones que se pueden aplicar si el estudiante con�núa faltando a la escuela. Se 
 recomienda que las escuelas no�fiquen a los padres después de la primera ausencia injus�ficada del 
 estudiante a la escuela. 

 Por favor, comprenda que el Aviso de Advertencia Temprana �ene por objeto corregir cualquier error y/o 
 recordar a los padres la Ley de Educación Obligatoria de Alabama. Tras la acumulación de una ausencia 
 injus�ficada, el estudiante se considera ausente de la escuela y, en consecuencia, en violación de la ley 
 estatal y la polí�ca de asistencia de la Junta. 

 La ley estatal requiere que los padres se aseguren de que su hijo tenga buena asistencia a la escuela y 
 además establece que el no hacerlo podría dar lugar a que los padres y/o el niño sean enjuiciados por 
 incumplimiento de la ley. Los funcionarios escolares están obligados a informar a las autoridades de 
 menores sobre aquellos estudiantes y padres que estén violando la ley. Es a las cinco (5) ausencias 
 injus�ficadas que un estudiante se considera seriamente ausente y se requiere que los padres par�cipen 
 en el Programa de Alerta Temprana para prevenir más ausencias injus�ficadas. 

 Se u�lizarán las siguientes pautas y se tomarán medidas para manejar el ausen�smo escolar de los 
 estudiantes del Sistema Escolar del Condado de Madison: 

 A la primera, tercera y sép�ma ausencia injus�ficada, se emi�rá una advertencia de la siguiente manera: 
 ●  El padre/tutor será no�ficado por el director (o la persona designada) que el estudiante está 

 ausente y la(s) fecha(s) de ausencia a través del Panel de Ausen�smo 
 ●  A la tercera (3ra) ausencia injus�ficada, la escuela se comunicará con el padre/tutor para 

 par�cipar en una conferencia previa a la advertencia temprana 
 ●  A la sép�ma (7ma) ausencia injus�ficada, el padre, tutor o persona que tenga el control del 

 niño deberá: 
 ○  Recibir un Aviso de Violación de la Ley de Asistencia Obligatoria del Personal/Oficial de 

 Asistencia del Distrito 
 ○  Par�cipar en el programa de alerta temprana 
 ○  Par�cipar en una visita domiciliaria realizada por un trabajador social del distrito para 

 analizar los requisitos de asistencia 
 ●  En la décima (10ma) ausencia injus�ficada, y a más tardar diez (10) días escolares después de 

 la décima (10ma) ausencia injus�ficada, el personal/oficial de asistencia se reunirá con el 
 estudiante, el padre y el director (o la persona designada) para discu�r la asistencia. 
 violaciones 
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 La falta de par�cipación en la conferencia dentro del período especificado puede resultar en la 
 presentación de una queja o pe�ción ante el Tribunal contra el padre o tutor, según el Código de Alabama 
 (1975), 16-28-12(c) (falta de cooperación), o un ausen�smo escolar contra el niño, lo que sea apropiado. 

 AUSENTISMO 
 Si un padre/tutor no explica por escrito dentro de los tres (3) días del regreso de un estudiante a la escuela 
 después de estar ausente, ese estudiante será clasificado como ausente por todas y cada una de las 
 ausencias. 

 El estudiante también será clasificado como ausente sin permiso si el director (o la persona designada por 
 la administración) determina que una(s) ausencia(s) es injus�ficada(s) en base a la explicación por escrito 
 del padre/tutor. 

 Tribunal de Ausen�smo 
 La ley del estado de Alabama requiere no�ficación a los padres en una (1), tres (3) y siete (7) ausencias 
 injus�ficadas. A las siete (7) ausencias injus�ficadas, un estudiante se considera ausente habitual (ausente 
 sin excusa). 

 Se requiere que el padre/tutor y el estudiante se presenten en persona en la Conferencia de Alerta 
 Temprana a las diez (10) ausencias injus�ficadas. La falta de comparecencia a la Conferencia y las ausencias 
 injus�ficadas con�nuas pueden resultar en la presentación de cargos por violación de la ley de asistencia. 

 RETIRO DE ESTUDIANTES CON EXCESIVAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 
 El personal/oficial de asistencia del distrito debe ser no�ficado de cualquier estudiante entre las edades de 
 seis (6) y diecisiete (17) años que haya acumulado diez (10) ausencias injus�ficadas consecu�vas. El 
 personal/oficial de asistencia trabajará con la escuela, los padres y el estudiante para abordar el 
 ausen�smo. Solo el Departamento de Servicios Estudian�les puede autorizar un re�ro por exceso de 
 ausencias injus�ficadas. 

 RETIRO DE ESTUDIANTES MAYORES DE DIECISIETE AÑOS (17) 
 Un niño mayor de diecisiete (17) años puede ser re�rado de la escuela pública antes de la graduación si 
 existen las dos circunstancias siguientes: 

 ●  El consen�miento por escrito es otorgado por el padre o tutor legal del niño. 
 ●  Se lleva a cabo una entrevista de salida donde se ha informado al estudiante y al padre o tutor 

 legal del estudiante que el re�ro de la escuela probablemente reducirá el potencial de ingresos 
 futuros del estudiante y aumentará la probabilidad de que el estudiante esté desempleado en 
 el futuro. 
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 Durante la entrevista de salida, el estudiante que se re�ra de la escuela debe recibir información que ha 
 sido preparada y suministrada por el Departamento de Educación del Estado con respecto a los impactos y 
 efectos perjudiciales del re�ro temprano de la escuela junto con cualquier programa de capacitación y 
 oportunidad de empleo disponible, siempre que tal información está disponible. 

 DENEGACIÓN DE PRIVILEGIOS DE CONDUCIR DEBIDO A LA ASISTENCIA 
 (Código de Alabama § 16-28-40) 
 La Junta de Educación del Condado de Madison debe informar, previa solicitud, la documentación del 
 estado de inscripción de cualquier estudiante de quince (15) años de edad o mayor que esté inscrito 
 correctamente en una escuela bajo la jurisdicción de la Junta. Dicha información se proporciona al 
 Departamento de Seguridad Pública sobre un estudiante en esta categoría en la solicitud, renovación o 
 restablecimiento de una licencia de conducir o una licencia de aprendizaje para operar un vehículo 
 motorizado. 

 Para los estudiantes de dieciséis (16) años de edad o mayores que se dan de baja de la escuela, el 
 personal/oficial de asistencia no�fica al Departamento de Seguridad Pública de la baja. El Código de 
 Alabama define el re�ro como más de diez (10) días consecu�vos o quince (15) días de ausencia 
 injus�ficadas en total durante un solo semestre. 

 El Departamento de Seguridad Pública negará una licencia de conducir o una licencia de aprendizaje para la 
 operación de un vehículo motorizado a cualquier persona menor de diecinueve (19) años que, al momento 
 de la solicitud, no presente un diploma u otro cer�ficado de graduación. expedido a la persona por una 
 escuela secundaria del estado de Alabama o de cualquier otro estado, o documentación de que la persona: 

 ●  Está matriculado y progresa sa�sfactoriamente en un curso que conduce a un cer�ficado de 
 desarrollo educa�vo general (GED) de una ins�tución u organización aprobada por el estado, o 
 ha obtenido el cer�ficado; 

 ●  Está matriculado en una escuela secundaria de este estado o de cualquier otro estado; 
 ●  Está par�cipando en un programa de capacitación laboral aprobado por el Departamento de 

 Educación del Estado; 
 ●  Tiene un empleo remunerado y sustancial; 
 ●  Es un padre con el cuidado y la custodia de un niño menor de edad o por nacer; 
 ●  Tiene un médico que cer�fique que los padres de la persona dependen de él o ella como su 

 única fuente de transporte; o 
 ●  Está exento de este requisito debido a circunstancias fuera de su control según lo dispuesto en 

 el Código de Alabama 16-28-40 
 (1975). 
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 REQUSITOS DE ASISTENCIA A LA ACADEMIA VIRTUAL 
 Los estudiantes que asisten a la Academia Virtual del Condado de Madison (MCVA) deben cumplir con los 
 siguientes criterios de asistencia: 

 ●  Los estudiantes deben cumplir con la Polí�ca de Asistencia del Sistema Escolar del Condado de 
 Madison 

 ●  Los estudiantes deben asis�r a clase todos los días (según lo supervisado por el personal de 
 MCVA) y mantener las asignaciones y el ritmo del curso. 

 ●  Los estudiantes deben iniciar sesión en el material didác�co todos los días para documentar la 
 asistencia. 

 ●  Los estudiantes se contarán como presentes en función de la asistencia �sica cuando lo indique 
 el personal de MCVA. 

 El sistema escolar se reserva el derecho de establecer requisitos de asistencia específicos para cada curso 
 virtual. El superintendente o su designado está autorizado a desarrollar polí�cas de asistencia alterna�vas 
 para los cursos virtuales, siempre que los estudiantes en dichos programas reciban un aviso de los 
 requisitos de asistencia. El incumplimiento de dichos requisitos por parte de un estudiante puede resultar 
 en una acción administra�va que incluye, entre otros, libertad condicional y/o un cargo de ausen�smo 
 escolar. 

 CAMBIO DE RESIDENCIA 
 Se requiere que los padres proporcionen a la Junta de Educación del Condado de Madison información de 
 residencia precisa para que la Junta pueda cumplir con sus obligaciones bajo la ley estatal y federal. En 
 consecuencia, cuando la dirección de un estudiante cambia durante el año escolar, los padres deben 
 no�ficar a la escuela local de inmediato si se mudan fuera de la zona escolar. 

 Un estudiante cuya familia se muda durante el año escolar puede tener la oportunidad de permanecer en 
 su escuela actual por el resto del año escolar si el estudiante y su familia cumplen con las pautas 
 requeridas y envían oportunamente un formulario de Solicitud de transferencia completo. Las pautas se 
 pueden encontrar en la sección Zona de asistencia e información de transferencia. 

 TRANSFERENCIA DE ESTUDENTIANTES 
 El director de la escuela local  está autorizado a  aprobar las siguientes solicitudes bajo  MCBOE Policy  6.1.3  . 
 Las solicitudes y la documentación de respaldo deben presentarse al director de la escuela local. 

 ●  Estado Mayor  – Cuando un padre con custodia se muda  a otra zona de escuela secundaria del 
 condado de Madison después de completar el tercer año del estudiante Y el estudiante está 
 clasificado como senior, el padre puede solicitar que el estudiante complete su úl�mo año en la 
 escuela en la que está inscrito actualmente. Se requiere prueba de nueva residencia y debe 
 acompañar la solicitud de transferencia. 
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 ●  Inscripción Alterna�va –  Cuando un padre con custodia se muda de una zona escolar de MCSS 
 a otra zona escolar de MCSS durante el semestre, el padre puede solicitar que el estudiante 
 termine el semestre en la escuela de inscripción actual. Se requiere prueba de nueva 
 residencia y debe acompañar la solicitud de transferencia. 

 ●  Inscripción Avanzada –  Cuando un padre con custodia  �ene un contrato de construcción, 
 contrato de arrendamiento, acuerdo de alquiler o contrato de venta con una fecha de 
 ocupación que cae durante el año escolar, el padre puede solicitar la inscripción como la 
 escuela zonada para la residencia para el semestre en que la ocupación está programada para 
 ocurrir. Una copia del documento apropiado que muestre la fecha de ocupación debe 
 acompañar la solicitud de transferencia. El director de la escuela local revisará la solicitud y la 
 documentación y aprobará o denegará la solicitud de transferencia. 

 El Departamento de Servicios Estudian�les verificará y no�ficará a los padres de la decisión por correo 
 electrónico o por carta. La solicitud de transferencia, la documentación y la no�ficación se archivarán en el 
 registro acumula�vo del estudiante y se mantendrá una copia de cada uno en el archivo del Departamento 
 de Servicios Estudian�les. 

 El Departamento de Servicios Estudiantiles  está autorizado  para aprobar las siguientes solicitudes bajo 
 MCBOE Policy 6.1.3  .  Estas solicitudes y la documentación  de respaldo deben ser enviadas al 
 Departamento de Servicios Estudian�les por el padre con custodia. 

 ●  Custodia  – Cuando la persona con quien reside el estudiante  ha presentado la documentación 
 de custodia adecuada, se le puede otorgar al estudiante permiso para inscribirse por un 
 semestre, un año escolar o de forma permanente según las condiciones descritas en los 
 documentos judiciales. 

 ●  Hija de la Empleado  -  Cuando el empleado, que es  el padre con custodia, desea solicitar 
 asistencia en el patrón de alimentación de su lugar de trabajo o cuando el empleado a nivel de 
 distrito desea solicitar asistencia en una zona escolar que no sea su zona de residencia, se le 
 puede otorgar permiso al estudiante para inscribirse para el año escolar. Esta disposición se 
 basa en la con�nuidad del empleo y se requiere anualmente. 

 ●  Ocupación  – Cuando el padre con custodia vive en una  casa que es propiedad, está alquilada o 
 alquilada por otra persona que no sea el padre Y la factura de servicios públicos no está a 
 nombre del padre, el padre completará la  Solicitud  de Residencia Compar�da  Y someterse a 
 una visita domiciliaria del personal de trabajo social del distrito para verificar la residencia 
 dentro de la zona escolar, el estudiante puede recibir permiso para inscribirse por un semestre 
 o el año escolar. 

 El Departamento de Servicios Estudian�les revisará la solicitud y la documentación y aprobará o denegará 
 la solicitud de transferencia. El Departamento de Servicios Estudian�les no�ficará a los padres de la 
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 decisión por correo electrónico o por carta. La solicitud de transferencia, la documentación y la no�ficación 
 se archivarán en el registro acumula�vo del estudiante y se mantendrá una copia de cada uno en el 
 Departamento de Servicios Estudian�les. 

 La Junta de Educación del Condado de Madison  está  autorizada para aprobar las siguientes solicitudes bajo 
 MCBOE Policy 6.1.3  .  Estas solicitudes y la documentación  de respaldo deben ser enviadas al Departamento 
 de Servicios Estudian�les por el padre con custodia. 

 ●  Situación Única  – Una "situación única" se define  como una situación en la que la interrupción 
 de la escuela y la familia involucrada probablemente resulte en la opinión de la Junta de 
 Educación, a menos que se otorgue una excepción. Las situaciones debidas a circunstancias 
 psicológicas, mentales o �sicas deben documentarse mediante un cer�ficado médico que 
 explique las circunstancias, el historial de la afección y el mo�vo del cambio de escuela. Este 
 �po de solicitud debe enviarse para su revisión al Departamento de Servicios al Estudiante. Si 
 la solicitud cumple con los criterios de situación única, entonces la solicitud se presentará para 
 la acción de la Junta. 

 El Departamento de Servicios Estudian�les no�ficará a los padres y a la escuela la decisión de la Junta por 
 correo electrónico o por carta. Si la solicitud no cumple con los criterios para la presentación a la Junta, se 
 no�ficará a los padres por escrito. 

 Complete el Formulario de Solicitud de Transferencia de Estudiante en este enlace 

 Consulte la Política 6.1.3 de MCBOE 

 EXENCIÓN DE EXAMEN 
 Consulte el Manual para Padres y Estudiantes de MCSS 2023-2024 > Académicos > Exención de Exámenes 

 CONDUCTA 

 ESTUDIANTE CONTRA EL ACOSO Y L INTIMIDACIÓN 
 Ningún estudiante par�cipará ni será objeto de acoso, acoso sexual, in�midación, violencia, amenaza de 
 violencia, in�midación o discriminación por parte de ningún otro estudiante que se base en cualquiera de 
 las caracterís�cas específicas iden�ficadas por la Junta en esta polí�ca. Los estudiantes que violen esta 
 polí�ca estarán sujetos a sanciones disciplinarias y pueden ser remi�dos a una agencia externa según 
 corresponda por ley. 

 Ningún estudiante será objeto de acoso, acoso sexual, violencia, amenaza de violencia, in�midación o 
 discriminación por parte de ningún empleado o tercera persona que se base en cualquiera de las 
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 caracterís�cas específicas que ha iden�ficado la Junta en esta polí�ca. Los empleados que violen esta 
 polí�ca estarán sujetos a sanciones disciplinarias. La remisión a una agencia externa puede ser aplicable 
 por ley. 

 Si un estudiante amenaza con las�marse a sí mismo o suicidarse, se no�ficará a sus padres y el estudiante 
 debe hablar con el consejero escolar o el administrador de la escuela y puede ser referido a una agencia 
 externa para servicios adicionales.. 

 Consulte el sitio web de MCSS > Servicios para estudiantes para obtener más información 

 Complete el formulario de Bullying/Acoso en este enlace 

 Consulte la Política 6.10 de MCBOE 

 Definiciones 
 Acoso:  El término “acoso” significa un patrón con�nuo  de comportamiento intencional dentro o fuera de la 
 propiedad escolar, en un autobús escolar o en una función patrocinada por la escuela que incluye, entre 
 otros: in�midación ciberné�ca o in�midación escrita, electrónica, verbal o �sica. acciones que se perciben 
 razonablemente como mo�vadas por cualquier caracterís�ca de un estudiante, o por la asociación de un 
 estudiante con un individuo que �ene una caracterís�ca par�cular, si la caracterís�ca cae en una de las 
 categorías de caracterís�cas personales contenidas en esta polí�ca. Para cons�tuir in�midación, un patrón 
 de comportamiento puede hacer cualquiera de los siguientes: 

 ●  Poner a un estudiante en temor razonable de daño a su persona o daño a su propiedad ● Tener 
 el efecto de interferir sustancialmente con el desempeño educa�vo, las oportunidades o los 
 beneficios de un estudiante. 

 ●  Tener el efecto de interrumpir o interferir sustancialmente con el funcionamiento ordenado de 
 la escuela, ya sea que la conducta ocurra dentro o fuera de la propiedad escolar, en línea o 
 electrónicamente. 

 ●  Tener el efecto de crear un ambiente hos�l en la escuela, en la propiedad escolar, en un 
 autobús escolar o en una función patrocinada por la escuela. 

 ●  Tener el efecto de ser lo suficientemente severo, persistente o generalizado para crear un 
 entorno educa�vo in�midante, amenazante o abusivo para un estudiante. 

 Hos�gamiento:  El término "hos�gamiento" tal como  se usa en esta polí�ca significa un comportamiento 
 abusivo intencional que �ene lugar en la propiedad escolar, en un autobús escolar o en una función 
 patrocinada por la escuela que incluye, entre otros, comunicación escrita, electrónica, verbal y/o , actos 
 �sicos o contacto que se perciben razonablemente como mo�vados por cualquier caracterís�ca de un 
 estudiante, o por la asociación de un estudiante con un individuo que �ene una caracterís�ca par�cular, si 
 la caracterís�ca cae en una de las categorías de caracterís�cas personales establecidas a con�nuación. 
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 Para cons�tuir hos�gamiento, un patrón de comportamiento puede hacer cualquiera de los siguientes: 
 ●  Poner a un estudiante o empleado en temor razonable de daño a su persona o daño a su 

 propiedad. 
 ●  Tener el efecto de interferir con el desempeño educa�vo, las oportunidades o los beneficios de 

 un estudiante. 
 ●  Tener el efecto de interrumpir o interferir sustancialmente con el funcionamiento ordenado de 

 la escuela. 
 ●  Tener el efecto de crear un ambiente hos�l en la escuela, en la propiedad escolar, en un 

 autobús escolar o en una función patrocinada por la escuela. 
 ●  Tener el efecto de ser lo suficientemente severo, persistente o generalizado para crear un 

 entorno educa�vo in�midante, amenazante o abusivo para un estudiante. 

 Ambiente Hos�l  : El término "ambiente hos�l" como  se usa en esta polí�ca significa acoso obje�vamente 
 grave o lo suficientemente generalizado como para interferir o limitar la capacidad de un estudiante para 
 par�cipar o beneficiarse de los servicios, ac�vidades u oportunidades que ofrece una escuela para los 
 propósitos de la Sección 504 o el Título II. 

 In�midación:  El término "in�midación", como se usa  en esta polí�ca, significa una amenaza u otra acción 
 que �ene la intención de causar miedo o aprensión en un estudiante, especialmente con el fin de 
 coaccionar o disuadir al estudiante de par�cipar o aprovechar cualquier programa escolar, beneficios , 
 ac�vidad u oportunidad para la cual el estudiante es o sería elegible. 

 Acoso Sexual:  El término “acoso sexual” se define  en e  MCBOE Policy 6.11.2  . 

 Alumno  : El término "estudiante" como se usa en esta  polí�ca significa un estudiante que está inscrito en el 
 Sistema Escolar del Condado de Madison. 

 Amenaza:  El término "amenaza" significa una declaración  de la intención de infligir dolor, lesión, daño u 
 otra acción hos�l para causar miedo al daño. La intención puede comunicarse a través de un acto 
 electrónico, escrito, verbal o �sico para causar miedo, angus�a mental o interferencia en el entorno 
 escolar. La intención puede ser expresa o implícita y la persona que comunica la amenaza �ene la 
 capacidad de llevar a cabo la amenaza. 

 Amenaza de violencia:  El término "amenaza de violencia"  como se usa en esta polí�ca significa una 
 expresión de la intención de infligir lesiones o daños hecha por un estudiante y dirigida a otro estudiante. 
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 Violencia:  El término "violencia" tal como se usa en esta polí�ca significa la imposición de fuerza �sica por 
 parte de un estudiante con la intención de causar lesiones a otro estudiante o dañar la propiedad de otro 
 estudiante. 

 EXPECTATIVAS PARA EL COMPORTAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES 
 Se espera que los estudiantes traten a otros estudiantes con cortesía, respeto y dignidad y cumplan con el 
 Código de Conducta Estudian�l. Se espera y requiere que los estudiantes: 

 ●  Cumplir con los requisitos de la ley, la polí�ca, el reglamento y las reglas que prohíben el acoso, 
 el acoso sexual, la in�midación, la violencia, la in�midación o la discriminación. 

 ●  ● Abstenerse de infligir o amenazar con infligir violencia, lesiones o daños a la persona o 
 propiedad de otro estudiante 

 ●  ● Abstenerse de infundir miedo a otro estudiante de ser objeto de violencia, lesión o daño 
 cuando tales acciones o amenazas se perciban razonablemente como mo�vadas por cualquier 
 caracterís�ca personal del estudiante que se iden�fica en esta polí�ca. 

 La in�midación, el acoso, el acoso sexual, la violencia, la amenaza de violencia, el hos�gamiento y la 
 discriminación están prohibidos y estarán sujetos a consecuencias y sanciones disciplinarias si se determina 
 que el perpetrador de dicha acción basó la acción prohibida en uno o más de los siguientes aspectos 
 personales. caracterís�cas de la víc�ma de tal conducta: La raza del estudiante, preferencia religiosa, 
 discapacidad, edad, género, sexo, origen nacional, ciudadanía, habilidad para no hablar inglés o condición 
 de persona sin hogar. 

 CONSECUENCIAS DE LA VIOLACIÓN 
 El alcance de la acción tomada será determinado por el grado y la naturaleza de la in�midación o el acoso. 
 Una serie de consecuencias graduadas por cualquier violación de esta polí�ca serán aquellas descritas en el 
 Código de Conducta Estudian�l o cualquier regla o norma adoptada bajo la polí�ca de MCBOE. En 
 determinadas circunstancias, es posible que se contacte a la policía u otras agencias gubernamentales 
 apropiadas. 

 INFORMES, INVESTIGACIÓN Y RESOLUCIÓN DE QUEJAS 
 Las quejas que alegen violaciones de esta polí�ca se pueden presentar oralmente y/o por escrito al director 
 y/o al consejero. La denuncia se documentará en el Formulario de denuncia de acoso y acoso de MCSS, 
 disponible en la página web del distrito y en la oficina del director o del consejero. La queja debe estar 
 firmada por el estudiante que alega la violación y por el padre o tutor legal del estudiante. A pedido del 
 estudiante que presenta la queja o del padre o tutor legal del estudiante, las infracciones incidentales o 
 menores de la polí�ca pueden presentarse y resolverse de manera informal. 
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 Al recibir el formulario de denuncia y las pruebas, si corresponde, el director o la persona designada por el 
 director emprenderá una inves�gación de la denuncia. La inves�gación implica la recopilación de hechos y 
 pruebas per�nentes y se llevará a cabo de la siguiente manera. 

 ●  El director o la persona designada por el director inves�gará todas las quejas dentro de los diez 
 (10) días escolares a par�r de la fecha de recepción de la queja. 

 ●  El director o la persona designada por el director deberá usar el Formulario de acción de 
 referencia para documentar las acciones tomadas a lo largo de la inves�gación dentro de los 
 veinte (20) días posteriores a la inves�gación. 

 ●  El director o la persona designada por el director, dentro de los treinta (30) días escolares 
 posteriores a la recepción de la denuncia, deberá completar el Informe resumido de la 
 inves�gación y enviarlo por correo a los padres del denunciante y del presunto perpetrador. 

 ●  Si la inves�gación establece una violación, se impondrán las sanciones disciplinarias 
 correspondientes al estudiante(s) infractor(es). El director o el sistema escolar también pueden 
 imponer otras medidas para evitar que se repitan las infracciones. 

 ●  El formulario de queja desarrollado para reportar violaciones de esta polí�ca incluirá una 
 disposición para reportar una amenaza de suicidio por parte de un estudiante. Si se informa 
 una amenaza de suicidio, el director o la persona designada por el director está autorizado a 
 informar a los padres o tutores del estudiante sobre el informe, a menos que, a discreción del 
 director de la escuela o la persona designada por el director, la causa aparente de la amenaza 
 de suicidio sea abuso infan�l o otro daño significa�vo de un padre o tutor. 

 ●  Se prohíben los actos de represalia o represalia contra cualquier estudiante que haya 
 denunciado una violación de esta polí�ca o haya buscado la reparación proporcionada por esta 
 polí�ca, y son en sí mismos una violación de esta polí�ca. Cualquier acto confirmado de 
 represalia o represalia estará sujeto a sanciones disciplinarias que pueden incluir sanción, 
 penalización o consecuencia que esté disponible para los funcionarios escolares según el 
 Código de Conducta Estudian�l. Un estudiante que deliberadamente, imprudentemente y 
 falsamente acuse a otro estudiante de una violación de esta polí�ca estará sujeto a sanciones 
 disciplinarias como se describe en el Código de Conducta Estudian�l. 

 AVISO DE POLÍTICA 
 Esta polí�ca y todos los procedimientos, reglas y formularios desarrollados y aprobados para implementar 
 la polí�ca se publicarán, difundirán y pondrán a disposición de los estudiantes, padres y tutores legales y 
 empleados por los medios y métodos que se u�lizan habitualmente para tales fines, incluidos publicación 
 en el si�o web del distrito, el Código de Conducta Estudian�l, los Manuales Estudian�les o del Coordinador 
 del Título IX de MCSS. Información del contacto: 
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 Sra. Jennifer Whi�, Coordinadora de Servicios Estudian�les, 1275 F Jordan Road, Building B; Huntsville, AL 
 35811 256.852.2557 (61715)/Facsimile: 256.852.1038/Dirección de correo electrónico: 
 jdwhi�@mcssk12.org  . 

 ACOSO SEXUAL ESTUDIANTIL 
 Se prohíbe el acoso sexual en cualquier forma dirigida a los estudiantes. Las personas que infrinjan la 
 polí�ca estarán sujetas a toda la gama de consecuencias disciplinarias que incluyen el despido (para los 
 empleados) y la expulsión (para los estudiantes) según lo dictado por la naturaleza y la gravedad de la 
 infracción y otras consideraciones per�nentes. Si corresponde, las circunstancias que cons�tuyen la 
 violación pueden informarse a las agencias de aplicación de la ley o a las agencias de bienestar infan�l para 
 una mayor inves�gación y acción. 

 Definciones 
 Las regulaciones del Título IX definen el acoso sexual para incluir uno o más de los siguientes: 

 ●  Un empleado que condiciona la provisión de una ayuda, beneficio o servicio de la 
 escuela/distrito escolar a la par�cipación de una persona en una conducta sexual no deseada 
 (es decir, acoso sexual quid pro quo) 

 ●  Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan severa, generalizada y 
 obje�vamente ofensiva que niega efec�vamente a una persona el acceso equita�vo al 
 programa o ac�vidad educa�va de la escuela/distrito escolar 

 ●  Agresión sexual, violencia en el noviazgo, violencia domés�ca o acecho, según se define cada 
 uno de esos términos en los estatutos federales enumerados en las reglamentaciones del 
 Título IX, 34 C.F.R. § 106.30 (a). 

 Los siguientes son ejemplos de conductas que pueden cons�tuir acoso sexual, según las circunstancias: 
 ●  Acoso verbal o abuso de naturaleza sexual, incluidos comentarios gráficos, la exhibición de 

 objetos o imágenes sexualmente sugerentes y propuestas sexuales 
 ●  Solicitudes repe�das no deseadas de ac�vidad sexual o contacto sexual 
 ●  Contactos sexuales no deseados e inapropiados 
 ●  Demandas de favores sexuales acompañadas de promesas implícitas o abiertas de trato 

 preferencial o amenazas con respecto al estado educa�vo del estudiante. 

 PROCEDIMIENTOS DE DENUNCIA DE ACOSO SEXUAL 
 El superintendente está autorizado y dirigido a establecer, implementar y revisar procedimientos de 
 denuncia de acoso sexual más detallados de conformidad con el Título IX que están diseñados para 
 proporcionar a los estudiantes que creen que son víc�mas de acoso sexual ilegal un procedimiento interno 
 completo, discreto y rápido para inves�gar y resolver denuncias de acoso sexual. El proceso y los 
 procedimientos se redactarán de manera que brinden medidas de apoyo, facilitan la recopilación de 
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 hechos y pruebas relevantes, permitan la evaluación oportuna de los méritos de la denuncia, brinden una 
 oportunidad para la resolución informal de la denuncia cuando corresponda, eliminen cualquier acoso que 
 se establezca. por la inves�gación, y prevenir cualquier represalia basada en la presentación de la 
 denuncia. Los procedimientos reflejarán la debida atención a los derechos e intereses legales de todas las 
 personas involucradas en la denuncia, y se redactarán, explicarán e implementarán de manera que 
 cumplan con las reglamentaciones federales y sean comprensibles y accesibles para todos los grupos de 
 población estudian�l y edades. 

 ENFRENTAMIENTO DEL ACUSADOR ACUSADO 
 Un estudiante que invoque el procedimiento de denuncia de acoso no estará obligado a presentar la 
 denuncia al acusado o presunto acosador para su resolución. A los estudiantes se les permi�rá informar 
 alegaciones de sospecha de acoso a cualquier administrador, maestro, consejero o empleado de MCSS 
 apropiado, y dichas personas �enen el deber de referir de inmediato tales alegaciones al Coordinador del 
 Título IX o tomar las medidas que requiera el procedimientos establecidos bajo los  Procedimientos de 

 Quejas de Acoso Sexual  . 

 En ningún caso se permi�rá que ningún empleado que sea objeto de una queja realice, revise o ejerza de 
 otro modo la responsabilidad de tomar decisiones en relación con el procesamiento de la queja. 

 AVISO DE POLÍTICA 
 El Superintendente promulgará y difundirá esta polí�ca y los procedimientos de queja a los solicitantes de 
 admisión y empleo, las escuelas, los padres y tutores legales, los sindicatos y las organizaciones 
 profesionales, y tomará otros pasos y medidas que estén razonablemente disponibles y sean convenientes 
 para informar al comunidad escolar de la conducta prohibida por esta polí�ca y el recurso disponible para 
 los estudiantes que creen que han sido objeto de acoso sexual. 

 CONFIDENCIALIDAD 
 En la medida de lo posible, los informes de acoso sexual se mantendrán confidenciales; sin embargo, no se 
 puede garan�zar la total confidencialidad. 

 PROHIBICIÓN DE REPRESALIAS 
 No se pueden imponer represalias ni acciones adversas como resultado de una denuncia o informe de 
 acoso sexual de buena fe. Las acusaciones falsas que se hagan de mala fe o por razones impropias pueden 
 dar lugar a medidas disciplinarias. 
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 SANCIONES 
 Cualquier estudiante que viole los términos de esta polí�ca o que impida o se niegue irrazonablemente a 
 cooperar con una inves�gación de la Junta con respecto a las denuncias de acoso sexual estará sujeto a las 
 medidas disciplinarias correspondientes. 

 TRANSPORTE 

 PRIVILEGIO DE CONDUCCIÓN 
 Los estudiantes que conducen vehículos en los planteles escolares serán responsables de todos los 
 accidentes, lesiones o daños causados por conducir vehículos en los planteles escolares. Con el fin de 
 supervisar a los estudiantes conductores, los directores deberán obtener las solicitudes de permisos de 
 estacionamiento para estudiantes completas antes de emi�r una calcomanía de estacionamiento a un 
 estudiante. 

 La solicitud de permiso de estacionamiento para estudiantes requerirá la siguiente información: nombre 
 del estudiante: grado del estudiante; aula del estudiante; número de teléfono de la casa del estudiante, 
 número de licencia de conducir del estudiante; número de placa del automóvil del estudiante; marca, 
 es�lo de carrocería, año y color o automóvil del estudiante; y, compañía de seguros de responsabilidad del 
 estudiante y número de póliza. Los estudiantes deberán proporcionar a la escuela información sobre el 
 empleo a �empo parcial. 

 REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTO 
 ●  Todos los vehículos deben estar registrados en la escuela y las calcomanías deben exhibirse 

 adecuadamente en el vehículo en todo momento mientras se encuentre en la propiedad 
 escolar. Los estudiantes que conducen más de un vehículo en el campus deben tener cada 
 vehículo registrado en la escuela y cubierto con un seguro de responsabilidad civil. 

 ●  ● Los vehículos no registrados pueden re�rarse del estacionamiento de la escuela a expensas 
 del propietario. 

 ●  Todos los estudiantes deben tener licencia y estar cubiertos por un seguro de responsabilidad 
 civil (la escuela no es responsable del vehículo o su contenido) 

 ●  El estacionamiento está estrictamente limitado al área de estacionamiento para estudiantes 
 Los estudiantes no deben estacionarse en el estacionamiento del personal o de los visitantes 

 ●  Para facilitar la iden�ficación, los vehículos deben estacionarse de frente en primer lugar en un 
 espacio de estacionamiento 

 ●  Los vehículos mal estacionados pueden ser remolcados 
 ●  No se permite merodear en el estacionamiento 
 ●  Los estudiantes deben usar las entradas y salidas designadas a los campus escolares 
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 ●  No se permite el exceso de velocidad, más de cinco (5) millas por hora, o cualquier forma de 
 conducción imprudente en los terrenos de la escuela 

 ●  Está estrictamente prohibido enarbolar cualquier bandera o cualquier otro elemento que la 
 administración considere una distracción en o desde su vehículo 

 ●  Los estudiantes deben cerrar sus vehículos durante el día escolar 
 ●  Los funcionarios escolares se reservan el derecho de inspeccionar los vehículos en la propiedad 

 escolar 
 ●  Los estudiantes son responsables del contenido de sus vehículos 
 ●  La violación de estas regulaciones resultará en la suspensión o revocación de los permisos de 

 estacionamiento 

 Las normas de estacionamiento se aplican estrictamente. Se considera un privilegio estacionarse en los 
 terrenos de la escuela y la suspensión de los privilegios de conducir o la suspensión de la escuela puede 
 ocurrir cuando se produce una violación de estas normas. 

 TRANSPORTE EN AUTOBÚS ESCOLAR 
 La Junta de Educación del Condado de Madison proporciona transporte en autobús a los estudiantes que 
 son elegibles para viajar según las disposiciones estatales y locales de la Junta de Educación. La seguridad 
 es de suma importancia en el transporte de los estudiantes; por lo tanto, se espera que los estudiantes 
 sigan estrictamente todas las polí�cas y regulaciones relacionadas con los autobuses escolares. 

 El director, o su designado administra�vo, �ene la autoridad para negar el privilegio de viajar en un 
 autobús escolar cuando un estudiante viola las polí�cas y reglamentos establecidos o exhibe un 
 comportamiento que se considera inapropiado o perjudicial para el transporte seguro de los estudiantes. 
 Los funcionarios escolares pueden imponer reglas y regulaciones específicas para que los estudiantes las 
 sigan cuando viajan en los autobuses escolares. Las siguientes reglas se aplican como parte de, y además 
 de, cualquier regla y reglamento del autobús adoptado por la escuela. Las reglas de la escuela son 
 aplicables al autobús. 

 REGLAMENTO DE AUTOBUSES ESCOLARES 
 ●  Esté en su parada antes de la hora programada de llegada del autobús y esté preparado para 

 abordar el autobús 
 ●  Espere hasta que el autobús llegue a una parada COMPLETA y una señal del conductor antes de 

 intentar subir o bajar 
 ●  Permanezca sentado correctamente en los asientos en todo momento 
 ●  Escuchar y obedecer a los conductores de autobús 
 ●  Mantenga los pasillos libres de pies, libros, bolsos, etc 
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 ●  Mantener los autobuses libres de basura 
 ●  No comer ni beber en el autobús 
 ●  Mantenga las conversaciones a un volumen bajo, sin conversaciones ruidosas o ruidosas 
 ●  No hablar durante los cruces de ferrocarril 
 ●  No se permite el uso de lenguaje grosero, obsceno o vulgar 
 ●  No se usan auriculares/auriculares mientras se sube o baja un autobús 

 Se pueden colocar cámaras de video en los autobuses escolares como una herramienta para que el 
 personal de la escuela controle el comportamiento y no limitará la autoridad del conductor del autobús o 
 la discreción de los funcionarios escolares para implementar y hacer cumplir las disposiciones del Código 
 de Conducta Estudian�l de MCSS. 

 Cualquier equipo de mano (es decir, mochilas, instrumentos de banda o uniformes, equipo depor�vo, 
 proyectos de ciencias, ar�culos para recaudar fondos escolares, etc.) debe ser sostenido por el estudiante 
 propietario o colocado debajo del asiento y no debe interferir con el asiento o la seguridad de otros 
 estudiantes en el autobús 

 Las infracciones de comportamiento en el autobús y las acciones disciplinarias se describen 

 completamente en el Código de conducta del estudiante. 

 CÓDIGO DE VESTIMENTA 
 La Junta de Educación del Condado de Madison cree que el buen aseo personal y la apariencia personal 
 son elementos esenciales en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se espera que los estudiantes se 
 vistan de manera que garan�cen su salud y seguridad. 

 ●  Los estudiantes deben estar bien ves�dos, limpios y bien arreglados. 
 ●  El cabello no debe afectar la visión y no se considera inseguro o peligroso. 
 ●  Los estudiantes deben usar ropa de la manera en que fue diseñada. Los pantalones deben 

 usarse a la cintura. 
 ●  La ves�menta de los estudiantes no debe distraer ni interferir con la oportunidad educa�va de 

 otros estudiantes. 
 ●  No se permite la apariencia de un estudiante que atraiga una atención excesiva o innecesaria 

 en la medida en que sea disrup�va, potencialmente disrup�va o que sugiera interrupción o 
 violencia. 

 ●  Los directores y otros administradores �enen la autoridad de usar su juicio discrecional para 
 prohibir tal ves�menta en base a circunstancias pasadas o actuales. 

 ●  A menos que se indique o aborde específicamente lo contrario, las normas y reglamentos 
 contenidos en el Código de ves�menta se aplican al horario escolar normal; sin embargo, 
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 dichas normas y reglamentos se pueden hacer cumplir en cualquier función o ac�vidad escolar 
 en la que el uso de dicha ves�menta sea inapropiado para el �po de ac�vidad, o se determine 
 que dicha ves�menta es potencialmente disrup�va o peligrosa. 

 ●  El Código de ves�menta también se aplica en cualquier ac�vidad patrocinada por la escuela a 
 cualquier hora o lugar en el que los estudiantes sean par�cipantes directos, en representación 
 de la escuela y/o des�natarios de reconocimiento. 

 ●  Sin embargo, se pueden especificar y hacer cumplir otros requisitos de ves�menta en cualquier 
 función o ac�vidad escolar donde el Código de ves�menta para el horario escolar normal no 
 sea apropiado para el �po de ac�vidad o el Director determine que es potencialmente 
 disrup�vo o peligroso. 

 ●  Las normas y reglamentos del código de ves�menta se aplican a todos los estudiantes, a menos 
 que se otorguen excepciones debido a la discapacidad, condición médica u otras excepciones 
 aprobadas por el director. 

 Abrigos y Prendas Exteriores 
 ●  Los abrigos pesados y las prendas exteriores excesivamente abultadas no deben usarse dentro 

 de los edificios escolares. Las prendas que se deben quitar incluyen abrigos, gabardinas, 
 chaquetas voluminosas y/o de gran tamaño o suéteres de gran tamaño. 

 ●  Se permiten prendas que equivalgan a un cortavientos ligero o un suéter. 
 ●  Los padres y los estudiantes deben asegurarse de que la ves�menta de los estudiantes 

 proporcione la comodidad adecuada en el interior sin usar prendas para el exterior. 

 Joyas y piercings corporales 
 ●  Las perforaciones están permi�das siempre que no sean peligrosas o inseguras y no distraigan 

 o llamen la atención innecesariamente. 
 ●  A excepción de las perforaciones en las orejas y el uso de aretes que no distraigan o llamen la 

 atención innecesariamente, no se permite el uso de otras joyas para perforaciones en el 
 cuerpo, incluidas, entre otras, la lengua, la nariz o las cejas. 

 ●  No se pueden usar curitas para ocultar joyas no autorizadas. No se pueden usar materiales 
 como palitos de plás�co o madera o aros transparentes para mantener abiertas las 
 perforaciones nuevas durante el día escolar. 

 ●  Si el director de la escuela o su designado determina que los aretes o joyas permi�dos usados 
 por un estudiante pueden conver�rse en un peligro para la seguridad en una ac�vidad como 
 educación �sica, laboratorio de ciencias, atle�smo, etc., el estudiante deberá quitarse dicha 
 ornamentación. 

 ●  La joyería no debe incluir imágenes, escritos, símbolos, etc., que promuevan, reconozcan o 
 sugieran drogas, parafernalia de drogas, productos de tabaco, alcohol, ac�vidades sexuales, 
 pandillas, grupos, individuos o ac�vidades que se consideren potencialmente peligrosas, 
 perturbadoras o peligroso para el estudiante, para otros estudiantes o para el entorno escolar. 

 Manual para padres y estudiantes del sistema escolar del condado de Madison |  45 



 ●  No se permiten cadenas de billetera y/o cadenas de gran tamaño en la escuela o en los 
 autobuses escolares. 

 Pantalones, Shorts, Ves�dos y Faldas 
 ●  Ves�menta apropiada que no revele el cuerpo de manera inapropiada, p. la ropa no debe ser 

 demasiado apretada, demasiado corta o descubierta en el estómago o los costados. No se 
 pueden usar ves�dos de verano, blusas sin hombros, �rantes finos, camisetas sin mangas, ropa 
 transparente o transparente y ropa con agujeros por encima de la rodilla. 

 ●  No se permi�rá la ropa, los pantalones o los pantalones cortos que sean excesivamente 
 holgados y/o que se usen de manera que expongan la ropa interior o el cuerpo por encima o 
 por debajo de la cintura, y/o que se arrastren por el suelo. 

 ●  Las prendas de ves�r prohibidas incluyen, entre otras, prendas con agujeros por encima de la 
 rodilla u otra exposición, o prendas demasiado cortas. Generalmente, la longitud de la ropa 
 debe caer por debajo de las puntas de los dedos cuando los brazos están completamente 
 extendidos hacia los lados; sin embargo, debido a las diferencias �sicas de algunos estudiantes, 
 esta guía puede significar que algunos elementos aún son demasiado cortos. El director �ene 
 la autoridad para tomar la decisión final sobre la idoneidad del largo de la prenda. 

 ●  Las mallas, los jeggings y los pantalones de yoga deben cubrirse con prendas que lleguen a la 
 mitad del muslo y tengan un largo apropiado para el usuario, como se describe anteriormente 
 y según lo determine el director. 

 ●  No se aceptan pantalones de pijama ni ropa de dormir. 

 Camisas, Blusas y Tops 
 ●  La ropa no debe incluir imágenes, escritos, símbolos, etc., que promuevan, reconozcan o 

 sugieran drogas, parafernalia de drogas, productos de tabaco, alcohol, ac�vidades sexuales, 
 pandillas, grupos, individuos o ac�vidades que se consideren potencialmente peligrosas, 
 perturbadoras o peligroso para el estudiante, para otros estudiantes o para el entorno escolar. 

 ●  Las prendas de ves�r prohibidas incluyen, pero no se limitan a, blusas sin hombros, blusas sin 
 mangas, blusas sin mangas, ropa transparente o transparente, ropa con agujeros u otra 
 exposición. Dichas prendas no deben ser demasiado ajustadas, demasiado grandes o 
 descubiertas en el estómago o los costados. 

 Bolsas de libros y atlé�cas 
 ●  Las mochilas están permi�das en todos los grados, pero deben usarse estrictamente con el 

 propósito de transportar libros, ú�les escolares y ar�culos personales de los estudiantes hacia 
 y desde la escuela y las clases. 

 ●  Las Bolsas depor�vas están permi�das, pero deben usarse únicamente con el fin de 
 transportar material depor�vo. No deben usarse como un método normal de transporte de 
 ú�les escolares regulares en los campus escolares. 
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 ●  De conformidad con los procedimientos establecidos para registros descritos en el Código de 
 Conducta, los funcionarios escolares �enen la autoridad para inspeccionar bolsas de libros y 
 depor�vas, y cualquier otro contenedor, cuando tengan una sospecha razonable para creer que 
 una bolsa con�ene material peligroso, ilegal u otro material no autorizado. 

 Calzado 
 ●  Se deben usar zapatos o sandalias debidamente atados o abrochados. Prohibidos los zapatos 

 de casa o pantuflas. 
 ●  No se puede usar calzado que el director u otro administrador determine que es peligroso o 

 que representa un peligro para la seguridad. 

 Coberturas para la cabeza/cara y anteojos de sol 
 ●  Los sombreros, gorras, horquillas para el cabello, pañuelos, viseras y anteojos de sol deben 

 quitarse y colocarse en el casillero o área designada y permanecer durante el día escolar. 
 ●  Los pañuelos en la cabeza se pueden usar como un accesorio siempre que no estén 

 relacionados con pandillas ni llamen la atención innecesariamente o causen una interrupción. 
 Se pueden hacer excepciones por mo�vos religiosos y médicos (se puede requerir 
 documentación). 

 ●  Los estudiantes no pueden usar una capucha durante el día escolar. 
 ●  Durante las inclemencias del �empo, se pueden usar cubiertas para la cabeza con el fin de 

 protegerse contra dicho clima, pero no se deben usar en los edificios escolares. 
 ●  Los protectores faciales, que incluyen, entre otros, máscaras faciales, polainas para el cuello o 

 cualquier otro protector facial diseñado con el único propósito de prac�car una higiene segura, 
 deben cumplir con la polí�ca del código de ves�menta en lo que se refiere a la apariencia de 
 un estudiante que atrae una atención excesiva o innecesaria. en la medida en que sea 
 perjudicial, potencialmente perjudicial o sugiera perturbación o violencia, no está permi�do. 

 Tatuajes 
 ●  Tatuajes con imágenes, escritos, símbolos, etc., que promuevan, reconozcan o sugieran drogas, 

 productos de tabaco, alcohol, ac�vidades sexuales o cualquier cosa de naturaleza sexual, 
 pandillas, grupos, individuos o ac�vidades que se consideren potencialmente peligrosas, 
 perturbadoras o peligrosos para el estudiante, para otros estudiantes o para el entorno escolar 
 deben mantenerse cubiertos por la ropa del estudiante y no exhibirse en el entorno escolar 
 general durante el día escolar normal o cualquier ac�vidad patrocinada por la escuela. 

 Adicional 
 ●  El director puede permi�r excepciones en la ves�menta para una ac�vidad específica, por 

 ejemplo, eventos depor�vos, producciones teatrales, etc., pero tales excepciones son solo para 
 esas ac�vidades. No se permiten excepciones que comprometan la intención del Código de 
 ves�menta de garan�zar la seguridad de los estudiantes y empleados. 
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 ●  Los patrocinadores o entrenadores cer�ficados de ac�vidades patrocinadas por la escuela 
 pueden requerir un nivel más alto de ves�menta para las ac�vidades patrocinadas siempre que 
 la escuela esté representada localmente o fuera de ella, para incluirla en la escuela. 

 ACTIVIDADES ESTUDIANTILES 
 Los estudiantes �enen derecho a ejercer los derechos que les garan�za la Primera Enmienda de la 
 Cons�tución de los Estados Unidos, incluido el derecho a la libertad de expresión, de expresión religiosa y 
 de reunión, sujeto a la imposición de restricciones razonables en cuanto al �empo, la forma y el lugar de tal 
 ac�vidades. 

 Se espera y requiere que los estudiantes conozcan y sigan las polí�cas y los procedimientos establecidos en 
 el Código de Conducta Estudian�l y este Manual para Padres y Estudiantes; mostrar respeto por la persona, 
 la propiedad y los derechos de los compañeros de estudios, la facultad y el personal, y otras personas con 
 las que entren en contacto como estudiantes, y asis�r a la escuela de acuerdo con la ley estatal y la polí�ca 
 de la Junta 

 ASAMBLEA 
 La Junta reconoce la necesidad de asambleas ocasionales para estudiantes con el propósito de programas 
 especiales, difusión de información y otras necesidades según lo determine el director de la escuela. 
 También es necesario que los estudiantes se reúnan ocasionalmente en grupos pequeños para realizar 
 ac�vidades y negocios relacionados con la escuela. Las asambleas de estudiantes y las reuniones de 
 estudiantes en grupos no se llevarán a cabo sin la aprobación previa del director. Los grupos y 
 organizaciones patrocinados por la escuela deberán tener un patrocinador cer�ficado designado por el 
 director, y ese patrocinador deberá estar presente en todas las reuniones realizadas por esa organización. 

 MOMENTO DE SILENCIO (Código de Alabama § 16-1-20) 
 Para cumplir con la legislación del Estado de Alabama, los directores de cada escuela establecerán 
 procedimientos para que al comienzo de cada día escolar cada maestro a cargo de un grupo de estudiantes 
 realice un breve período de reflexión en silencio de no más de 60 segundos con el par�cipación de todos 
 los alumnos en el aula. También se llevará a cabo un breve período de reflexión en silencio durante 60 
 segundos al comienzo de cada evento depor�vo escolar y ceremonia de graduación. 

 Estas ac�vidades no �enen la intención de ser y no se llevarán a cabo como un servicio o ejercicio religioso, 
 pero se considerarán una oportunidad para un momento de reflexión en silencio sobre las ac�vidades 
 an�cipadas del día. 
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 JURAMENTO A LA BANDERA (Código de Alabama §16-43-5) 
 La ley de Alabama (Código de Alabama §16-43-5) requiere que el juramento de lealtad a la bandera de los 
 Estados Unidos se lleve a cabo al comienzo de cada día escolar y que todos los estudiantes que asisten a 
 escuelas públicas de kindergarten, primarias y secundarias reciban la oportunidad cada día escolar de 
 recitar voluntariamente el juramento de lealtad a la bandera de los Estados Unidos. Un estudiante que se 
 niega a recitar el juramento de lealtad no puede ser cas�gado o sancionado por esa nega�va. 

 PUBLICACIONES ESTUDIANTILES 
 La Junta de Educación autoriza a los funcionarios escolares a permi�r que los estudiantes tengan 
 publicaciones patrocinadas por estudiantes dentro de la escuela, y espera que la administración controle 
 dichas publicaciones en la medida en que no se produzcan interrupciones por el contenido. Las 
 publicaciones de los estudiantes están sujetas y se espera que cumplan con los estándares asociados con el 
 periodismo responsable. El director y el patrocinador de la publicación estudian�l son responsables del 
 contenido de dichas publicaciones. 

 Las publicaciones estudian�les no aprobadas por el director no están permi�das, y el director no permi�rá 
 la distribución de publicaciones sin aprobación previa. Una persona cer�ficada será designada responsable 
 de supervisar las publicaciones de los estudiantes y deberá reportar directamente al director en la 
 producción de tales publicaciones. 

 PROPIEDAD DE LA ESCUELA 
 Los estudiantes y los padres de los estudiantes son responsables de devolver toda la propiedad escolar 
 u�lizada por el estudiante que esté sujeta a ser devuelta a la escuela al finalizar la ac�vidad, p. uniformes, 
 equipos, materiales, etc. para ac�vidades extracurriculares. Los directores, o sus designados, deben dar a 
 los estudiantes instrucciones específicas sobre cuándo se debe devolver la propiedad escolar. 

 Cuando el estudiante no devuelve la propiedad escolar de manera oportuna, el director se comunicará 
 directamente con el padre y solicitará que se devuelva dicho material. Después de comunicarse con los 
 padres si la propiedad no se devuelve dentro de los siete (7) días, el director enviará por escrito a los 
 padres una carta solicitando la devolución de la propiedad e informará a los padres que si no se devuelve la 
 propiedad resultará en una remisión del asunto por el director a los funcionarios encargados de hacer 
 cumplir la ley. 

 LIBROS DE TEXTO 
 Todos los libros de texto emi�dos son propiedad de la Junta de Educación del Condado de Madison y del 
 sistema de escuelas públicas y se conservarán para uso normal solo durante el período en que los 
 estudiantes par�cipen en el curso de estudio para el cual se seleccionaron los libros de texto. Todos los 
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 libros de texto deben ser devueltos a la escuela emisora por el estudiante cuando sea promovido o 
 transferido o cuando termine la asistencia por cualquier mo�vo. 

 Los estudiantes �enen la responsabilidad del cuidado adecuado de los libros prestados mediante la 
 observación de las siguientes prác�cas: 

 ●  Mantenga los libros limpios por fuera y por dentro. 
 ●  No marque en el libro con bolígrafo o lápiz. 
 ●  No baje, rasgue ni dañe las páginas. 
 ●  Proteja los libros de la �erra, el agua u otros daños. 
 ●  Proteja los libros con una cubierta de libro (opcional). 

 Los padres y los estudiantes deben aceptar la responsabilidad por cualquier pérdida, abuso o daño que 
 exceda lo que resultaría del uso normal. Por tal pérdida o daño, se le cobrará al estudiante una variable de: 

 ●  Precio completo si es nuevo cuando se emite. 
 ●  Setenta y cinco por ciento del precio total de los libros, excepto el primer y úl�mo año de 

 adopción. 
 ●  El cincuenta por ciento para libros editados durante el úl�mo año de su adopción. 

 No se entregará ningún libro de texto a ningún estudiante hasta que se hayan pagado todos los cargos por 
 libros de texto perdidos o dañados. 

 Consulte el Código de Alabama § 16-36-69 

 RESPETO A LA PERSONA, LA PRIVACIDAD Y LA PROPIEDAD 
 La Junta de Educación del Condado de Madison respeta los derechos de cada estudiante en lo que respecta 
 a la persona, la privacidad y la propiedad. La Junta �ene la obligación de velar por la seguridad y el 
 bienestar de sus estudiantes y empleados y por esa razón autoriza al personal escolar a tomar las medidas 
 apropiadas, cuando exista una sospecha razonable de que un estudiante está violando el Código de 
 Conducta Estudian�l de MCSS o posee cualquier ar�culo prohibido por la ley, la polí�ca de la Junta o las 
 normas y reglamentos escolares. 

 INTERROGAR/INTERROGAR A LOS ESTUDIANTES 

 Por Aplicación de la Ley 
 Los estudiantes pueden ser interrogados en la escuela por las autoridades policiales, con o sin orden 
 judicial o citación, bajo las siguientes condiciones: 
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 ●  El interrogatorio se hará en presencia del director, o su oficial administra�vo designado. ● Si es 
 administra�vamente posible, se debe contactar al padre o tutor del niño y se debe realizar el 
 interrogatorio en su presencia. 

 ●  En ningún caso se debe permi�r el interrogatorio de un estudiante por parte de las autoridades 
 policiales a menos que se cumpla al menos una de estas condiciones. 

 Por Departamento deRecursos Humanos (DHR) 
 Las escuelas cooperarán con el Departamento de Recursos Humanos (DHR) en los deberes y 
 responsabilidades relacionados con el bienestar y la seguridad de los niños. Las escuelas cumplirán con las 
 pautas y los procedimientos del DHR al tratar con los estudiantes en asuntos que caen dentro de la 
 jurisdicción de la agencia. Los funcionarios escolares deben asegurarse de que los funcionarios del DHR 
 presenten una iden�ficación y/o documentación adecuada cuando se comuniquen con los estudiantes 
 dentro de las escuelas. 

 BÚSQUEDA GENERAL (Código Administra�vo de Alabama §290-3-1-.02(3)(d)) 
 Para mantener el orden y la disciplina en las escuelas y para proteger la seguridad y el bienestar de los 
 estudiantes y el personal de la escuela, las autoridades escolares pueden realizar búsquedas en todas las 
 propiedades, instalaciones, equipos y terrenos del sistema escolar a los que se puede ingresar, 
 inspeccionar y registrar con cualquier fin lícito. en cualquier momento, sin previo aviso y en la mayor 
 medida permi�da por la ley. El derecho a ingresar, inspeccionar y registrar incluye y se ex�ende a, pero no 
 se limita a, oficinas, escritorios, archivadores, casilleros, computadoras, archivos, documentos, datos y 
 disposi�vos que pertenecen o están bajo el control de MCBOE, como sea y donde sea que se mantengan, 
 almacenen, o mantenido. Las autoridades, bajo las circunstancias descritas, pueden incautar cualquier 
 material ilegal o no autorizado descubierto en la búsqueda. 

 Los organismos encargados de hacer cumplir la ley �enen permi�do, en cooperación con los funcionarios 
 de la administración escolar, realizar visitas periódicas a las escuelas para detectar la presencia de drogas 
 ilegales, con dichas visitas sin previo aviso a nadie, excepto al superintendente local y/o al director. 

 A menos que sea imprac�cable o imposible, dichos registros deben ser realizados por personal 
 administra�vo bajo la supervisión directa del director. 

 Búsqueda Personal 
 Un estudiante o la propiedad personal de un estudiante, incluidos, entre otros, vehículos, carteras, 
 billeteras, gimnasio bolsos, mochilas, teléfonos celulares, computadoras y disposi�vos electrónicos 
 personales de comunicación pueden ser registrados por funcionarios escolares autorizados, incluidos los 
 directores de las escuelas o sus designados, cuando exista una sospecha razonable de que: 
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 ●  El estudiante está en posesión corporal de sustancias o material prohibido por la polí�ca de 
 MCBOE o la ley estatal, que incluye, entre otros, sustancias controladas, drogas, bebidas 
 alcohólicas, pistolas, cuchillos, armas, disposi�vos incendiarios o cualquier otro material o 
 sustancia de naturaleza similar. 

 ●  La propiedad del estudiante con�ene materiales prohibidos, sustancias ilegales, armas u otros 
 ar�culos que razonablemente se consideran que presentan un riesgo o amenaza para la 
 seguridad o el bienestar de la comunidad escolar o que perturban significa�vamente la 
 disciplina general de la escuela o son evidencia de un delito. o violación de la polí�ca de 
 MCBOE o la ley estatal, siempre que la naturaleza y el alcance de la búsqueda estén 
 razonablemente relacionados y limitados a la supuesta violación. 

 Búsqueda Corporal 
 Cuando las condiciones sean tales que se requiera un registro más intrusivo que el establecido en Registros 
 personales, se seguirán las siguientes pautas: 

 ●  Si es necesaria una búsqueda de "cacheo", se debe buscar el consen�miento del estudiante, 
 pero no se requiere el consen�miento para realizar dicha búsqueda. Si no se da el 
 consen�miento, se puede realizar una búsqueda de "cacheo" cuando las medidas u�lizadas 
 para realizar la búsqueda están razonablemente relacionadas con los obje�vos de la búsqueda 
 y no son excesivamente intrusivas a la luz de la edad y el sexo del estudiante y el naturaleza de 
 la infracción. 

 ●  Los cacheos, si se llevan a cabo, deberán ser realizados por personas del mismo sexo para 
 todos los estudiantes. 

 ●  Los registros deben individualizarse si es posible, y se debe contactar al superintendente o su 
 designado cuando se van a realizar registros personales de más de dos personas. 

 ●  Los funcionarios escolares no deben realizar registros al desnudo, es decir, registros en los que 
 los estudiantes deben quitarse la ropa. Los directores pueden solicitar a los estudiantes que se 
 levanten las piernas de los pantalones, se bajen las medias, se levanten las camisas para 
 exponer el abdomen u otros movimientos de ropa que no requieran quitarse la ropa. 

 ●  Se llevará a cabo un registro de la persona del estudiante y/o sus pertenencias personales 
 fuera de la presencia de otros estudiantes bajo la supervisión del director o subdirector (la 
 determinación de la persona que realiza el registro puede determinarse por el sexo de la 
 persona), y con al menos un miembro adicional de la facultad presente como tes�go. 

 Nega�va de Búasqueda del Estudiante 
 Si un estudiante se niega a ser registrado, y el registro no puede realizarse sin el uso de una intrusión 
 excesiva en la persona del estudiante a la luz del obje�vo del registro y la edad y sexo del estudiante y la 
 naturaleza de la infracción, la escuela los funcionarios deberán: 
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 ●  No�ficar a los padres 
 ●  Remi�r el caso al superintendente o persona designada para iniciar una revisión de medidas 

 disciplinarias que pueden incluir la expulsión. 
 ●  Póngase en contacto con las autoridades policiales cuando las condiciones lo jus�fiquen a 

 discreción de las autoridades escolares. Debe exis�r una causa probable para la búsqueda por 
 parte de las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, y dicha causa es determinada por 
 las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley. 

 Búsqueda de Casilleros 
 Los casilleros son propiedad de la escuela y están bajo el control de la escuela. El estudiante asume toda la 
 responsabilidad por el contenido del casillero. Las autoridades escolares �enen el derecho y la 
 responsabilidad de inspeccionar los casilleros de los estudiantes cuando existe una sospecha razonable de 
 que un casillero con�ene material ilegal para la escuela según las siguientes pautas: 

 ●  Cuando sea posible, los casilleros deben abrirse en presencia del estudiante. 
 ●  Un miembro de la facultad de la escuela debe estar presente como tes�go con el director o 

 subdirector. 
 ●  Si el estudiante no está presente, se le informará de la búsqueda dentro de un �empo 

 razonable a par�r de entonces y se le informará de cualquier contenido extraído del casillero. 
 ●  Cualquier ar�culo que esté específicamente prohibido por la ley, la polí�ca de la junta o los 

 reglamentos escolares, puede ser confiscado. En los casos en que el material incautado pueda 
 usarse en un proceso penal, se debe no�ficar al Superintendente o su designado. 

 Búsqueda de Vehículo 
 Estacionar vehículos en los planteles escolares es un privilegio. La escuela re�ene la autoridad para realizar 
 patrullas de ru�na en los estacionamientos de los estudiantes e inspeccionar el exterior de los vehículos y 
 mirar a través de las ventanas hacia los automóviles. Si durante dicha inspección, se observan ar�culos que 
 dan a los funcionarios escolares sospecha razonable para creer que el vehículo con�ene materiales ilegales, 
 los funcionarios escolares deben obtener el permiso del estudiante o de los padres para iniciar una 
 búsqueda en el interior del vehículo. Si se niega el permiso para inspeccionar el contenido del vehículo, el 
 director, o la persona designada, debe pararse cerca del vehículo para evitar que se eliminen los contenidos 
 del vehículo y llamar a las autoridades policiales, quienes pueden, a su discreción, realizar la búsqueda real 
 del vehículo. 
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 VANDALISMO, DESTRUCCIÓN Y/O ROBO 
 (Código de Alabama § 16-1-24) 
 Se prohíbe el intento o el robo real y/o el daño y/o el vandalismo deliberado a la escuela y la propiedad 
 personal. Además, poseer o u�lizar a sabiendas propiedad robada, o ser espectador de daños o vandalismo 
 también se considerará una violación de esta polí�ca. 

 Los estudiantes denunciados por par�cipar en desa�os de las redes sociales que fomentan el daño a la 
 propiedad y/o el robo están sujetos a uno o más de los siguientes: 

 ●  Procesamiento por cargos criminales 
 ●  Res�tución de los gastos de reparación, reposición o recuperación del bien 
 ●  Acción disciplinaria a través del proceso de conducta del estudiante 

 SUSTANCIAS Y DISPOSITIVOS PROHIBIDOS 
 La Junta de Educación del Condado de Madison prohíbe que ciertas sustancias estén en la escuela, en las 
 instalaciones de la escuela, en los autobuses escolares o en ac�vidades relacionadas con la escuela fuera 
 de la escuela. La siguiente es una lista de esas sustancias y las acciones tomadas contra aquellos que violan 
 esta polí�ca. Esta lista no es una lista completa de los ar�culos prohibidos en la escuela, pero con�ene los 
 más peligrosos y los más notables. Otros ar�culos pueden estar prohibidos a discreción del director y de 
 acuerdo con otras es�pulaciones en el Código de Conducta Estudian�l. 

 TABACO 
 Los estudiantes no deben traer, poseer, usar o vender tabaco de ninguna forma en los edificios escolares, 
 en los terrenos escolares, en los autobuses escolares o en cualquier otra función patrocinada por la 
 escuela. Los estudiantes no deberán traer, poseer, usar o vender un cigarrillo electrónico; cigarrillo 
 electrónico, vaporizador personal o sistema electrónico de suministro de nico�na en terrenos escolares, 
 autobuses escolares o en cualquier otra función patrocinada por la escuela. Los estudiantes que violen esta 
 polí�ca estarán sujetos a las consecuencias descritas en el Código de Conducta Estudian�l de MCSS 

 DROGAS Y ALCOHOL 
 Los estudiantes no deben traer, poseer, tener en sus pertenencias personales, en los edificios escolares, en 
 los terrenos escolares, en los autobuses escolares o en cualquier ac�vidad patrocinada por la escuela, 

 ●  Drogas ilegales, aceites, derivados, drogas sinté�cas, medicamentos recetados, medicamentos 
 de venta libre, parafernalia de drogas, cigarrillos electrónicos (cigarrillos electrónicos), 
 vaporizadores personales o sistemas electrónicos de administración de nico�na 

 ●  Semillas y/o residuos de drogas, sustancias simuladas de drogas, alcohol o productos que 
 contengan alcohol; ni los estudiantes estarán bajo la influencia de drogas ilegales, sustancias de 
 drogas simuladas, medicamentos no recetados para el uso del estudiante. Consulte la Polí�ca 
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 de medicamentos para conocer las reglas relacionadas con los medicamentos recetados y los 
 medicamentos. 

 ●  Medicamentos de venta libre, alcohol o productos que contengan alcohol en las instalaciones 
 escolares, en los autobuses escolares o en cualquier ac�vidad patrocinada por la escuela, o 
 haber consumido drogas ilegales, aceites, derivados, drogas sinté�cas, medicamentos 
 recetados no recetados para uso del estudiante, más el medicamento de venta libre, el alcohol 
 o los productos que con�enen alcohol en el camino a la escuela o a cualquier ac�vidad 
 relacionada con la escuela. 

 Los estudiantes que violen esta polí�ca serán suspendidos de asis�r a clases regulares y se llevará a cabo 
 una audiencia disciplinaria o de expulsión para determinar si es necesaria una acción adicional. 

 La disciplina de los estudiantes con discapacidades que violen esta polí�ca se determinará caso por caso de 
 acuerdo con los requisitos de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) y la Sección 504 
 de la Ley de Rehabilitación. 

 CAMPUS LIBRES DE ARMAS 
 Cualquier estudiante que traiga o tenga en su posesión, ya sea en su persona o en sus pertenencias 
 personales, una pistola, arma de fuego, rifle o escopeta, ya sea en un autobús escolar, propiedad escolar o 
 en un evento/ac�vidad escolar, debe ser expulsado del Sistema Escolar del Condado de Madison por al 
 menos un año calendario. La Junta �ene la autoridad para expulsar más allá de un año calendario. 

 Una pistola o arma de fuego se define usando la Sección 921 del Título 18 del Código de los Estados Unidos 
 ●  Póngase en contacto con la policía 
 ●  Contactar a los padres 
 ●  Suspender de la escuela inmediatamente pendiente de inves�gación 
 ●  Completar la inves�gación lo antes posible para incluir informes escritos 
 ●  Solicitar una audiencia de Expulsión para el estudiante de acuerdo al procedimiento de MCSS 

 Después de la expulsión de un estudiante de la escuela por parte de la Junta de Educación del Condado de 
 Madison: 

 ●  La expulsión se registrará en el registro permanente del estudiante y se transferirá a cualquier 
 otra escuela en la que el estudiante desee inscribirse. 

 ●  El estudiante no puede asis�r a ninguna escuela pública regular durante un año calendario 
 después de la expulsión o más si lo determina la Junta. 

 ●  Si es expulsado, el estudiante �ene prohibido par�cipar en todos los campus de MCSS y 
 ac�vidades patrocinadas por la escuela durante la duración de la expulsión. 
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 La disciplina de los estudiantes con discapacidades que violen esta polí�ca se determinará caso por caso de 
 acuerdo con los requisitos de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) y la Sección 504 
 de la Ley de Rehabilitación. 

 POSESIÓN DE ARMAS 
 Un arma se define como un disposi�vo, instrumento, material o sustancia, animada o inanimada, que se 
 usa o es fácilmente capaz de causar la muerte o lesiones corporales graves. Cualquier estudiante que traiga 
 o tenga en su posesión, ya sea en su persona o en sus pertenencias personales, un arma (que incluye 
 explosivos, disposi�vos incendiarios o gas venenoso), ya sea en un autobús escolar, propiedad escolar o en 
 un evento/ac�vidad escolar, puede ser expulsado del Sistema Escolar del Condado de Madison. 

 Los administradores escolares deben manejar los incidentes que involucren a un estudiante en posesión de 
 un arma, como se indicó anteriormente, de la siguiente manera: 

 ●  Póngase en contacto con la policía 
 ●  Contactar a los padres 
 ●  Suspender de la escuela inmediatamente pendiente de inves�gación 
 ●  Completar la inves�gación lo antes posible para incluir informes escritos 
 ●  Comuníquese con el Oficial de Audiencias del Distrito para discu�r los hechos del caso 
 ●  Solicitar audiencia para el estudiante según procedimiento MCSS 

 Efectuada la audiencia, ocurrirá lo siguiente: 
 ●  La disposición se registrará en el registro permanente del estudiante y se transferirá a cualquier 

 otra escuela en la que el estudiante desee inscribirse. 
 ●  El estudiante debe cumplir con la disposición asignada por el oficial de audiencia. 
 ●  Si es expulsado, el estudiante no puede asis�r a ninguna escuela pública regular durante el 

 período de expulsión determinado por la Junta y el estudiante �ene prohibido todos los 
 campus escolares de MCSS y las ac�vidades patrocinadas por la escuela durante la duración de 
 la expulsión. 

 La disciplina de los estudiantes con discapacidades que violen esta polí�ca se determinará caso por caso de 
 acuerdo con los requisitos de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) y la Sección 504 
 de la Ley de Rehabilitación. 

 POSESIÓN DE CUCHILLO 
 Un cuchillo puede ser considerado un arma. 

 ●  Los estudiantes no deben traer, poseer o tener en sus pertenencias, ya sea en un autobús 
 escolar, propiedad escolar o en funciones escolares, un cuchillo. 

 ●  Si se determina que el cuchillo es un arma, consulte posesión de armas más arriba. 
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 ●  Si no se determina que el cuchillo sea un arma, el director de la escuela puede manejarlo caso 
 por caso según las circunstancias. 

 ●  Todos los incidentes que involucren un cuchillo deben informarse a la policía y deben discu�rse 
 con el Oficial de Audiencias del Distrito. 

 DAÑO FÍSICO (  Código de  Alabama § 13A-10-15) 
 La Junta de Educación del Condado de Madison prohíbe que cualquier persona haga daño �sico o amenace 
 con hacer daño �sico a estudiantes o empleados. Los funcionarios escolares deben tratarlo con seriedad 
 cuando cualquier persona cause daño �sico o amenace con causar daño �sico a los estudiantes o 
 empleados de la escuela. 

 ●  Cada informe de tales acciones será inves�gado y se tomarán las medidas apropiadas. 
 ●  Los administradores escolares �enen la prerroga�va de tener en cuenta las circunstancias 

 atenuantes al decidir un curso de acción al inves�gar tales incidentes. 
 ●  Si las condiciones lo jus�fican, el administrador puede solicitar una audiencia para determinar 

 si es necesaria una acción adicional y, según las circunstancias, puede recomendar la expulsión 
 de un estudiante de la escuela. 

 ●  Dichas acciones por parte de estudiantes, empleados o personas externas pueden requerir la 
 par�cipación de los funcionarios locales encargados de hacer cumplir la ley. 

 Dichas decisiones de suspensión y/o expulsión deben incluir una revisión y consideración del estado 
 excepcional del estudiante, si corresponde, la disciplina de los estudiantes con discapacidades que violen 
 esta polí�ca se determinará caso por caso de acuerdo con los requisitos de la Ley de Educación para 
 Individuos con Discapacidades (IDEA) y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación. 

 De acuerdo con el Código Penal del Estado de Alabama, es un delito mayor de Clase C amenazar por 
 cualquier medio con cometer un delito de violencia o dañar cualquier propiedad de manera intencional o 
 imprudente: 

 ●  Aterrorizar a otra persona 
 ●  Causando la interrupción de las ac�vidades escolares. 
 ●  Provocar la evacuación de un edificio, lugar de reunión o instalación de transporte público u 

 otros inconvenientes públicos graves 

 Cuando asuntos de esta o de una naturaleza similar se informan a los funcionarios encargados de hacer 
 cumplir la ley, se re�ra a los funcionarios escolares de la aplicación de la ley penal. Sin embargo, los 
 funcionarios escolares pueden tomar las medidas disciplinarias apropiadas contra un estudiante por tales 
 violaciones. Se requiere que los funcionarios escolares informen todos los asuntos penales a la policía de 
 inmediato. 
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 En caso de que un estudiante viole esta polí�ca, no podrá ser readmi�do en las escuelas públicas de este 
 estado hasta que: 

 ●  Los cargos penales o delitos derivados de la conducta, si los hubiere, han sido resueltos por las 
 autoridades correspondientes 

 ●  La persona ha cumplido con todos los demás requisitos impuestos por la junta de educación 
 local como condición para la readmisión. 

 ●  Es posible que se requiera que los estudiantes asistan a la Escuela Alterna�va por un período 
 de �empo después de que las autoridades correspondientes dispongan de los cargos. 

 Las personas declaradas culpables de un delito que involucre drogas, alcohol, pistola, arma de fuego, rifle o 
 escopeta, armas, daño �sico a una persona o amenaza de daño �sico a una persona, pueden ser 
 readmi�das en la escuela bajo las condiciones prescritas por el sistema escolar para garan�zar la 
 preservación de la seguridad de los estudiantes y empleados. 

 La disciplina de los estudiantes con discapacidades que violen esta polí�ca se determinará caso por caso de 
 acuerdo con los requisitos de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) y la Sección 504 
 de la Ley de Rehabilitación. 

 CASTIGO CORPORAL (Código de Alabama § 16-28A-2) 
 La Junta no permite el uso de cas�gos corporales, que la Junta define como cas�gos corporales restringidos 
 al uso de una paleta en las nalgas, como consecuencia de un comportamiento inapropiado. 

 DEBIDO AL PROCESO 
 Los funcionarios escolares deben garan�zar la equidad en el trato cuando un estudiante viola los códigos 
 de conducta. En términos generales, y dependiendo de la gravedad del incidente, los funcionarios 
 escolares seguirán estos procedimientos: 

 Proceso de referencia a nivel escolar (referencia iniciada por el maestro) 
 1.  El maestro enviará el formulario de referencia al administrador. 
 2.  El administrador inves�gará la referencia 

 a.  a. El estudiante sabrá lo que ha ocurrido 
 b.  b. El estudiante conocerá la evidencia para apoyar la violación 
 c.  El estudiante podrá dar una explicación. 

 3.  Se discu�rán alterna�vas de disciplina 
 4.  Cuando sea posible, se le permi�rá al estudiante elegir un método de disciplina de los que se le 

 ofrecen. Si uno de los padres no está de acuerdo con la decisión, puede apelar por escrito al 
 director de la escuela. 

 a.  La apelación debe iden�ficar al estudiante. 
 b.  Mo�vo de la apelación 
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 c.  Indique lo que le gustaría que sucediera para resolver el problema. 

 Proceso de remisión a nivel de distrito (audiencia disciplinaria principal) 
 Se llevará a cabo el proceso de referencia a nivel escolar. 

 1.  Si la evidencia respalda una infracción de Clase III, el administrador de la escuela enviará un 
 paquete de audiencia al Departamento de Servicios Estudian�les para su revisión. Si se jus�fica 
 una audiencia, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

 2.  La fecha y la hora de la audiencia serán fijadas por el Departamento de Servicios Estudian�les. 
 a.  La audiencia normalmente se llevará a cabo en la Oficina Central dentro de los 10 días 

 escolares. 
 b.  El administrador revisará las declaraciones y la evidencia. 
 c.  El estudiante y el padre/tutor tendrán la oportunidad de dirigirse al oficial de audiencia 

 y presentar evidencia 
 d.  Se revisarán las calificaciones, la asistencia y la disciplina. \ 
 e.  El padre/tutor será no�ficado por escrito de la decisión del oficial de audiencia dentro 

 de las 24 horas. 
 3.  Si el padre/tutor no está de acuerdo con la decisión, puede apelar por escrito al 

 Superintendente. 
 a.  La apelación debe iden�ficar al estudiante. 
 b.  Mo�vo de la apelación 
 c.  Indique lo que le gustaría que sucediera para resolver el problema. 
 d.  Todas las decisiones del Superintendente son finales 

 Proceso de remisión a nivel del distrito (audiencia de expulsión iniciada por el director) 
 1.  Se llevará a cabo el proceso de referencia a nivel escolar. 
 2.  Si la evidencia respalda una infracción de Clase IV, el administrador de la escuela enviará un 

 paquete de audiencia al Departamento de Servicios Estudian�les para su revisión. Si se jus�fica 
 una audiencia, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

 ●  La fecha y la hora de la audiencia serán fijadas por el Departamento de Servicios 
 Estudian�les. 

 ●  La audiencia normalmente se llevará a cabo en la Oficina Central dentro de los 10 días 
 escolares. 

 ○  El administrador revisará las declaraciones y la evidencia. 
 ○  El estudiante y el padre/tutor tendrán la oportunidad de dirigirse al oficial de 

 audiencia y presentar evidencia. 
 ○  Se revisarán las calificaciones, la asistencia y la disciplina 

 ●  El padre/tutor será no�ficado por escrito de la decisión del oficial de audiencia dentro 
 de las 24 horas 
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 3.  Si el funcionario de audiencias confirma la recomendación de expulsión, el comité de revisión y 
 el Superintendente revisarán el caso y harán una recomendación a la Junta de Educación. 

 4.  Solo la Junta de Educación del Condado de Madison puede expulsar a un estudiante de la 
 escuela; por lo tanto, la audiencia de expulsión se llevará a cabo en la próxima reunión de la 
 junta programada después de la audiencia. 

 5.  La decisión de la Junta de Educación es defini�va 

 Se alienta al director y otros funcionarios escolares a involucrar a los padres cuando sea posible y prác�co 
 en asuntos disciplinarios, especialmente aquellos lo suficientemente serios como para jus�ficar los �pos 
 más serios de disciplina. 

 OPCIÓN DE ELECCIÓN DE ESCUELA INSEGURA 
 (Código Administra�vo de Alabama § 290-3-2-.02) 
 La Junta de Educación del Condado de Madison cumple con la Opción de elección de escuela insegura de 
 Alabama desarrollada por el Departamento de Educación del Estado de Alabama en cumplimiento de la 
 Ley Every Student Succeeds Act de 2015. 

 Como resultado, a los estudiantes del Sistema Escolar del Condado de Madison se les ofrece una opción de 
 transferencia cuando durante tres (3) años consecu�vos una escuela en la que está inscrito un niño se 
 convierte en una escuela persistentemente peligrosa al haber expulsado al uno por ciento (1%) de la 
 población estudian�l. o cinco (5) estudiantes (lo que sea mayor) por ofensas criminales violentas come�das 
 en la propiedad escolar durante el horario escolar o come�das en ac�vidades patrocinadas por la escuela. 
 A los efectos de esta polí�ca, un "delito criminal violento" significará homicidio; robo; agresión en primer 
 y/o segundo grado; agresión sexual (incluida la violación); y uso de una pistola, un componente de arma de 
 fuego, un explosivo, un cuchillo y otras "armas desconocidas" según lo define el Informe de incidente del 
 estudiante (SIR). 

 RECLUSIÓN Y RESTRICCIÓN FÍSICA 
 (Códigos Administra�vos de Alabama §§290-3-1-.01, 290-3-1-.02) 
 Como parte de las polí�cas y procedimientos del Sistema Escolar del Condado de Madison, el uso de la 
 restricción �sica está prohibido en el sistema y sus programas educa�vos, excepto en aquellas situaciones 
 en las que el estudiante esté en peligro inmediato para sí mismo o para los demás y el estudiante no esté 
 responde a intervenciones conductuales razonablemente implementadas y menos intensivas, como 
 direc�vas verbales y otras técnicas de desescalada. 

 ●  La restricción �sica está prohibida cuando se u�liza como forma de disciplina o cas�go. 
 ●  El uso de otra restricción �sica, restricción química, restricción mecánica o reclusión está 

 prohibido en el sistema escolar y sus programas educa�vos. 
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 ●  El uso de la restricción puede ocurrir junto con otras acciones de emergencia, como que la 
 escuela busque ayuda de la policía y/o personal médico de emergencia, lo que podría resultar 
 en la remoción del estudiante por parte de dicho personal. 

 ●  Las violaciones significa�vas de la ley, incluidas las agresiones a los estudiantes y al personal, se 
 informarán a la policía. 

 ●  Tan pronto como sea posible después de la restricción o remoción de un estudiante (y no más 
 de un día escolar después de la ocurrencia), se proporcionará un aviso por escrito al padre o 
 tutor legal. 

 Consulte la Política 6.25 de MCBOE 

 ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 

 PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES ESCOLARES 
 A los estudiantes se les puede ofrecer la oportunidad de par�cipar en ac�vidades y organizaciones 
 extracurriculares. Las oportunidades incluyen, entre otras, atle�smo, organizaciones dirigidas por 
 estudiantes, JROTC, banda, coro, etc 

 Referirse a  MCBOE Policy 6.19.1 

 ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES 
 La Junta alienta a los estudiantes a par�cipar en todos los programas y ac�vidades patrocinados por las 
 escuelas. Se espera que los directores desarrollen programas y ac�vidades en las que todos los estudiantes 
 tengan la oportunidad de par�cipar. Cada programa y ac�vidad tendrá pautas que los estudiantes deben 
 cumplir, para incluir los requisitos para estar y permanecer en el programa. 

 Los programas y ac�vidades patrocinados por la escuela se ofrecen como un privilegio para los estudiantes, 
 y el privilegio de par�cipar en dichos programas y ac�vidades se pierde al no obedecer las pautas del 
 programa o ac�vidad y las reglas y regulaciones de la escuela. Desobedecer las reglas y los reglamentos de 
 la escuela es mo�vo de expulsión de cualquier programa o ac�vidad patrocinado por la escuela a 
 discreción de los directores. 

 ATLETISMO 
 La par�cipación en los programas depor�vos aprobados por la Junta se realizará en los términos y 
 condiciones que puedan ser aprobados por la Junta y la AHSAA. Las escuelas locales pueden establecer 
 términos y condiciones adicionales para la par�cipación en dichos programas por encima de los requisitos 
 mínimos establecidos por la Junta y la AHSAA, siempre que los criterios de elegibilidad de la escuela no 
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 sean incompa�bles con los criterios, reglas, reglamentos o normas de elegibilidad o par�cipación de todo 
 el sistema establecidos por cualquier asociación atlé�ca. u organización de la cual la Junta es miembro, o 
 cualquier regla, principio o disposición de la ley aplicable. Se lleva a cabo un programa depor�vo 
 interescolar como parte complementaria del programa de instrucción en el condado de Madison. Este 
 programa normalmente se lleva a cabo después del horario escolar regular e incluye deportes en los que 
 está interesado un número suficiente de estudiantes. 

 Referirse a  Guía Atletismo MCSS 

 Elegibilidad Académica para Atle�smo 
 Requisitos Académicos de 7mo Grado 

 ●  Los estudiantes que ingresan al sép�mo grado por primera vez son elegibles donde se 
 inscriban. 

 Requisitos Académicos de 8vo/9no Grado 
 ●  5 nuevas materias aprobadas 
 ●  70% promedio general 
 ●  Promovido al siguiente nivel de grado 

 Requisitos Académicos de la Escuela Secundaria 
 ●  4 troncales + 2 opta�vas (1 PE) 
 ●  70% promedio general 

 Formularios Requiridos 
 TODOS los formularios deben completarse antes de las pruebas 
 Página de formularios y publicaciones de AHSAA 

 Información de la libélula 
 ●  Guía para padres de DragonFly 
 ●  Tutorial de libélula 
 ●  Enviar Formularios 

 Formulario de evaluación �sica previa a la par�cipación 
 ●  Completado en DragonFly con Firma Digital 

 Evaluación Física 
 ●  Completado, fechado y firmado por un médico (MD/DO) 
 ●  Válido por un año calendario 

 ○  Formulario �sico de AHSAA: el documento �sico debe: 
 ●  Estar al día  AHSAA Form (Revised 2018) 
 ●  Incluya una firma tanto del padre como del estudiante-atleta 
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 ●  Incluya el nombre del estudiante-atleta en AMBOS lados 
 ●  Estar marcado como "autorizado" por el médico 
 ●  Incluir una fecha 
 ●  Estar firmado por un médico con MD/DO designado (encerrado en un círculo) 

 Cer�ficado de nacimiento 
 ●  PDF/Carga de fotos 

 Cer�ficado de depor�vidad de la NFHS 
 ●  Curso gratuito completado en:  NFHSlearn.com 

 Formulario de conmoción cerebral 
 ●  Completado a través de DragonFly con firma digital 

 Acuerdo de par�cipación, consen�miento, liberación y lugar 
 ●  Completado a través de DragonFly con firma digital 

 TRANSFER ESTUDIANTE-DEPORTISTA 

 Atleta no tradicional de AHSAA 
 Un estudiante es elegible en su escuela local al comienzo de cada nuevo año escolar. 

 ●  La escuela de origen es una escuela miembro de AHSAA que presta servicios en el área donde 
 residen los padres. 

 ●  Los estudiantes que ingresan al sép�mo grado por primera vez son elegibles en la escuela 
 donde se inscriben. 

 ●  Un estudiante que asiste a una escuela fuera de su distrito escolar local debe asis�r a esa 
 escuela durante un año calendario completo para establecer la elegibilidad atlé�ca. 

 ●  Antes de transferirse de una escuela a otra, siempre verifique las reglas de elegibilidad de 
 AHSAA. Para cualquier pregunta o aclaración de estas reglas, comuníquese con el Director 
 Atlé�co de la escuela. 

 Estudiante-Depor�sta de la Escuela Virtual 
 ●  Los estudiantes-atletas que asisten a la Academia Virtual del Condado de Madison (MCVA) 

 deben cumplir con todos los requisitos de elegibilidad según los estatutos de AHSAA. 
 ●  La AHSAA recomienda tomar educación �sica atlé�ca en el campus por razones de seguridad. 
 ●  Los estudiantes virtuales solo pueden par�cipar en atle�smo a través de su escuela zonal. 

 Atleta de la escuela en casa 
 Los estudiantes de la escuela en casa deben: 

 ●  Cumplir con todos los requisitos de elegibilidad bajo la AHSAA  bylaws  . 
 ●  Proporcione al registrador y la administración de la escuela el expediente académico del año 

 anterior para garan�zar la elegibilidad académica. 
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 ●  Inscríbase y asista a dos cursos elec�vos a través de la escuela zonal. 
 ●  Solo UN curso de Educación Física (PE) cuenta para la elegibilidad académica de AHSAA. 
 ●  Los cursos elec�vos se pueden tomar en el campus o a través del programa virtual de la 

 escuela. 
 ●  Si la escuela requiere que un atleta tome una educación �sica para par�cipar en atle�smo, 

 también se requerirá que el estudiante de la escuela en casa. 
 ●  Si la escuela no requiere educación �sica atlé�ca para par�cipar en deportes, los estudiantes 

 de educación en el hogar pueden tomar educación �sica a través del programa virtual de la 
 escuela. 

 SALUD & BIENESTAR 

 NUTRICIÓN INFANTIL 
 El Programa de Nutrición Infan�l (CNP, por sus siglas en inglés) juega un papel vital en la educación de su 
 estudiante al brindar acceso a comidas saludables y bien balanceadas a todos los estudiantes que asisten al 
 Sistema Escolar del Condado de Madison. Nuestro Departamento se esfuerza por brindar una experiencia 
 posi�va a todos los clientes sirviendo comidas seguras, nutri�vas y de calidad, al mismo �empo que alienta 
 a los estudiantes a desarrollar habilidades y conocimientos para toda la vida para elegir alimentos 
 saludables. Las solicitudes de dietas especiales deben entregarse a la enfermera de la escuela. Se puede 
 acceder a los menús en el si�o web de MCSS. 

 Ley de Niños Sanos y Sin Hambre 
 Mejorar la nutrición infan�l es el punto central de la Ley de Niños Saludables y Sin Hambre de 2010. La 
 legislación autorizó el financiamiento y estableció polí�cas para los programas básicos de nutrición infan�l 
 del Departamento de Agricultura de EE. UU. (USDA): el Programa Nacional de Almuerzos Escolares, el 
 Programa de Desayunos Escolares, el Programa Especial de Nutrición Suplementaria para el Programa 
 Especial de Nutrición Suplementaria para Mujeres, Infantes y Niños, el Programa de Servicio de Alimentos 
 de Verano y el Programa de Alimentos para el Cuidado de Niños y Adultos. La Ley de Niños Saludables y Sin 
 Hambre permi�ó al USDA, por primera vez en más de 30 años, la oportunidad de realizar reformas reales 
 en los programas de desayuno y almuerzo escolar al mejorar la red de seguridad crí�ca de nutrición y 
 hambre para millones de niños. 

 Referirse a  Ley de recursos del USDA para niños sanos  y sin hambre 

 Aperi�vos inteligentes 
 A par�r del año escolar 2014-2015, todos los alimentos vendidos en la escuela durante el día escolar deben 
 cumplir con los estándares de nutrición. La regulación Smart Snacks in School se aplica a los alimentos que 
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 se venden a la carta, en la �enda de la escuela, en las máquinas expendedoras y en cualquier otro lugar 
 donde se vendan alimentos a los estudiantes. 

 Recursos del USDA para refrigerios inteligentes en las escuelas 

 Guía de bocadillos inteligentes 

 Polí�ca de Bienestar 
 En cumplimiento de su compromiso de fomentar ac�vidades �sicas y nutricionales saludables que 
 respalden el rendimiento de los estudiantes y promuevan el desarrollo de prác�cas de bienestar para toda 
 la vida, la MCBOE respalda los siguientes programas, prác�cas y ac�vidades: 

 ●  Educación nutricional 
 ●  Estándares de nutrición 
 ●  Oportunidades de Educación Física y Ac�vidad Física 
 ●  Otras ac�vidades escolares diseñadas para promover el bienestar de los estudiantes ● 

 Implementación Administra�va 
 ●  Comunicar a las familias 
 ●  Reevaluar cada 3 años: 

 ○  Cumplimiento del bienestar 
 ○  Se compara con la polí�ca de bienestar modelo de Alliance for a Healthier Genera�on 
 ○  Descripción del progreso realizado en la consecución de la Polí�ca de Bienestar 

 ●  Informar a las familias de los avances 
 ●  Publicar el nombre y la información de contacto de los funcionarios del distrito que dirigen el 

 comité 

 Referirse a  MCBOE Policy: 7.09 

 Comidas Gra�s y Reducidas Free and Reduced Meals 
 El  Programa Nacional de Almuerzos Escolares  (NSLP,  por sus siglas en inglés) es un programa de comidas 
 asis�do por el gobierno federal que proporciona almuerzos nutricionalmente equilibrados, de bajo costo o 
 gratuitos a los niños todos los días escolares. El programa se estableció bajo la Ley Nacional de Almuerzos 
 Escolares, firmada por el presidente Harry Truman en 1946. 

 El Servicio de Alimentos y Nutrición (FNS) del (USDA) administra el programa a nivel federal. A nivel estatal, 
 el NSLP es administrado por agencias estatales, que operan el programa a través de acuerdos con las 
 autoridades de alimentación escolar. 
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 Se puede determinar que los niños son "categóricamente elegibles" para recibir comidas gra�s a través de 
 la par�cipación en ciertos Programas de Asistencia Federal, como el Programa de Asistencia Nutricional 
 Suplementaria, o en función de su condición de niño sin hogar, migrante, fugi�vo o de crianza. 

 Esta solicitud se puede usar para calificar a las familias para otros beneficios como P-EBT, FCC-EBB, tarifas 
 exentas para ACT/SAT, solicitudes universitarias, tarifas académicas y otros programas. 

 Precios de las comidas 
 Los precios de las comidas se publican cada año en la página web de Nutrición Infan�l de MCSS. 

 Los estudiantes pueden pagar sus comidas en efec�vo en el punto de venta o prepagar el día designado en 
 el lugar específico de cada escuela. Consulte con su escuela local para conocer los detalles del prepago 

 Polí�ca de Cobro de Comidas 
 PK-6 
 Todos los estudiantes, PK-6, podrán cargar comidas reembolsables cuando su cuenta de comidas no tenga 
 fondos sin un límite máximo de comidas que se puedan cargar. Nadie podrá cargar ar�culos A-La-Carte. No 
 se permi�rán cargos durante el mes de mayo, para que los estudiantes tengan �empo de liquidar cualquier 
 deuda restante. Toda deuda debe ser pagada antes del úl�mo día de estudiante. 

 Grado 7 y Grado 8 
 Todos los estudiantes en los grados 7 y 8 podrán cobrar comidas reembolsables cuando su cuenta de 
 comidas no tenga fondos hasta un límite de $25.00. Cuando se alcance el límite de la deuda, se comprará 
 una comida del fondo discrecional de la escuela (donde esté disponible) o se ofrecerá una comida 
 alterna�va (PBJ y leche) al estudiante donde no haya fondos discrecionales disponibles. Nadie podrá cargar 
 ar�culos A-La-Carte. No se permi�rán cargos durante el mes de mayo, para que los estudiantes tengan 
 �empo de liquidar cualquier deuda restante. Toda deuda debe ser pagada antes del úl�mo día de 
 estudiante.. 

 Grado 9º a 12º 
 Todos los estudiantes, grados 9-12, podrán cobrar comidas reembolsables cuando su cuenta de comidas no 
 tenga fondos hasta un límite de $25.00. Cuando se alcance el límite de la deuda, no se proporcionarán más 
 comidas hasta que se reciba el pago. Nadie podrá cargar ar�culos A-La-Carte. No se permi�rán cargos 
 durante el mes de mayo, para que los estudiantes tengan �empo de liquidar cualquier deuda restante. 
 Toda deuda debe ser pagada antes del úl�mo día de estudiante. 

 Adultos 
 Los adultos no pueden cobrar comidas. 
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 Polí�ca de Reembolso del Programa de Nutrición Infan�l (CNP Refund Policy) 
 Los reembolsos se otorgarán solo cuando el estudiante se dé de baja de la escuela del condado de Madison 
 Sistema. Si un estudiante se está transfiriendo a otra escuela de MCSS, el saldo de su cuenta seguirá al 
 estudiante a su nueva escuela. 

 Los padres o tutores pueden cobrar los reembolsos de menos de $100.00 en persona en el local. comedor 
 escolar al completar un formulario de Reembolso de Prepago de Nutrición Infan�l. Solicitudes de los 
 reembolsos de más de $100.00 deben presentarse por escrito al Departamento del Programa de Nutrición 
 Infan�l en la Oficina Central de la Junta de Educación del Condado de Madison. 

 Las solicitudes de reembolso de los estudiantes que se transfieran a la Academia Virtual del Condado de 
 Madison se emi�rán dos veces por semestre. Si un estudiante regresa al aprendizaje en persona antes de 
 que se haya emi�do un reembolso, el dinero permanecerá en la cuenta del estudiante para su uso en la 
 escuela inscrita. 

 Requisitos de Comida 
 El Programa de Nutrición Infan�l del Sistema Escolar del Condado de Madison par�cipa en el programa 
 Oferta versus Servicio del USDA. Este programa brinda a los estudiantes la oportunidad de elegir solo los 
 alimentos que el estudiante �ene la intención de comer. Este concepto del USDA está diseñado para 
 reducir el desperdicio de alimentos y dar al estudiante la oportunidad de seleccionar solo los alimentos 
 que disfrutará. 

 Para el almuerzo, los estudiantes deben elegir al menos 3 de los 5 componentes alimen�cios (fruta, 
 verdura, proteína, grano, leche) para completar una comida; sin embargo, 1 de los 3 grupos debe ser una 
 fruta o verdura. Si elige menos de 3 grupos de alimentos, se le cobrarán precios a la carta. Para el 
 desayuno, los estudiantes deben elegir al menos 3 de los 4 componentes alimen�cios (fruta, proteína, 
 cereales, leche). 

 Polí�ca de no discriminación del USDA 
 De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normas y polí�cas de derechos civiles del 
 Departamento de Agricultura de EE. UU. (USDA), esta ins�tución �ene prohibido discriminar por mo�vos 
 de raza, color, origen nacional, sexo (incluida la iden�dad de género y la orientación sexual), discapacidad, 
 edad, o represalia o represalia por ac�vidad anterior de derechos civiles. 

 La información del programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés. Las personas con 
 discapacidades que requieran medios alterna�vos de comunicación para obtener información del 
 programa (p. ej., Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas estadounidense), deben 
 comunicarse con la agencia estatal o local responsable que administra el programa o el Centro TARGET del 
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 USDA al (202) 720- 2600 (voz y TTY) o comuníquese con USDA a través del Servicio Federal de 
 Retransmisión al (800) 877-8339. 

 Para presentar una queja por discriminación en el programa, el Demandante debe completar el Formulario 
 AD-3027, Formulario de queja por discriminación en el programa del USDA, que se puede obtener en línea 
 haciendo clic en este enlace, visitando cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992 o llamando 
 al escribiendo una carta dirigida al USDA. 

 La carta debe contener el nombre, la dirección, el número de teléfono y una descripción escrita de la 
 supuesta acción discriminatoria del denunciante con suficiente detalle para informar al Subsecretario de 
 Derechos Civiles (ASCR) sobre la naturaleza y la fecha de la supuesta violación de los derechos civiles. El 
 formulario o carta AD-3027 completo debe enviarse al USDA antes de: 

 Mail: 
 US Dept of Agriculture 
 Office of the Asst Sec 
 For Civil Rights 
 1400 Independence Ave, SW 
 Washington, D.C. 20250-94100 

 FAX:  833.256.1665 or 202.690.7442 
 Correo electrónico:  program.intake@usda.gov 

 Traducciones de idiomas disponibles en el si�o web del USDA 

 Servicios de Salud 

 Cer�ficado de Vacunación 
 Los padres de los estudiantes de MCSS deben proporcionar un Cer�ficado de Inmunización actualizado que 
 detalle la prueba de inmunización o un Cer�ficado de Exención emi�do por el Departamento de Salud 
 Pública de Alabama (ADPH) al momento de la inscripción y durante la carrera académica del estudiante, 
 según corresponda. De acuerdo con la ley del estado de Alabama, los estudiantes con un cer�ficado de 
 inmunización faltante o vencido no pueden inscribirse o comenzar la escuela cada año. 

 Los cer�ficados de vacunación están disponibles en el Departamento de Salud del Condado de Madison en 
 301 Max Luther Drive en Huntsville 256.539.3711 y en médicos locales o clínicas militares. 
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 Vacunas Requeridas para Asis�r a la Escuela 

 VACUNA REQUERIDA  NÚMERO DE DOSIS 

 Di�eria/Tétanos/Tos ferina (DTP)  5 dosis (4 si la 4.ª dosis se recibió después del 4.º 
 cumpleaños) 

 TDaP (Tétanos/Di�eria/Tos Ferina)  Niños de 11 años antes de inscribirse en 6.° grado o 
 después de cumplir 11. 

 Polio  4 dosis (3 si la 3ra dosis fue recibida después del 4to 
 cumpleaños) 

 Sarampión/Paperas/Rubéola (MMR)  2 dosis de sarampión, 1 dosis de paperas, 1 dosis de 
 rubéola 

 Hib  4 dosis hasta los 5 años 

 Varicella  1 dosis (2 dosis separadas por al menos 28 días para 
 personas de 13 años o más que comienzan la serie) o 
 prueba de inmunidad 

 Pneumococcal  4 dosis hasta los 14 meses 

 Procedimientos de Medicación 
 No se permite que los estudiantes tengan en su poder medicamentos recetados o de venta libre (OTC) 
 durante el día escolar, en el autobús escolar o durante ac�vidades patrocinadas por la escuela. Todos los 
 medicamentos deben almacenarse de forma segura en la clínica escolar de acuerdo con las pautas de ABN. 
 Se hacen excepciones a esta regla para los medicamentos u�lizados para tratar emergencias médicas solo 
 después de recibir el consen�miento adecuado del proveedor médico, el padre/tutor y la enfermera 
 escolar. 

 Formularios de Medicamento 
 Tanto los medicamentos recetados como los de venta libre requieren un formulario de Autorización de los 
 padres/persona que receta (PPA, por sus siglas en inglés) cada año. Asegúrese de que el formulario de PPA 
 coincida con la e�queta de la farmacia para los medicamentos recetados y con la e�queta del fabricante 
 para los medicamentos de venta libre. Este formulario está disponible con la enfermera de su escuela o en 
 el si�o web del condado de Madison en Servicios de salud. 

 Entrega de Medicamento 
 Todos los medicamentos recetados deben estar en un envase de prescripción actualizado y e�quetado por 
 la farmacia. Todos los medicamentos de venta libre deben estar en un recipiente sin abrir (sellado), con la 
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 e�queta del fabricante e iden�ficados con el nombre del estudiante escrito con �nta permanente. El 
 padre/tutor o adulto responsable designado por el padre (no el estudiante) debe entregar a la escuela. Los 
 medicamentos traídos a la escuela por un estudiante no pueden ser aceptados o administrado 

 Aceptación de Medicamento 
 Al asegurarse de que el medicamento coincida con el formulario PPA completado y firmado, tanto el 
 padre/tutor como la enfermera firmarán el Registro de Administración de Medicamentos (MAR) para 
 verificar la can�dad de medicamento recibido o re�rado. Si se aprueba que el medicamento sea 
 autotransportado, se completará un formulario para que el estudiante se quede en persona en este 
 momento. 

 Medicamentos de Venta Libre (OTC) 
 Ibuprofeno (Advil o Motrin) y el paracetamol (Tylenol) se pueden administrar de acuerdo con la escala de 
 dosificación del paquete sin la firma de un médico. El PPA debe completarse, para incluir el peso con fines 
 de dosificación, estar firmado por el padre/tutor y debe incluir una razón específica para la necesidad y 
 administración del medicamento. Si se administra más de cuatro veces en un mes, se requerirá la firma de 
 un médico. Todos los demás medicamentos de venta libre requieren la firma de un proveedor. 

 Medicamento de Emergencia 
 Un estudiante puede llevar consigo su medicamento de emergencia para autoadministrarse con la debida 
 autorización en el PPA de la escuela y después de demostrarle a la enfermera que se lo administró 
 correctamente. 

 Medicamento Caducado 
 El enfermero en el lugar comenzará a no�ficar el vencimiento del medicamento al padre/tutor o adulto 
 autorizado de dos a cuatro semanas antes de la fecha de vencimiento del medicamento. Los medicamentos 
 vencidos deben recogerse antes de la fecha de vencimiento. Si el medicamento no se recoge dentro de 
 este plazo, el medicamento se destruirá de acuerdo con las pautas federales y estatales. 

 Fin de año Escolar 
 El padre/tutor o adulto autorizado debe recoger todos los medicamentos el úl�mo día de clases o antes o 
 los medicamentos serán destruidos. Los medicamentos no se pueden guardar en la escuela entre el final 
 del año escolar regular y el comienzo de la escuela de verano. 

 CBD y Productos de Marihuana Medicinal 
 En este momento, la ley del estado de Alabama no permite el almacenamiento ni la administración de 
 ninguno de los productos en los terrenos de la escuela. Si su hijo necesita este medicamento durante el día 
 escolar, un padre o tutor legal debe sacar al niño de la escuela, sacarlo de la propiedad escolar para 
 administrarlo y luego regresarlo a la escuela. 
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 Viajes al Campo 
 Para excursiones prolongadas o de una noche, si se deben administrar medicamentos que normalmente no 
 se administran durante el día escolar, se requerirá un formulario de autorización de los padres/prescriptor 
 de medicamentos escolares (PPA). El PPA debe completarse para cada medicamento. Además, el PPA 
 completo y el medicamento deben entregarse a la enfermera de la escuela a más tardar una semana antes 
 del viaje/evento o en la(s) fecha(s) designada(s) para dejar el medicamento. No se aceptan medicamentos 
 ni trámites el día del viaje. 

 Los estudiantes que requieran procedimientos de salud especiales diariamente y/o manejo de emergencia 
 de su condición de salud específica no pueden ser excluidos de la par�cipación en la excursión. El 
 padre/tutor del estudiante o un adulto autorizado puede acompañar al estudiante, si así lo desea, para 
 proporcionarle los medicamentos o la atención necesaria. Si un padre/tutor o adulto autorizado no desea 
 asis�r, los Servicios de Salud determinarán el personal apropiado según las necesidades de salud del 
 estudiante. 

 Solo los medicamentos recetados y de emergencia se toman de forma ru�naria en las excursiones fuera del 
 campus, durante el día escolar. Si su hijo necesitará un medicamento de venta libre para acompañarlo, 
 informe a la enfermera de la escuela cuando deje el medicamento. 

 Programas de Verano 
 El padre/tutor o adulto autorizado debe traer el medicamento con los formularios de medicamentos 
 completos el primer día de cualquiera de los programas de verano y recoger el medicamento el úl�mo día 
 o antes. Los medicamentos no se pueden guardar en la escuela cuando el estudiante no asiste. 

 Mantenimiento Preven�vo de la Salud 
 Si los estudiantes están enfermos, les pedimos a las familias que los mantengan en casa. Estamos 
 comprome�dos a enviar a los estudiantes enfermos a casa para disminuir la exposición al resto de nuestros 
 estudiantes y mantener a aquellos que no muestran signos o síntomas contagiosos en la escuela para 
 aprender. 

 Lavarse las Manos 
 El lavado de manos efec�vo es el arma más poderosa disponible para comba�r la transmisión de la 
 mayoría de las infecciones. La nutrición adecuada, el descanso y el ejercicio también son importantes en la 
 lucha contra las enfermedades. Se recomienda el lavado de manos de ru�na en la escuela antes y después 
 de comer y después de usar el baño. También se puede usar desinfectante de manos a base de alcohol. 

 Pediculosis (Piojos) 
 La detección de piojos no es un procedimiento de enfermería de ru�na. Los estudiantes con piojos vivos 
 serán enviados a casa y deben recibir tratamiento antes de regresar a la escuela al día siguiente. Se 
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 recomienda que cada familia revise periódicamente la cabeza de su hijo en busca de liendres y piojos vivos. 
 La escuela de enfermería puede ayudar con instrucciones/recomendaciones para el tratamiento y la 
 prevención. 

 Enfermedades Transmisibles y Exclusión 
 MCSS sigue las recomendaciones de ADPH para enfermedades y síntomas transmisibles (contagiosos). Si 
 un estudiante desarrolla vómitos, diarrea y/o fiebre (100 grados o más) mientras está en la escuela, un 
 padre/tutor u otro adulto en la lista de salida aprobada del niño deberá llevar al estudiante a casa de 
 manera oportuna. Los niños enfermos no pueden permanecer en la escuela, viajar a casa en un autobús 
 escolar ni asis�r a ninguna ac�vidad después de la escuela. 

 Con otros síntomas que pueden indicar una enfermedad, como dolor de cabeza persistente, dolor de 
 estómago y/o calambres abdominales, dolor de garganta, síntomas de las vías respiratorias superiores o 
 síntomas similares a los de un resfriado/gripe, la enfermera de la escuela puede comunicarse con el 
 padre/tutor o adulto autorizado y recomendar que el estudiante sea llevado a casa. Cualquier herida 
 abierta que pueda propagar una infección debe estar cubierta en todo momento mientras esté en la 
 escuela y puede requerir una carta de un médico para regresar a la escuela. 

 SÍNTOMA  PERÍODO DE EXCLUSIÓN DE MCSS 

 Diarrea  Hasta 24 horas después del úl�mo episodio de diarrea 
 vómitos 

 Vómitos  Hasta 24 horas después del úl�mo episodio de vómitos 

 Fiebre 100° o mas  Hasta 24 horas sin fiebre sin el uso de medicamentos 
 an�febriles 

 Enfermedad transmisible 
 diagnos�cada por un médico 

 Período de exclusión determinado en base a la tabla de 
 enfermedades transmisibles de ADPH para las escuelas de 
 Alabama 

 Precauciones de Fluidos Corporales 
 Es la posición del sistema escolar del condado de Madison que un estudiante que ingresa a los programas 
 de Pre-K/K muestra independencia y habilidades de cuidado personal, específicamente en el área de ir al 
 baño. Se considera un comportamiento apropiado para la edad al ingresar a la escuela esperar 
 "independencia para ir al baño". 

 Responsabilidad de los Padres - Educación General 
 Si un estudiante no llega al baño y ensucia su ropa con orina o heces y el niño no puede limpiarse solo, se 
 llamará a los padres para que vengan a la escuela a limpiar al estudiante, ves�rlo con ropa limpia. ropa y 
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 llevar la ropa sucia fuera del campus. Una vez limpia, el estudiante puede regresar al salón de clases. En los 
 casos en que el estudiante se limpie solo, la ropa sucia permanecerá en bolsas y se mantendrá en la clínica 
 o en la oficina principal. 

 La ropa sucia debe guardarse en una bolsa de plás�co hasta que los padres puedan recogerla. La ropa sucia 
 con los fluidos corporales no se puede transportar en el autobús escolar y estará disponible para que los 
 padres la recojan durante un día adicional después de que haya ocurrido el incidente. De lo contrario, la 
 ropa sucia será desechada. 

 Responsabilidad de los Padres: Educación Especial 
 Si un estudiante �ene necesidades especiales y requiere ayuda para cambiarle los pañales o ir al baño, esto 
 debe discu�rse con el maestro y/o el administrador del caso. Las necesidades de ir al baño se abordarán 
 durante el período de �empo en que el estudiante está siendo evaluado para los servicios y después de 
 que se determine que califica en el Plan de Educación Individualizado (IEP) o en el Plan de la Sección 504. 
 Se hará todo lo posible para sa�sfacer estas necesidades en el entorno menos restric�vo. En el mejor 
 interés tanto del estudiante como del empleado, el miembro del personal de la escuela designado para 
 ayudar al estudiante a ir al baño lo hará en presencia de otro miembro del personal siempre que sea 
 posible. 

 Preocupaciones Ambientales/de Seguridad 
 La exposición a fluidos corporales no es una prác�ca segura. Todos los fluidos corporales se consideran 
 potencialmente infecciosos y pueden transmi�r una variedad de enfermedades transmisibles. Por lo tanto, 
 no se considera responsabilidad del personal cambiar o limpiar a un estudiante si hay heces u orina 
 involucradas. En el caso de contenido estomacal (vómito), el conserje de la escuela ha sido instruido en el 
 procedimiento adecuado para la limpieza. 

 Exámenes Anuales de Salud Basados   en la Escuela 
 De  acuerdo  con  el  Código  Administra�vo  de  Alabama,  anualmente  se  realizan  ciertos  exámenes  de  salud 
 en las escuelas. 

 TIPO DE TAMIZAJE  NIVEL DE GRADO  REQUISITO 

 Visión  K, 2nd, 4th  Sí, pero los padres pueden 
 optar por no par�cipar 

 Examen de detección de escoliosis 
 espinal 

 5th through 9th  No, los padres deben 
 par�cipar 

 Visión, Audición, IMC, Dental, 
 Presión arterial 

 Pre-K - Solo clases OSR  Sí, pero los padres pueden 
 optar por no par�cipar 
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 Clínica de Vacunas Contra la Influenza en la Escuela 
 Una  vez  al  año,  las  vacunas  contra  la  gripe  se  ofrecen  en  el  entorno  escolar  a  través  de  una  relación  de 
 terceros  con  VAKS  (Vacunando  a  los  niños  de  Alabama  en  las  escuelas),  una  subsidiaria  de  Huntsville 
 Pediatric  Associates.  Estas  vacunas  se  ofrecen  a  todos  los  estudiantes,  independientemente  del  estado  del 
 seguro.  Los  padres  deben  completar  y  firmar  un  formulario  de  permiso  y  devolverlo  a  la  escuela  antes  de  la 
 fecha  prevista  para  que  el  estudiante  par�cipe.  Las  enfermeras  de  VAKS  �enen  la  autoridad  exclusiva  para 
 determinar  cuándo  no  se  puede  administrar  una  vacuna  de  manera  segura  en  el  entorno  escolar;  VAKS  o  la 
 enfermera  de  la  escuela  se  comunicarán  con  los  padres  si  se  toma  esa  determinación.  Una  enfermera  de 
 MCSS estará presente durante la administración de todas las vacunas. 

 Protector Solar 
 Los estudiantes pueden poseer y autoaplicarse protector solar de venta libre regulado por la 
 Administración Federal de Drogas y Alimentos (FDA) en la escuela y en eventos escolares con una nota del 
 padre/tutor. Cualquier padre/tutor que solicite a un empleado de la junta escolar que aplique protector 
 solar a un estudiante deberá presentar a la enfermera un Formulario de autorización del padre que receta 
 (PPA, por sus siglas en inglés) que contenga la firma del padre o tutor. No se requerirá la firma de un 
 proveedor médico ni la orden de un proveedor médico. 

 Impacto de Mochilas Pesadas 
 Llevar una mochila demasiado pesada puede afectar la salud de los niños y tener efectos a largo plazo. Las 
 inves�gaciones muestran que llevar más del 10 % del peso corporal de un niño es perjudicial para su salud 
 espinal y postural. 

 Seguro para Niños 
 ALL Kids es administrado por el Departamento de Salud Pública de Alabama y brinda cobertura de atención 
 médica de bajo costo a niños elegibles menores de 19 años que viven en Alabama. Con ALL Kids, los padres 
 pueden estar tranquilos sabiendo que sus hijos están cubiertos con un seguro de salud de calidad. 

 Para obtener información sobre All Kids Insurance visite este enlace 

 SERVICIOS DE SALUD MENTAL 

 Apoyo a la Salud Mental 
 The district has implemented programs to address the following mental health, behavioral health, and 
 substance abuse concerns: 

 ●  Promoción de la salud mental e intervención temprana 
 ●  Asociaciones de agencias comunitarias para brindar acceso a la salud mental a todos los 

 estudiantes 
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 ●  Desarrollar habilidades para manejar las emociones, establecer y mantener relaciones 
 posi�vas y par�cipar en la toma de decisiones responsable. 

 ●  Prevención e intervención del abuso de sustancias 
 ●  Prevención, intervención y posvención del suicidio (intervenciones después de un suicidio en 

 una comunidad) 
 ●  Duelo, trauma y atención informada sobre el trauma 

 Prevención e Intervención del Riesgo de Suicidio 
 El distrito ha establecido polí�cas y procedimientos para abordar el riesgo de suicidio dentro de la 
 población estudian�l. Los procedimientos del distrito incluyen: 

 ●  Se contacta a los padres o tutores cuando el personal de la escuela ha iden�ficado señales de 
 advertencia para los estudiantes en riesgo de suicidio. El personal escolar, incluidos los 
 consejeros escolares, los maestros, las enfermeras, los administradores, los terapeutas 
 escolares, los oficiales de recursos escolares y otras personas que interactúan con los 
 estudiantes reciben capacitación ru�naria para reconocer las señales de advertencia de 
 suicidio y otros problemas de salud mental. 

 ●  Los estudiantes que exhiben señales de advertencia son examinados para evaluar la necesidad 
 de una intervención de salud mental. Los resultados de esta evaluación se comparten de 
 inmediato con el tutor en una conferencia de no�ficación de emergencia. Durante esta 
 conferencia, el personal de la escuela discu�rá los procedimientos para abordar la seguridad 
 del estudiante. Las personas capacitadas en los procedimientos de detección de suicidio 
 incluyen consejeros escolares, consejeros de intervención de salud mental, administradores, 
 profesionales de servicios psicológicos, especialistas en servicios juveniles y enfermeras. 

 ●  El personal de la escuela está al tanto de los estudiantes en posible riesgo de suicidio o que 
 necesitan una intervención de salud mental. 

 Las intervenciones incluyen, pero no se limitan a: 

 ●  Línea de consejos de escuelas seguras de MCSS 
 ●  Capacitación del personal sobre señales de advertencia 
 ●  Presentaciones de estudiantes sobre señales de advertencia 

 Los recursos comunitarios y de asesoramiento se brindan a los padres o tutores cuando un miembro del 
 personal de la escuela está preocupado por la necesidad de una intervención de salud mental, así como 
 cuando el tutor lo solicita. 

 Capacitación en Primeros Auxilios de Salud Mental Para Jóvenes 
 Se requiere que todo el personal complete la capacitación de primeros auxilios de salud mental para 
 jóvenes (YMHFA). YMHFA presenta a los par�cipantes los factores de riesgo únicos y las señales de 
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 advertencia de los problemas de salud mental en los adolescentes, fomenta la comprensión de la 
 importancia de la intervención temprana y enseña a las personas cómo ayudar a un adolescente en crisis o 
 que experimenta un desa�o de salud mental. El plan de estudios se centra principalmente en la 
 información que los par�cipantes pueden usar para ayudar a los adolescentes y jóvenes en edad de 
 transición, de doce (12) a dieciocho (18) años. 

 Recursos de Prevención e Intervención 
 ●  Call 911 
 ●  Suicide and Crisis Lifeline- Call/Text/ or Chat- 988 

 ○  988 Línea de Vida de Suicidio y Crisis 
 ●  Servicios de Crisis del Norte de Alabama  - 24/7- 256.716.1000 

 ○  BeThe1To 

 Confidencialidad 
 De conformidad con la Ley Federal de Privacidad y Derechos Educa�vos (FERPA) y la Ley de Portabilidad y 
 Responsabilidad del Seguro Médico (HIPAA), los servicios proporcionados por los consejeros de salud 
 mental en la escuela son confidenciales a menos que exista una amenaza de daño a sí mismo o a otros. Los 
 padres pueden decidir qué información se comparte con el personal clave de la escuela y/o agencias 
 externas completando y firmando formularios de divulgación o divulgación de información. 

 Ley de Inclusión voluntaria de Salud Mental de Alabama (Código de Alabama § 16-22-2) 
 La Ley de Opt-In de Salud Mental de Alabama requiere que cada agencia de educación local (LEA) y sistema 
 escolar independiente contrate a un coordinador de servicios de salud mental y adopte una polí�ca con 
 respecto a la par�cipación de los padres en los servicios de salud mental. 

 La póliza debe contener una disposición para: 
 ●  No�ficación anual por escrito a los padres sobre los servicios de salud mental proporcionados 

 o patrocinados por la escuela 
 ●  Una disposición que aborda el permiso por escrito de los padres para estudiantes menores de 

 catorce (14) años para par�cipar en servicios de salud mental. 
 ●  Una disposición que exige que todos los registros relacionados con los servicios de salud 

 mental se traten como registros de atención médica y se mantengan separados de los registros 
 académicos. 

 Los padres/tutores deben completar el formulario de inclusión de salud mental cada año a través del Portal 
 para padres de PowerSchool. 

 Refer to the MCBOE Policy 6.29 
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 OPERACIONES 

 TARIFAS PARA ESTUDIANTES 
 El superintendente podrá establecer honorarios, multas y cargos razonables que no estén prohibidos por la 
 ley. Todas esas tarifas, multas y cargos se cobrarán y contabilizarán de acuerdo con los procedimientos, las 
 reglas y las reglamentaciones que desarrollará el director financiero de la escuela o según lo dispuesto en 
 los manuales de finanzas de la junta o de las escuelas locales. 

 Los estudiantes y/o padres pueden ser considerados responsables por los daños resultantes de actos de 
 vandalismo u otros actos destruc�vos, intencionales o no intencionales. 

 No se pueden cobrar tarifas por los cursos requeridos para la graduación. Los estudiantes que califiquen 
 para el programa de almuerzo gra�s/a precio reducido pueden solicitar que se les exima de las tarifas. Los 
 formularios de exención están disponibles en la oficina de cada escuela secundaria. Las fechas de 
 vencimiento de las cuotas las determina la escuela local. Comuníquese con su escuela local o el Centro de 
 Carreras Técnicas para conocer las fechas de vencimiento exactas. 

 Consulte la Guía académica 2023-2024 para obtener información sobre la tarifa del curso académico 

 2023-2024. 

 Refer to  MCBOE Policy 6.03 

 CHEQUE DEVUELTO 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison se asocia con CHECKRide para la recuperación de cheques 
 devueltos. La siguiente información debe ser proporcionada en cada cheque: 

 ●  Nombre completo 
 ●  Dirección actual 
 ●  Numero de telefono de casa 

 Si su banco devuelve su cheque sin pagar, el ar�culo devuelto se envía automá�camente a CHECKRedi para 
 una nueva presentación electrónica, los cheques no se devuelven a la escuela. CHECKRedi enviará una 
 no�ficación para comenzar la recuperación del monto del cheque más una tarifa de cobro autorizada por el 
 estado de $30. 

 HORARIO DE LA RUTA DEL AUTOBÚS ESCOLAR 
 Los horarios de las rutas de los autobuses escolares se desarrollan a nivel escolar en conjunto con el 
 Departamento de Transporte de MCSS. Cada escuela tendrá detalles específicos sobre el número de 
 autobús y el horario para recoger y dejar a los estudiantes. Los estudiantes deben estar en su parada de 
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 autobús a �empo todos los días y seguir los protocolos de seguridad como se describe en este Manual para 
 padres y estudiantes y el Código de conducta del estudiante de MCSS. Cuando los estudiantes pierden el 
 autobús, los padres son responsables de proporcionar el transporte a la escuela. 

 Los cambios en el método de transporte se deben proporcionar a la escuela de su hijo con �empo 
 suficiente para que se implemente el cambio. La escuela de su hijo le informará sobre el proceso para 
 solicitar un cambio de método de transporte. 

 Comuníquese con la oficina de su escuela local si �ene preguntas o inquietudes. 

 LÍNEA DE PASAJEROS DE AUTOMÓVILES 
 Se les pide a los padres que traen a sus hijos a la escuela en automóvil que tengan mucho cuidado mientras 
 están en la escuela propiedad. 

 ●  Observe el límite de velocidad alrededor y en los campus escolares. 
 ●  Use solo las entradas y salidas designadas 
 ●  No estacione en la entrada de la escuela para esperar a los niños. 
 ●  Se espera que todos los padres sigan los procedimientos de llegada y salida del edificio para 

 garan�zar la seguridad de todos los estudiantes y el personal. 
 ●  Se les pide a los padres y otros visitantes que se mantengan alejados de las zonas de carga de 

 los autobuses durante las horas de llegada y salida 

 HORAS DE ESCUELA 
 Escuelas Secundarias/Secundarias 

 ●  Todos excepto Sparkman 9 y SMS: de 8:30 a. m. a 3:30 p. m. 
 ●  S9 Horario: 8:20 a. m. - 3:20 p. m. 
 ●  SMS Horas: 8:35 AM - 3:35 PM 

 Escuelas Primarias/Intermedias 
 ●  Todos excepto los que se enumeran a con�nuación: 7:45 AM a 2:45 PM 
 ●  Escuela Primaria Lynn Fanning: 7:40 AM a 2:40 PM 
 ●  Monte Carmelo ES: 7:35 AM- 2:35 PM 
 ●  Escuela Primaria Riverton: 7:35 AM a 2:35 PM 
 ●  Madison Cross Roads ES: 7:30 AM a 2:30 PM 

 Nota: El horario escolar está sujeto a cambios debido al tráfico o problemas de seguridad. La escuela de 

 su hijo le informará sobre cualquier cambio en el horario escolar. 
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 SEGURIDAD 

 Línea de Consejos de Escuelas seguras de MCSS 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison se asocia con la Oficina del Sheriff del Condado de Madison 
 para brindar un entorno de aprendizaje seguro para nuestros estudiantes y personal. Cualquier persona 
 que se sienta amenazada o insegura, que tenga conocimiento de armas, drogas, violencia, in�midación, 
 etc., en cualquiera de nuestras escuelas, puede u�lizar la línea anónima de consejos sobre escuelas seguras 
 de MCSS. 

 ●  Texto o llamada: 256.536.TELL (8355) 
 ●  Correo electrónico:  256TELL@madisoncountyal.gov 
 ●  La línea de información es proporcionada y monitoreada las 24 horas del día, los 7 días de la 

 semana por la Oficina del Sheriff del Condado de Madison 

 Se alienta a los estudiantes, el personal, los padres y los miembros de la comunidad a informar al director 
 de la escuela sobre cualquier amenaza o cualquier otro acto inseguro en los terrenos de la 
 escuela/ac�vidades patrocinadas por la escuela. 

 Cualquier queja de in�midación y/o acoso debe documentarse en el formulario de Quejas de 
 in�midación/acoso. Este formulario se puede encontrar en la página de Servicios Estudian�les del si�o web 
 de MCSS. Los formularios completos deben entregarse al administrador de la escuela.    

 Consulte la página web de seguridad escolar de MCSS 

 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE EDIFICIOS 
 Es la intención de los miembros del personal del distrito hacer que los padres y miembros de la comunidad 
 se sientan bienvenidos en nuestro escuelas; sin embargo, se toman precauciones en interés de la seguridad 
 de los estudiantes. Como distrito escolar, la seguridad y el bienestar de nuestros estudiantes y personal es 
 nuestra máxima prioridad. 

 Por mo�vos de seguridad, todas las entradas a los edificios escolares se aseguran después de que 
 comienza la jornada escolar. Los visitantes deben usar la entrada principal del edificio donde serán 
 iden�ficados por video y/o audio. Los visitantes también deben presentar iden�ficación oficial y recibir 
 autorización para ingresar al edificio. 

 PROTOCOLOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 
 El 27 de junio de 2018, el superintendente de educación del estado de Alabama, Dr. Eric Mackey, emi�ó un 
 memorando para garan�zar que todas las agencias educa�vas locales hicieran esfuerzos para (LEA) 
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 estandarizar sus procedimientos y capacitación de seguridad escolar. En junio de 2019, la gobernadora Kay 
 Ivey promulgó la ley que establece que los Protocolos de respuesta a emergencias deben incorporarse al 
 plan de operaciones de emergencia de cada escuela. 

 Los letreros del Protocolo de Respuesta a Emergencias codificados por colores están diseñados para 
 brindar a las escuelas un esquema estandarizado para usar al planificar, escribir, capacitar o prac�car sus 
 planes locales de operaciones de emergencia. Cuando se usan correctamente, ayudarán a los 
 administradores escolares a planificar y comunicar rápidamente una amenaza percibida o real. Con la 
 capacitación y la implementación adecuadas, los Protocolos de Respuesta a Emergencias ayudan a lograr la 
 reacción deseada por parte del personal, los estudiantes, los padres, los medios de comunicación y el 
 público en general durante un incidente crí�co. 

 Mayor Conciencia (Heightened Awareness) 

 Esto significa que PUEDE exis�r un potencial para una situación inusual y todas las partes deben tener una 
 mayor conciencia para reaccionar según sea necesario. 

 ●  Siga el plan de comunicación de la escuela para obtener información 
 ●  Limite el movimiento hacia y desde su salón de clases 
 ●  Ser responsable de todos los estudiantes 
 ●  Esté atento a comportamientos inusuales tanto dentro como fuera de la escuela. 
 ●  Revise las puertas exteriores para asegurarse de que estén seguras 

 Asegure Su Areá de Responsabilidad (Secure Your Area of Responsibility) 

 Incidente específico dentro de su área de responsabilidad (médico, amenaza a sí mismo oa otros). 
 ●  Ejecutar métodos de alerta 
 ●  Asegure a todas las personas dentro de su área inmediata (puede requerir que se mude a un área 

 más segura) 
 ●  Bloquear o asegurar puertas 
 ●  Monitorear/usar disposi�vos de comunicación 
 ●  Puede liberarse por intercomunicador u otro contacto personal 

 Bloqueo (Lockout) 

 Existe una amenaza o peligro potencial dentro de la comunidad/vecindario y todas las partes deben ser 
 conscientes para reaccionar según sea necesario. 

 ●  Ejecutar métodos de alerta 
 ●  Asegure a todas las personas dentro del edificio. 
 ●  Bloquear puertas exteriores 
 ●  Cubra las ventanas 
 ●  Permanezca en un área segura dentro del edificio hasta nuevo aviso de la administración o la 
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 policía 
 ●  Monitorear/usar disposi�vos de comunicación 
 ●  Requiere dejar áreas no seguras como campos, gimnasio, pa�o de recreo o biblioteca para 

 asegurar el área 
 ●  Con�nuar con la instrucción 
 ●  Puede liberar a través del intercomunicador 

 Aislamiento (Lockdown) 

 Reconocimiento del Peligro. Tome medidas inmediatas u�lizando la mejor y más segura opción para 
 sobrevivir. 

 ●  Ejecutar métodos de alerta 
 ●  Protégete a � mismo y a los demás asesinando y usando la información disponible para decidir si 

 CORRE, OCULTA o LUCHA 
 ●  CORRER: (Escape inteligente) Evacúe a un lugar más seguro, permanezca con su grupo, llame al 

 911 cuando sea seguro. 
 ●  OCULTAR: (Seguridad y/o barricada) Bloquear las puertas, Apagar las luces, Barricar la entrada, 

 Silencio, Permanecer en el lugar. 
 ●  LUCHA: (Defender y Proteger) Como cues�ón de supervivencia, enfréntate al intruso con 

 cualquier medio necesario. 
 ●  Monitorear/usar disposi�vos de comunicación 
 ●  Liberación solo por parte de la administración o la aplicación de la ley 

 Refugio (Shelter) 

 Esto significa que PUEDE exis�r un potencial para la protección personal. Las situaciones pueden incluir, 
 entre otras, tornados, terremotos o materiales peligrosos. 

 ●  Ejecutar métodos de alerta 
 ●  Asegure a todas las personas dentro de su área inmediata que pueden requerir que se mude a un 

 área más segura. 
 ●  Bloquee o asegure todas las puertas y ventanas 
 ●  Permanezca en un área segura dentro del edificio hasta que el administrador o el personal de 

 emergencia emitan una señal de que todo está despejado. 

 Evacuar (Evacuate) 

 Una situación que requiere la evacuación del edificio escolar y/o campus. 
 ●  Ejecutar métodos de alerta 
 ●  Siga el mapa del plan de seguridad para trasladarse a la ubicación designada que puede requerir 

 que usted se traslade a una ubicación fuera del campus 
 ●  Permanezca en el área designada hasta nuevo aviso de la administración 
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 Consulte el Código de Alabama, Secciones 16-1-44 y 36-19-10 (1975) 

 Consulte la página web de seguridad escolar de MCSS 

 VISITANTES A LAS ESCUELAS 
 En condiciones adecuadas y por razones específicas relacionadas con las operaciones escolares, los 
 visitantes son bienvenidos a los campus del Sistema Escolar del Condado de Madison. 

 El término "visitante" incluye, pero no se limita a: 
 ●  Padres 
 ●  Ciudadanos interesados 
 ●  Oradores invitados 
 ●  vendedores 
 ●  Medios de comunicación 
 ●  An�guos alumnos 
 ●  Estudiantes de otras escuelas 
 ●  Todas las personas que no sean empleados del sistema escolar y estudiantes 

 Requisitos para los visitantes: 
 ●  Se requiere que todos los visitantes obtengan inmediatamente el permiso de la oficina del 

 director antes de visitar cualquier campus escolar. 
 ●  Los visitantes deben proporcionar una licencia de conducir o una iden�ficación del gobierno. 
 ●  La iden�ficación de cada visitante se escuchará a través de un sistema de seguimiento de 

 visitantes. 
 ●  Se requiere que todos los visitantes tengan y demuestren un gafete de visitante generado por 

 computadora cuando visiten durante el horario escolar. 

 Algunas ac�vidades durante el día escolar pueden no estar abiertas al público en general y, en tales casos, 
 solo aquellos visitantes con conexión directa con la ac�vidad pueden asis�r, por ejemplo, padres y 
 familiares de los estudiantes que par�cipan en la ac�vidad. 

 En los casos en que se invite al público en general o la asistencia del público no esté restringida, a nadie se 
 le negará la asistencia debido a su raza, color, origen nacional, preferencia religiosa, discapacidad, edad, 
 género, orientación sexual, ciudadanía, capacidad de hablar no inglés, o condición de persona sin hogar, 
 excepto según lo disponga la ley o la polí�ca. 

 Cuando se pronos�can condiciones peligrosas en la carretera, los padres son responsables de decidir si se 
 les debe permi�r a sus hijos conducir a la escuela o hacer arreglos alterna�vos para el transporte. 
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 SISTEMA RAPTOR 
 Raptor es un sistema de ges�ón de visitantes que mejora la seguridad escolar al leer la licencia de conducir 
 de un visitante (u otra iden�ficación emi�da por el gobierno aprobada), comparando la información con 
 una base de datos de delincuentes sexuales para alertar a los administradores de la escuela si se encuentra 
 una coincidencia. Una vez aprobado a través del sistema, se produce un gafete de visitante que incluye una 
 foto, el nombre del visitante, la fecha y la hora y el des�no. 

 EVACUACIÓN ESCOLAR 
 En el caso de una evacuación de la escuela, se proporcionará información lo más rápido posible. No vaya a 
 la escuela a menos que se le no�fique que lo haga. La información actualizada sobre la evacuación escolar 
 y la reunificación de padres y estudiantes se publicará en el si�o web de MCSS y se enviará a los 
 padres/tutores a través del sistema de no�ficación masiva del distrito. 

 CIERRE DE LA ESCUELA 
 Cuando las condiciones climá�cas, u otra situación de emergencia, lo jus�fiquen, el superintendente puede 
 pedir que las escuelas se retrasen, salgan temprano o cierren por completo. Estas decisiones se toman 
 teniendo en cuenta muchos factores y con la seguridad de los estudiantes y el personal como principal 
 preocupación. 

 Los anuncios se harán de la siguiente manera: 

 ●  Sistema de No�ficación Masiva Automa�zado -  La información  se enviará por teléfono y 
 correo electrónico a todos los números de teléfono y direcciones de correo electrónico que 
 figuran en PowerSchool para padres/tutores. Si no recibe estas llamadas, mensajes de texto o 
 mensajes de correo electrónico, comuníquese con la escuela de su hijo. 

 ●  Medios de comunicación social -  La información se  compar�rá en las cuentas de Twi�er, 
 Facebook e Instagram de MCSS. Siga a MCSS @MadCoSchools. Tenga en cuenta que, debido al 
 �empo necesario para nuestra sistema automa�zado para procesar mensajes, puede haber 
 algunos casos en los que la información esté disponible en las redes sociales antes de que 
 reciba una llamada, un correo electrónico o un mensaje de texto. 

 ●  Medios de comunicación-  La información se comparte  con todos los medios de comunicación 
 locales. 

 Cuando se pronos�can condiciones peligrosas en la carretera, los padres son responsables de decidir si se 
 les debe permi�r a sus hijos conducir a la escuela o hacer arreglos alterna�vos para el transporte. 
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 RETRASO ESCOLAR 
 Si se toma la decisión de comenzar más tarde, las escuelas abrirán dos horas después del horario normal 
 de inicio y los autobuses correr dos horas más tarde que los �empos normales de ruta. 

 SALIDA TEMPRANA 
 En los días en que sea necesario salir temprano de la escuela, se avisará a las familias con la mayor 
 an�cipación posible para planificar el cuidado de los niños y el transporte. 

 LEY DE ERIN: LEY DE INFORMES OBLIGATORIOS DE ALABAMA 
 (Ley de Alabama 2015-456) 
 De acuerdo con la Ley de Alabama, cualquier persona que sepa o tenga mo�vos razonables para creer o 
 sospechar que un niño ha sido abusado o descuidado o que observe que un niño está sujeto a condiciones 
 o circunstancias que razonablemente resultarían en abuso deberá informar oralmente, ya sea 
 inmediatamente por teléfono o comunicación directa, seguida de un informe escrito, al DHR, a la policía o 
 al fiscal de distrito. 

 Para obtener más información, comuníquese con el Departamento de Prevención de Abuso y Negligencia 

 Infantil de Alabama en este enlace:  Children’s Trust  Fund of Alabama  o llame al 334-262-2951. 

 LEY DE ANNALYN (Ley de 2018-518) 
 La Ley de Annalyn lleva el nombre de una víc�ma infan�l que fue abusada por un menor en Alabama. 

 Los delincuentes sexuales juveniles deben presentar una solicitud a todas las funciones escolares y 
 propiedad de la escuela, de acuerdo con un borrador de la polí�ca modelo. También deben reunirse con el 
 personal de la escuela para crear e implementar un plan de seguridad individualizado. 

 Además, las escuelas con�nuarán compar�endo información y monitoreando a los estudiantes a través de 
 cambios en la inscripción escolar y cambios en el personal escolar. Los funcionarios ofrecerán capacitación 
 al personal de la escuela sobre cómo tomar las medidas adecuadas cuando se observe un aumento o una 
 escalada de ciertos comportamientos. 

 Los miembros del comité asesor que desarrolla la polí�ca incluyen la Agencia de Cumplimiento de la Ley 
 del estado, el Departamento de Educación de Alabama, el Departamento de Recursos Humanos, la Oficina 
 del Gobernador, la Coalición de Alabama contra la Violación, la Oficina del Fiscal General y el Centro Legal 
 de Pobreza del Sur. 
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 LEY DE SEGURIDAD DE AUTOBUSES ESCOLARES DE  ALABAMA 
 (Código de § 32-5A-154) 
 Es muy importante que todos los operadores de vehículos motorizados conozcan la ley de seguridad de 
 autobuses escolares de Alabama (2006) y la cumplan. 

 CÓDIGO DE ALABAMA § 32-5A-154 
 (a)El conductor de un vehículo al encontrarse o adelantar desde cualquier dirección a cualquier 
 autobús escolar que se haya detenido con el propósito de recibir o dejar a cualquier niño en edad 
 escolar en una carretera, en una calzada, en propiedad escolar, o en un camino privado o cualquier 
 autobús de la iglesia que se ha detenido con el propósito de recibir o dejar pasajeros deberá 
 detener el vehículo por completo antes de llegar al autobús escolar o de la iglesia cuando haya una 
 señal visual en funcionamiento en el autobús escolar o de la iglesia como se especifica en la Sección 
 32-5A- 155. El conductor no procederá hasta que el autobús escolar o de la iglesia reanude el 
 movimiento o sea señalado por el conductor del autobús escolar o de la iglesia para con�nuar o las 
 señales visuales ya no estén ac�vadas. 

 (d) El conductor de un vehículo en una carretera dividida que �ene cuatro o más carriles que 
 permite que al menos dos carriles de tránsito viajan en direcciones opuestas no necesita detener el 
 vehículo al encontrarse con un autobús escolar o de una iglesia que está detenido en la carretera 
 opuesta o si el autobús escolar o de la iglesia se de�ene en una zona de carga que es parte de dicha 
 carretera o adyacente a ella y donde no se permite que los peatones crucen la calzada. 

 Consulte el sitio web de MCSS > Departamentos e Información > Transporte 

 TECNOLOGÍA, DATOS e INFORMACIÓN 

 LEY FEDERAL DE DERECHOS EDUCATIVOS Y PRIVACIDAD (FERPA) 
 La Ley de privacidad y derechos educa�vos de la familia (FERPA) (20 U.S.C. § 1232g; 34 CFR Part 99) es una 
 ley federal que protege la privacidad de los registros educa�vos de los estudiantes. La ley se aplica a todas 
 las escuelas que reciben fondos bajo un programa aplicable del Departamento de Educación de los EE. UU. 

 FERPA otorga a los padres ciertos derechos con respecto a los registros educa�vos de sus hijos. Estos 
 derechos se transfieren al estudiante cuando cumple 18 años o asiste a una escuela más allá del nivel de 
 escuela secundaria. Los estudiantes a quienes se han transferido los derechos son "estudiantes elegibles.” 
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 Los padres o estudiantes elegibles �enen derecho a inspeccionar y revisar los expedientes educa�vos del 
 estudiante mantenidos por la escuela. Las escuelas no están obligadas a proporcionar copias de los registros 
 a menos que, por razones como la gran distancia, sea imposible que los padres o estudiantes elegibles 
 revisen los registros. Las escuelas pueden cobrar una tarifa por las copias. 

 Los padres o estudiantes elegibles �enen derecho a solicitar que una escuela corrija los registros que creen 
 que son inexactos o engañosos. Si la escuela decide no enmendar el registro, el padre o estudiante elegible 
 �ene derecho a una audiencia formal. Después de la audiencia, si la escuela aún decide no enmendar el 
 registro, el padre o el estudiante elegible �ene derecho a incluir una declaración en el registro que 
 establezca su punto de vista sobre la información impugnada. 

 En general, las escuelas deben tener un permiso por escrito del padre o estudiante elegible para divulgar 
 cualquier información del registro educa�vo de un estudiante. Sin embargo, FERPA permite que las escuelas 
 divulguen esos registros, sin consen�miento, a las siguientes partes o bajo las siguientes condiciones (34 
 CFR § 99.31): 

 ●  Funcionarios escolares con interés educa�vo legí�mo; 
 ●  Otras escuelas a las que se está transfiriendo un estudiante; 
 ●  Funcionarios especificados para fines de auditoría o evaluación; 
 ●  Partes apropiadas en relación con la ayuda financiera a un estudiante; 
 ●  Organizaciones que realizan ciertos estudios para o en nombre de la escuela; 
 ●  organizaciones de acreditación; 
 ●  Para cumplir con una orden judicial o citación legalmente emi�da; 
 ●  Funcionarios correspondientes en casos de emergencias de salud y seguridad; y 
 ●  Autoridades estatales y locales, dentro de un sistema de jus�cia juvenil, de conformidad con la 

 ley estatal específica. 

 Las escuelas pueden divulgar, sin consen�miento, información de "directorio" como: 
 ●  el nombre de un estudiante 
 ●  DIRECCIÓN 
 ●  número de teléfono 
 ●  Fecha y lugar de nacimiento 
 ●  honores y premios 
 ●  Fechas de asistencia 

 Sin embargo, las escuelas deben informar a los padres y estudiantes elegibles sobre la información del 
 directorio y permi�rles a los padres y estudiantes elegibles una can�dad de �empo razonable para solicitar 
 que la escuela no divulgue la información del directorio sobre ellos. Las escuelas deben no�ficar 
 anualmente a los padres y estudiantes elegibles sobre sus derechos bajo FERPA. Los medios reales de 
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 no�ficación (carta especial, inclusión en un bole�n de la PTA, manual del estudiante o ar�culo de periódico) 
 se dejan a discreción de cada escuela. 

 Las escuelas secundarias cumplirán con el requisito de que los nombres, direcciones y listas de teléfonos de 
 los estudiantes se divulguen a los reclutadores militares cuando así lo soliciten, a menos que los padres 
 elijan que no se divulgue dicha información. Si los padres no dan su consen�miento a dicha divulgación, 
 deben no�ficar al director de la escuela por escrito dentro de los quince (15) días escolares posteriores a la 
 recepción de este documento. 

 A menos que lo prohíba una orden judicial o un estatuto, todos los registros e información relacionados con 
 el niño, incluidos los académicos, atlé�cos y extracurriculares, estarán igualmente disponibles para ambos 
 padres, en todos los �pos de arreglos de custodia. (Código de Alabama, 30-3-154) 

 Consulte el Departamento de EE. UU. del sitio web de Educación para obtener información adicional sobre 

 FERPA 

 Consulte el formulario de exclusión de medios de MCSS 

 ACUERDO DE USO ACEPTABLE (AUA) 
 Uso Responsable de la Tecnología 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison brinda a sus estudiantes y personal acceso a una variedad de 
 recursos tecnológicos, incluidos disposi�vos digitales y conec�vidad a Internet. Estos recursos brindan 
 oportunidades para mejorar el aprendizaje y la comunicación dentro de la comunidad escolar y con la 
 comunidad global en general. Como el entorno tecnológico es amplio y variado, el uso de la tecnología por 
 parte de estudiantes y empleados debe ser legal y é�co; y debe ser coherente con la visión, la misión y las 
 metas educa�vas de la Junta de Educación del Condado de Madison. 

 A través de los recursos tecnológicos del distrito escolar, los usuarios pueden observar eventos a medida 
 que ocurren en todo el mundo, interactuar con otros sobre una variedad de temas y adquirir acceso a 
 información actualizada y detallada. El distrito �ene la intención de que los estudiantes y empleados se 
 beneficien de estos recursos mientras se man�enen dentro de los límites del uso seguro, legal y 
 responsable. En consecuencia, el Acuerdo de Uso Aceptable (AUA) de MCSS regirá el uso de los recursos 
 tecnológicos del distrito escolar por parte de estudiantes y empleados. Esta polí�ca se aplica 
 independientemente de si dicho uso ocurre dentro o fuera de la propiedad del distrito escolar, y se aplica a 
 todos los recursos tecnológicos del distrito escolar, incluidos, entre otros, redes y conexiones informá�cas; 
 los recursos, herramientas y entornos de aprendizaje puestos a disposición por o en las redes; y todos los 
 disposi�vos que se conectan a esas redes. 

 Manual para padres y estudiantes del sistema escolar del condado de Madison |  87 

https://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ferpa/index.html
https://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ferpa/index.html


 El obje�vo principal del entorno tecnológico es apoyar los esfuerzos educa�vos y de instrucción de los 
 estudiantes y empleados del Sistema Escolar del Condado de Madison. El uso de cualquiera y todos los 
 recursos tecnológicos de MCSS es un privilegio y no un derecho. 

 Se espera que cada usuario cumpla con las reglas generalmente aceptadas de la e�queta de la red, las 
 disposiciones de este Manual para padres y estudiantes y el Código de conducta del estudiante. Las 
 violaciones de estas disposiciones, o de las leyes y reglamentaciones aplicables, pueden resultar en la 
 pérdida de los servicios informá�cos, medidas disciplinarias que incluyan el despido y/o la acción legal 
 correspondiente, y/o la evaluación del costo de los daños al hardware/so�ware. 

 Privacidad 
 No existe derecho a la privacidad en el uso de los recursos tecnológicos del MCSS. Los usuarios no deben 
 asumir que los archivos o comunicaciones a los que se acceda, descargue, cree o transmita u�lizando los 
 recursos tecnológicos del distrito escolar o que se almacenen en servicios o discos duros de computadoras 
 individuales serán privados. 

 Los administradores del distrito escolar o las personas designadas por el superintendente pueden revisar 
 archivos, controlar todas las comunicaciones e interceptar mensajes de correo electrónico para mantener la 
 integridad del sistema y garan�zar el cumplimiento de la polí�ca y las leyes y reglamentos aplicables. El 
 personal del distrito escolar deberá monitorear las ac�vidades en línea de las personas que acceden a 
 Internet a través de una cuenta emi�da por la escuela. 

 Bajo ciertas circunstancias, se le puede solicitar al distrito que divulgue dicha información electrónica a las 
 fuerzas del orden u otros terceros, por ejemplo, como respuesta a una solicitud de producción de 
 documentos en una demanda contra la Junta, como respuesta a una solicitud de registros públicos, o como 
 evidencia de ac�vidad ilegal en una inves�gación criminal. 

 Los estudiantes no revelarán ni publicarán ninguna información personal o de contacto sobre ellos mismos 
 u otras personas en si�os web y/o si�os de redes sociales mientras u�lizan los recursos tecnológicos del 
 distrito. La información personal incluye, entre otros, nombres, direcciones, números de teléfono, fotos o 
 semejanzas, videos, edades, fechas de nacimiento, niveles de grado, números de seguro social o cualquier 
 otra información por la cual se pueda iden�ficar a una persona. 

 Cualquier mensaje, comentario, imagen o cualquier otra cosa en línea que haga que un estudiante se 
 preocupe por su seguridad personal debe informar a un adulto. Los estudiantes deben informar 
 inmediatamente al personal de la escuela sobre cualquier comunicación amenazante o no deseada. 
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 Accesso 
 El acceso a la red y sistema de comunicación del MCSS se regirá de la siguiente manera: 

 ●  Todos los usuarios deberán acusar recibo y comprensión de las pautas de uso responsable 
 publicadas en el Manual para padres y estudiantes de MCSS, el Código de conducta del 
 estudiante y la Polí�ca de MCBOE. 

 ●  El acceso al sistema de comunicación electrónica del distrito, incluido Internet, estará disponible 
 para los estudiantes principalmente con fines educa�vos y administra�vos. 

 ●  Las contraseñas de MCSS para todo el personal y los estudiantes se cambiarán de forma 
 ru�naria y es posible que se implemente la auten�cación de dos factores. 

 A los empleados y estudiantes autorizados para acceder a la red de MCSS se les asignan credenciales de 
 inicio de sesión. Estos nombres de usuario y contraseñas de inicio de sesión deben mantenerse 
 confidenciales para garan�zar la seguridad del sistema. 

 ●  No escriba ni publique su contraseña de MCSS. 
 ●  No comparta su contraseña de MCSS 
 ●  No inicie sesión en una cuenta para otra persona que no sea usted mismo. Esto incluye iniciar 

 sesión en una cuenta para un maestro sus�tuto o un estudiante. 
 ●  No conecte ni instale ningún hardware o so�ware tecnológico, componentes o equipos a los 

 disposi�vos de MCSS. Comuníquese con TI si �ene preguntas sobre la conexión de equipos y 
 redes. 

 Correo Electrónico (Email) 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison brinda acceso al correo electrónico para todos los empleados y 
 para uso específico y seleccionado de estudiantes. Dicho acceso es para su uso en cualquier negocio 
 educa�vo e instruc�vo que puedan realizar. Se permite el uso personal limitado del correo electrónico 
 siempre que no viole la polí�ca de MCBOE y/o afecte nega�vamente a otros. 

 ●  El correo electrónico no se u�lizará para promover ganancias polí�cas, religiosas y/o personales. 
 ●  La Junta no puede garan�zar la privacidad, seguridad o confidencialidad de cualquier 

 información enviada o recibida por correo electrónico. 
 ●  Los administradores de red pueden revisar el correo electrónico, las carpetas de archivos y las 

 comunicaciones para mantener la integridad del sistema y garan�zar que los usuarios lo u�licen 
 de manera responsable. 

 ●  Una declaración de confidencialidad en los mensajes de correo electrónico no garan�za ninguna 
 protección legal, por lo tanto, no deben agregarse a ningún correo electrónico de MCSS. 
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 Seguridad de Internet 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison, ya sea solo o en combinación con el Proveedor de Internet, 
 u�lizará so�ware de filtrado u otras tecnologías para evitar que los estudiantes accedan a representaciones 
 visuales que sean (1) obscenas, (2) pornogra�a infan�l o (3) dañinas para menores de edad. 

 La Escuela también monitoreará las ac�vidades en línea de los estudiantes a través de observación directa o 
 medios tecnológicos. Cada vez que un estudiante inicia sesión en Google Chrome mientras está en su 
 cuenta propiedad de la escuela, ya sea en un disposi�vo personal o emi�do por la escuela, puede ser 
 monitoreado para garan�zar que los estudiantes no accedan a tales representaciones o cualquier otro 
 material que sea inapropiado para menores. Este monitoreo puede incluir búsquedas web, redes sociales, 
 videos o productos de Google. 

 El so�ware de filtrado de Internet u otros sistemas de protección basados   en tecnología pueden ser 
 desac�vados por un maestro supervisor o un administrador escolar, según sea necesario, para fines de 
 inves�gación de buena fe u otros proyectos educa�vos realizados por estudiantes de diecisiete (17) años o 
 más. 

 El término "perjudicial para menores" está definido por la Ley de Comunicaciones de 1934 (47 USC Sección 
 254 [h] [7]), en el sen�do de cualquier fotogra�a, imagen, archivo de imagen gráfica u otra representación 
 visual que: 

 ●  En su conjunto y con respecto a los menores, apela a un interés lascivo por la desnudez, el sexo 
 o la excreción 

 ●  Representa, describe o representa, de manera manifiestamente ofensiva con respecto a lo que 
 es adecuado para menores 

 ●  Un acto sexual real o simulado o contacto sexual 
 ●  Un acto sexual real o simulado, normal o perver�do, o una exhibición lasciva de los genitales 
 ●  En su conjunto, carece de valor literario, ar�s�co, polí�co o cien�fico serio para los menores. 

 Seguridad de Datos 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison toma en serio sus obligaciones de asegurar los sistemas de 
 datos y proteger la privacidad de los estudiantes y empleados. Los procesos estrictos ayudan a salvaguardar 
 la confidencialidad y la seguridad de los datos. 

 ●  Los empleados sólo pueden usar cuentas, archivos, so�ware, aplicaciones y/u otros recursos 
 tecnológicos que estén asignados, proporcionados o aprobados por el Comité de Gobierno de 
 Datos. 

 ●  El personal y los estudiantes no deben tener ninguna expecta�va de que el uso que hagan de 
 dichos recursos sea privado.  Se realizarán esfuerzos  razonables para mantener la seguridad de 
 los recursos tecnológicos, pero MCSS no puede garan�zar que dicha seguridad no sea 
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 penetrada o violada y no puede asumir ninguna responsabilidad que surja de dicha penetración 
 o violación de la seguridad. 

 ●  Los empleados �enen prohibido enviar correos electrónicos fuera del sistema escolar o 
 almacenar/guardar en disposi�vos de almacenamiento externo o disposi�vos portá�les que no 
 permanezcan dentro de los sistemas oficiales del distrito, copias electrónicas de la información 
 personal del estudiante o del personal. Esta información incluye, pero no se limita a datos que 
 contengan números de seguro social, información protegida por FERPA y cualquier otra 
 información sensible y/o protegida. En caso de que este �po de información se almacene en un 
 disposi�vo portá�l o externo y dicho disposi�vo se extravíe o sea robado o si se cree que la 
 seguridad de estos datos ha sido violada de alguna manera, se debe no�ficar de inmediato al 
 Director de TI. 

 ●  Todo el contenido electrónico almacenado en cualquier medio de almacenamiento externo o 
 ubicación de almacenamiento personal fuera del si�o que se traiga o se acceda desde un MCSS 
 está sujeto a todas las polí�cas y pautas de la Junta, así como a las leyes locales, estatales y 
 federales. 

 ●  Debido a que las comunicaciones en Internet son de naturaleza pública, todo el personal y los 
 estudiantes deben tener cuidado de mantener comunicaciones apropiadas y responsables. 

 ●  Se alienta al personal y a los estudiantes a evitar almacenar información personal y/o privada en 
 los recursos tecnológicos del distrito y/o de la escuela. Los usuarios deben tener cuidado con la 
 ingeniería social, en el contexto de la seguridad de la información, que se refiere a la 
 manipulación psicológica de las personas para que realicen acciones o divulguen información 
 confidencial. Un �po de truco de confianza con el propósito de recopilar información, fraude o 
 acceso al sistema, se diferencia de una "estafa" tradicional en que a menudo es uno de los 
 muchos pasos en un esquema de fraude más complejo. Los usuarios siguen siendo 
 responsables de cualquier �po de violación de datos que creen, independientemente de ser 
 víc�mas de la ingeniería social. 

 ●  El personal y los estudiantes deben tomar todas las precauciones razonables para evitar el 
 acceso no autorizado a cuentas y datos y cualquier otro uso no autorizado dentro y fuera del 
 Sistema Escolar del Condado de Madison. Cualquier uso no autorizado deberá informarse 
 inmediatamente al Director de Tecnología de la Información de la escuela local. 

 ●  Todo el personal y los estudiantes serán responsables de denunciar violaciones reales o 
 sospechadas de la seguridad de los datos, ya sea debido a acciones inapropiadas, descuido, 
 pérdida/robo de disposi�vos o fallas en las medidas técnicas de seguridad. 

 ●  Se asume el permiso para publicar fotogra�as de los empleados en el si�o web de MCSS a 
 menos que el empleado especifique lo contrario por escrito a su supervisor directo. 

 ●  El personal y los estudiantes no pueden intentar iniciar sesión en la red o la aplicación u�lizando 
 ninguna cuenta y/o contraseña que no sean los inicios de sesión asignados a él/ella. Las 
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 personas no pueden permi�r que alguien use su cuenta de red y/o contraseña para acceder a la 
 red, correo electrónico, paquetes de so�ware específicos o Internet. 

 ●  Se espera que el personal y los estudiantes sigan todas las leyes locales, estatales y federales y 
 la polí�ca del sistema con respecto a la protección de los datos confidenciales de los estudiantes 
 y el personal. 

 ●  MCSS no asume ninguna responsabilidad por los cargos no autorizados realizados por los 
 estudiantes en los disposi�vos, servicios de Internet y/o red de MCSS incluidos, entre otros, 
 cargos de tarjeta de crédito, cargos telefónicos de larga distancia, costos de equipos y líneas, o 
 por cualquier uso ilegal, como violaciones de derechos de autor. 

 Disposi�vos de Tecnología Personal 
 Un disposi�vo de tecnología personal (PTD) es un disposi�vo portá�l de acceso a Internet que no es 
 propiedad del distrito escolar y que puede usarse para transmi�r comunicaciones por voz, caracteres 
 escritos, palabras o imágenes; compar�r información; grabar sonidos; procesar palabras; y/o capturar 
 imágenes, como una computadora portá�l, tableta, teléfono inteligente, reloj inteligente, teléfono celular o 
 cualquier otro disposi�vo electrónico de comunicación. 

 Un estudiante puede poseer y usar un PTD en la propiedad escolar, sin embargo, el uso de tales disposi�vos 
 queda a discreción del director de cada escuela. Bajo ninguna circunstancia los estudiantes pueden poseer o 
 usar un PTD durante cualquier evaluación estatal o examen seguro. 

 La posesión de un PTD por parte de un estudiante es un privilegio que puede ser revocado por violaciones 
 del Código de Conducta Estudian�l. Las violaciones pueden resultar en la confiscación del PTD (para ser 
 devuelto solo a los padres) y/u otras acciones disciplinarias. 

 El distrito escolar no es responsable por robo, pérdida o daño a los PTD u otros disposi�vos electrónicos. 
 disposi�vos traídos a la propiedad del distrito escolar. Los estudiantes a los que se les permite usar PTD 
 durante el día escolar deben seguir la polí�ca de la Junta con respecto a la seguridad en Internet y el uso de 
 la tecnología. 

 Ciberacoso 
 No se tolerará el ciberacoso. Involucrarse en estos comportamientos puede resultar en acciones 
 disciplinarias y/o pérdida de privilegios. Los ejemplos de acoso ciberné�co incluyen pero no se limitan a: 

 ●  Acoso 
 ●  In�midación 
 ●  amenazas 
 ●  Interpretación 
 ●  insultos 
 ●  Mostrar fotos/imágenes/videos ofensivos 
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 ●  Comportamiento lascivo 

 Consulte el Código de Conducta Estudiantil de MCSS 

 Consulte el formulario de Acuerdo de uso aceptable de MCSS 

 Consulte el sitio web de seguridad en línea de la FTC para obtener más información. 

 Derechos de Autor y Plagio 
 Se espera que todos los usuarios cumplan con las leyes de derechos de autor y sigan las Pautas de uso justo 
 para mul�media educa�va. Si los estudiantes no saben si el uso del material en línea es legal o é�co, pida 
 orientación a los maestros o administradores. 

 Los usuarios no deben plagiar (o usar como propios, sin citar al creador original) contenido de Internet, 
 incluidas palabras o imágenes. Las inves�gaciones realizadas a través de Internet deben citarse 
 adecuadamente, dando crédito al autor original. 

 Referirse a  Fair Use Guidelines for Education Multimedia 

 For more information visit NASSP  Copyright Basics  TEACH Act 2002 

 Propiedad MCSS 
 Los estudiantes y sus padres son personalmente responsables del cuidado, uso y manejo adecuados de los 
 disposi�vos asignados. Los estudiantes son responsables de enviar de inmediato los disposi�vos dañados, 
 rotos o que no funcionen al personal escolar designado para su reparación. 

 Los padres de un estudiante que sea responsable de la pérdida, destrucción, rotura o daño del equipo 
 escolar (como, entre otros, el disposi�vo, las baterías, los cables y los cargadores) pueden verse obligados a 
 pagar por el equipo de reemplazo. . El costo de reemplazo o reparación depende de la gravedad del daño. 

 Si el disposi�vo de un estudiante se pierde o es robado, el estudiante y/o los padres son responsables de 
 obtener un informe policial dentro de las 24 horas posteriores al descubrimiento de la pérdida/robo, 
 proporcionar de inmediato a la escuela la documentación del informe y cooperar plenamente con cualquier 
 inves�gación posterior. 

 El MCSS y las e�quetas de iden�ficación del fabricante no se manipularán ni quitarán. No se pueden agregar 
 otros adhesivos, �nta ni elementos decora�vos al equipo asignado de un estudiante (o del personal) (como, 
 entre otros, el disposi�vo, las baterías, los cables y los cargadores). 

 Los estudiantes y los padres deberán abordar todas las inquietudes relacionadas con el uso de la tecnología 
 a los maestros supervisores y/o al personal administra�vo de la escuela. 
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 DATA de GOVERNANCIA 
 Consulte la Política y el procedimiento de gobierno de datos de MCSS 

 COBERTURA MEDIÁTICA 
 Los medios de comunicación visitan regularmente las escuelas de MCSS para hacer informes especiales o 
 dar seguimiento a ciertos eventos no�ciosos. Los medios de comunicación pueden ingresar a las escuelas 
 para cubrir ciertos eventos solo con el permiso del Departamento de Comunicaciones y el director. Siempre 
 se toman precauciones para proteger la integridad y privacidad de la escuela, el personal y los estudiantes. 

 Como parte de su cobertura, los medios a menudo registran y/o fotogra�an ciertos aspectos de la escuela. 
 Los padres que tengan inquietudes sobre la posibilidad de que los medios graben o fotogra�en a su hijo 
 deben comunicarse con el director. Los directores harán todo lo posible para adaptarse a los deseos de los 
 padres, pero debe entenderse que es muy di�cil prever todas las situaciones posibles que puedan ocurrir a 
 par�r de la cobertura de los medios de comunicación de las escuelas y los eventos escolares. 

 Las siguientes pautas ayudarán a nuestros socios de medios a obtener la información, las filmaciones y las 
 entrevistas deseadas: 

 ●  Los medios deben recibir autorización del Departamento de Comunicaciones antes de llegar al 
 campus durante el día escolar. El personal del Departamento de Comunicación ayudará a 
 programar todas las solicitudes de los medios con los líderes del distrito. 

 ●  Los representantes de los medios deben registrarse en la oficina principal de la escuela 
 inmediatamente después de llegar al campus. 

 ●  Las solicitudes de entrevistas y filmaciones se agilizan de manera más eficiente si las consultas 
 incluyen detalles sobre la información que necesita, las personas con las que desea hablar y 
 cualquier filmación que espera capturar. 

 Consulte el sitio web de MCSS > Departamentos e Información > Comunicaciones 

 Consulte el formulario de exclusión de medios de MCSS a través del portal para padres de 

 PowerSchool 

 PORTAL PARA PADRES DE POWERSCHOOL 
 El sistema de información estudian�l de nuestro distrito, PowerSchool, le ofrece la oportunidad de tener 
 acceso en línea a la información sobre su hijo. Los únicos requisitos previos para acceder a PowerSchool 
 son una computadora con acceso a Internet, inicio de sesión del portal de padres de PowerSchool, 
 contraseña y la iden�ficación de acceso para cada niño. 
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 A través del Portal para padres de PowerSchool, los padres pueden ver el horario de clases, la asistencia, 
 los datos demográficos (dirección, número de teléfono, etc.), las calificaciones de la clase y los informes de 
 progreso del estudiante. Comuníquese con la escuela de su hijo para obtener la iden�ficación de acceso. 

 SISTEMA DE NOTIFICACIÓN MASIVA 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison, sus escuelas y maestros se comunican con los padres a través 
 de un sistema de no�ficación masiva. Los modos de comunicación incluyen correo electrónico, llamadas 
 telefónicas, mensajes de texto y no�ficaciones de aplicaciones móviles. La información de contacto que los 
 padres proporcionan durante la inscripción se u�liza para nuestro sistema de no�ficación masiva. Para 
 asegurarse de que todos los padres reciban información importante, proporcione números de teléfono 
 celular y direcciones de correo electrónico precisos. Los registradores de cada escuela pueden ayudarlo a 
 actualizar la información de contacto si surge la necesidad. Si no recibe mensajes del distrito, su escuela o 
 el maestro de su hijo, comuníquese con el registrador de la escuela para obtener ayuda. 

 Para la comunicación estándar, solo los padres primarios o con custodia recibirán información. Para 
 información de emergencia, todos los contactos enumerados en PowerSchool serán contactados. 

 PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN DE VOLANTES 
 Como parte de nuestro compromiso con�nuo de ser más respetuosos con el medio ambiente y garan�zar 
 que las partes interesadas tengan acceso rápido y fácil a información crí�ca, el Sistema Escolar del Condado 
 de Madison (MCSS) ya no distribuirá volantes impresos. La distribución de volantes digitales será el único 
 método de distribución de volantes. 

 Las escuelas deben indicar a las organizaciones internas y externas que envíen volantes al Departamento 
 de Comunicaciones de MCSS para su aprobación y distribución. Las organizaciones externas deben enviar 
 los volantes siete (7) días antes de la fecha de distribución solicitada. Las organizaciones internas (PTA/PTO, 
 Boosters, Clubs) pueden enviar volantes en cualquier momento. El formulario de envío de volantes estará 
 disponible en el si�o web de MCSS. 

 El programa/ac�vidad debe considerarse apropiado para su aprobación según lo determine el 
 Superintendente o el Departamento de Comunicaciones. Los volantes se podrán ver en el tablón de 
 anuncios de la comunidad en el si�o web de MCSS y se distribuirán por correo electrónico a la escuela o 
 escuelas correspondientes cada viernes. 

 Consulte el sitio web de MCSS > Departamentos e Información > Comunicaciones 

 For more information and link to submit form 
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 ANEXOS 

 APÉNDICE A  DECLARACIONES DE CUMPLIMIENTO 
 Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEO) 
 La Junta de Educación de MCSS recluta y selecciona para el empleo a los solicitantes mejor calificados sin 
 dis�nción de raza, color, credo u origen nacional: ni se le negará el empleo a ninguna persona únicamente 
 por su edad, sexo, estado civil o discapacidad, excepto según lo dispuesto. por ley o polí�ca. 

 Referirse a  MCBOE Policy 5.2.2 

 Declaración de No Discriminación del Sistema Escolar del Condado de Madison 
 El Sistema Escolar del Condado de Madison no discrimina en la admisión, el tratamiento o el acceso a 
 programas o ac�vidades por mo�vos de raza, color, origen nacional, preferencia religiosa, discapacidad, 
 edad, sexo, orientación sexual, ciudadanía, capacidad para hablar un idioma diferente al inglés, o condición 
 de vagabundo. Los estudiantes con discapacidades recibirán los mismos apoyos y servicios necesarios para 
 los programas y ac�vidades extracurriculares que se brindan durante el día escolar, a menos que hacerlo 
 altere fundamentalmente la naturaleza del programa y la ac�vidad. 

 Para reportar incidentes de discriminación contacte Dr. Rachel Ballard at: 
 rballard@mcssk12.org/256.852.2557 

 Acto de Americanos con Discapacidades (ADA) 
 La Junta cumple y se adhiere a las disposiciones de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990, 
 incluidos los cambios realizados por la Ley de Enmiendas de la ADA de 2008 (P.L. 110-325), que entró en 
 vigencia el 1 de enero de 2009. 

 El Sistema Escolar del Condado de Madison no discrimina en la admisión, el tratamiento o el acceso a 
 programas o ac�vidades por mo�vos de raza, color, origen nacional, preferencia religiosa, discapacidad, 
 edad, sexo, orientación sexual, ciudadanía, capacidad de hablar no inglés, o condición de vagabundo. Los 
 estudiantes con discapacidades recibirán los mismos apoyos y servicios necesarios para los programas y 
 ac�vidades extracurriculares que se brindan durante el día escolar, a menos que hacerlo altere 
 fundamentalmente la naturaleza del programa y la ac�vidad. 

 Para obtener información más específica sobre ADA y sus disposiciones, comuníquese con la Coordinadora 
 de ADA para la Junta de Educación del Condado de Madison: Sra. Jennifer Whi�, Supervisora   de Servicios 
 Estudian�les; 
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 1275 F Jordan Road, Building B; Huntsville, AL 35811; 
 256.852.2557 (61715)/Facsímil: 256.852.1038/ Dirección de correo electrónico: jdwhi�@mcssk12.org. 

 Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 
 La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 prohíbe la discriminación contra las personas con 
 discapacidad en cualquier programa que reciba asistencia financiera federal. La Sección 504 define a una 
 persona con una discapacidad como cualquier persona que: 

 ●  Tiene un impedimento mental o �sico que limita sustancialmente una o más ac�vidades 
 principales de la vida (las ac�vidades principales de la vida incluyen ac�vidades como caminar, 
 ver, oír, hablar, respirar, comer y trabajar, etc.) 

 ●  Tiene un registro de tal deterioro 
 ●  Se considera que �ene tal impedimento. 

 Para cumplir con su obligación bajo la Sección 504, la Junta reconoce la responsabilidad de evitar la 
 discriminación en las polí�cas y prác�cas con respecto a su personal y estudiantes. No se permi�rá a 
 sabiendas la discriminación contra ninguna persona con discapacidad en ningún programa y prác�ca con 
 respecto a su personal y estudiantes. No se permi�rá la discriminación contra ninguna persona con una 
 discapacidad a sabiendas en ningún programa y prác�ca del sistema escolar. 

 La Junta �ene responsabilidades específicas en virtud de la Ley, que incluyen la responsabilidad de 
 iden�ficar, evaluar, determinar la elegibilidad y brindar los servicios educa�vos apropiados si se determina 
 que un estudiante es elegible. 

 Para obtener información más específica sobre la Sección 504 o sus disposiciones, comuníquese con el 
 Coordinador de 504 de la Junta de Educación del Condado de Madison. 
 : Sra. Jennifer Whi�, Supervisora   de Servicios Estudian�les; 
 1275 F Jordan Road, Building B; Huntsville, AL 35811; 
 256.852.2557 (61715)/Facsímil: 256.852.1038/ Dirección de correo electrónico: jdwhi�@mcssk12.org. 

 La Junta de Educación del Condado de Madison �ene una Polí�ca de Quejas establecida relacionada con la 
 Sección 504 y la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA). 

 Enmienda de Protección de los Derechos del Alumno(PPRA) 
 La Enmienda de Protección de los Derechos de los Alumnos (PPRA) se aplica a los programas y ac�vidades 
 de una agencia de educación estatal (SEA), una agencia de educación local (LEA) u otro receptor de fondos 
 bajo cualquier programa financiado por el Departamento de Educación de EE. UU. Rige la administración a 
 los estudiantes de una encuesta, análisis o evaluación que concierne a una o más de las siguientes ocho 
 áreas protegidas: 
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 ●  Afiliaciones polí�cas o creencias del estudiante o de los padres del estudiante 
 ●  Problemas mentales o psicológicos del estudiante o de la familia del estudiante; 
 ●  Comportamiento o ac�tudes sexuales. 
 ●  Comportamiento ilegal, an�social, auto incriminatorio o degradante 
 ●  Evaluaciones crí�cas de otras personas con las que los encuestados �enen relaciones familiares 

 cercanas. 
 ●  Relaciones privilegiadas o análogas legalmente reconocidas, como las de abogados, médicos y 

 ministros 
 ●  Prác�cas religiosas, afiliaciones o creencias del estudiante o de los padres del estudiante 
 ●  Ingresos (aparte de los requeridos por ley para determinar la elegibilidad para par�cipar en un 

 programa o para recibir asistencia financiera bajo dicho programa) 

 PPRA también se refiere a las encuestas de marke�ng y otras áreas de la privacidad de los estudiantes, el 
 acceso de los padres a la información y la administración de ciertos exámenes �sicos a los menores. Los 
 derechos bajo PPRA se transfieren de los padres a un estudiante que �ene 18 años o un menor 
 emancipado bajo la ley estatal. 

 Titulo IX 
 Título IX un estatuto federal que prohíbe la discriminación sexual en cualquier programa o ac�vidad 
 educa�va que reciba fondos federales. El Título IX establece: "Ninguna persona en los Estados Unidos, por 
 mo�vos de sexo, será excluida de la par�cipación, se le negarán los beneficios o será objeto de 
 discriminación en ningún programa o ac�vidad educa�va que reciba asistencia financiera federal". 
 El Título IX protege a los estudiantes, empleados y solicitantes de empleo, y otras personas de todas las 
 formas de discriminación sexual, incluida la discriminación basada en la iden�dad de género o la falta de 
 tratamiento de las nociones estereo�padas de masculinidad o feminidad. Todos los estudiantes (así como 
 otras personas) en ins�tuciones/distritos que reciben fondos federales están protegidos por el Título IX, 
 independientemente de su sexo, orientación sexual, iden�dad de género, discapacidad, raza u origen 
 nacional, en todos los aspectos de los programas educa�vos del beneficiario. y ac�vidades (Guía de 
 recursos del Título IX de OCR). 

 Ejemplos de preocupaciones del Título IX: 
 ●  Discriminación de género 
 ●  Violencia Domés�ca y/o de Noviazgo 
 ●  Acoso sexual 
 ●  agresión sexual 
 ●  Conducta sexual inapropiada (tocamientos inapropiados, comentarios, mensajes de texto) 
 ●  Discriminación por iden�ficación de género 
 ●  Burlas o in�midación/acoso ciberné�co debido al género/iden�ficación de género 
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 Para más información visite el  Office of Civil Rights 

 Ley de Educación para Individuos con Discapacidades  (IDEA) 
 La Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés) es un estatuto 
 financiado por el gobierno federal cuyo propósito es brindar ayuda financiera a los estados en sus 
 esfuerzos por garan�zar servicios adecuados y apropiados para los niños en edad escolar que se 
 encuentran dentro de una de las siguientes categorías de discapacidades específicas y que debido a la 
 discapacidad, necesita educación especial (instrucción especialmente diseñada). 
 Las discapacidades incluyen: 

 ●  Discapacidad intelectual 
 ●  Au�smo 
 ●  Sordera/ceguera 
 ●  Deficiencias ortopédicas 
 ●  Discapacidad del habla o del lenguaje 
 ●  Otro deterioro de la salud 
 ●  Disturbio emocional 
 ●  Deficiencias visuales (incluida la ceguera) 
 ●  Múl�ples Discapacidades 
 ●  Lesión cerebral traumá�ca 
 ●  Deficiencias audi�vas (incluida la sordera) 
 ●  Retraso en el desarrollo 
 ●  Problemas de aprendizaje específicos 

 Los estudiantes discapacitados son aquellos (de 3 a 21 años) con una o más discapacidades que necesitan 
 educación especial y servicios relacionados para sa�sfacer sus necesidades únicas y recibir una educación 
 pública adecuada y gratuita. Todas las personas discapacitadas según IDEA están protegidas por la Sección 
 504 de la Ley de Rehabilitación. 

 Para obtener información más específica sobre IDEA y sus disposiciones, comuníquese con la Directora de 
 Educación Especial de la Junta de Educación del Condado de Madison, Sra. Mary Stump, al 256-852-7073 
 extensión 62257; o para hacer una remisión, comuníquese con el Coordinador de Child-Find al 
 256-852-7073. 

 Consulte el sitio web de IDEA del Departamento de Educación de EE. UU 
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 REPUESTA A LA INSTRUCCIÓN 
 Respuesta a la Instrucción (RtI) integra la instrucción básica, la evaluación y la intervención dentro de un 
 sistema de varios niveles para maximizar el rendimiento estudian�l y reducir los problemas de conducta. A 
 través de la implementación de RtI, las escuelas iden�fican y monitorean a los estudiantes en riesgo, 
 u�lizan la resolución de problemas y la toma de decisiones basada en datos para brindar intervenciones 
 basadas en la inves�gación y ajustar la intensidad de las intervenciones según la respuesta del estudiante. 

 La respuesta a la instrucción realizada correctamente en el aula proporcionará datos a par�r de los cuales 
 los educadores pueden tomar decisiones de instrucción para individuos y grupos de estudiantes. Dadas las 
 decisiones de alta calidad, RtI promete apoyar a todos los estudiantes, especialmente a aquellos que 
 corren el riesgo de no lograr los estándares de desempeño estatales. Para obtener más información, 
 comuníquese con la escuela de su hijo. 

 APÉNDICE B  FORMULARIOS 

 ●  Formulario de suscripción de salud mental: debe enviarse anualmente 
 ●  Formulario de acuerdo de uso aceptable: debe enviarse anualmente 
 ●  Formulario del Código de Conducta Estudian�l: debe presentarse anualmente 
 ●  Formulario del manual del estudiante: debe enviarse anualmente durante la inscripción 
 ●  Formulario de exclusión de medios: debe enviarse anualmente durante la inscripción, 

 actualizarse en cualquier momento 
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 APÉNDICE C  INFORMACIÓN DE CONTACTO 
 ESCUELAS MCSS 

 Escuela  Principal  Dirección  Información de 
 Contacto 

 Buckhorn High  Principal: 
 Mr.Lavell Evere� 

 4123 Winchester Road 
 New Market, AL 35761 

 256.851.3300 
 bhswebmail@mcssk12.org 

 Buckhorn Middle  Principal: 
 Ms. Jus�na Wills 

 185 Winchester Road 
 New Market, AL 35761 

 256.851.3230 
 bmswebmail@mcssk12.org 

 Central School  Principal: 
 Ms. Susan Hancock 

 990 Ryland Pike 
 Huntsville, AL 35811 

 256.851.4670 
 cswebmail@mcssk12.org 

 Endeavor Elementary  Principal: 
 Ms. Dana Cooper 

 1997 Old Railroad Bed 
 Harvest, AL 35749 

 256.851.4620 
 eeswebmail@mcssk12.org 

 Harvest Elementary  Principal: 
 Ms. Jerry Anne Screws 

 845 Wall Triana Highway 
 Harvest, AL 35749 

 256.851.4590 
 heswebmail@mcssk12.org 

 Hazel Green Elementary  Principal: 
 Ms. Angela Toyebo 

 14250 Hwy 231-431 North 
 Hazel Green, AL 35750 

 256.851.4540 
 hgewebmail@mcssk12.org 

 Hazel Green High  Principal: 
 Dr. Quinn Headen 

 14380 Hwy 231-431 North 
 HazelGreen, AL 35750 

 256.851.3220 
 hghwebmail@mcssk12.org 

 Legacy Elementary  Principal: 
 Ms. Catherine Rogers 

 165 Pine Grove Road 
 Madison, AL 35757 

 256.851.4630 
 leswebmail@mcssk12.org 

 Lynn Fanning 
 Elementary 

 Principal: 
 Ms. Wyne�a Ford 

 8861 Moores Mill Road 
 Meridianville, AL 35759 

 256.851.4680 
 lfswebmail@mcssk12.org 

 Madison County Career 
 Tech Center 

 Principal: 
 Mr. Michael Romine 

 1275 Jordan Road 
 Huntsville, AL 35811 

 256.852.2170 
 mcctcwebmail@mcssk12.org 

 Madison County 
 Elementary 

 Principal: 
 Ms. Ginger Henshaw 

 173 Wood Street 
 Gurley, AL 35748 

 256.851.3290 
 mcewebmail@mcssk12.org 

 Madison County High  Principal: 
 Mr. Jeremy Lowry 

 174 Brock Road 
 Gurley, AL 35748 

 256.851.3270 
 mchwebmail@mcssk12.org 

 Madison County Virtual 
 Academy 

 Principal: 
 Mr. Sco� McMickin 

 275 Jordan Road 
 Huntsville, AL 35811 

 256.852.7415 
 mcvawebmail@mcssk12.org 

 Madison Cross Roads 
 Elementary 

 Principal: 
 Ms. Karen Fischer 

 11548 Pulaski Pike 
 Toney, AL 35773 

 256.851.4600 
 mxrwebmail@mcssk12.org 

 Meridianville Middle  Principal: 
 Mr. Ma�hew Parkin 

 12975 Hwy 231-431 N 
 Hazel Green, AL 35750 

 256.851.4550 
 mvmwebmail@mcssk12.org 
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 Monrovia Elementary  Principal: 
 Dr. Reneé Headen 

 1030 Jeff Road 
 Huntsville, AL 35806 

 256.851.4570 
 meswebmail@mcssk12.org 

 Monrovia Middle  Principal: 
 Mr. Keith Trawick 

 1216 Jeff Road 
 Huntsville, AL 35806 

 256.851.4580 
 mmswebmail@mcssk12.org 

 Moores Mill 
 Intermediate 

 Principal: 
 Ms. Kim Bri�on 

 1210 Walker Lane 
 New Market, AL 35761 

 256.851.4700 
 mmiswebmail@mcssk12.org 

 Mt. Carmel Elementary  Principal: 
 Dr. Julie Norden 

 35 Homer Nance Road 
 Huntsville, AL 35811 

 256.851.4660 
 mtcwebmail@mcssk12.org 

 New Hope Elementary  Principal: 
 Dr. Jamie Burton 

 300 Main Drive 
 New Hope, AL 35760 

 256.851.3260 
 nhewebmail@mcssk12.org 

 New Hope High  Principal: 
 Mr. David Manning 

 5216 Main Drive 
 New Hope, AL 35760 

 256.851.3280 
 nhhwebmail@mcssk12.org 

 New Market Elementary  Principal: 
 Ms. Keri Smith 

 155 College Street 
 New Market, AL 35761 

 256.851.3250 
 nmswebmail@mcssk12.org 

 Owens Cross Roads 
 Elementary 

 Principal: 
 Mr. Adam Hampton 

 161 Wilson Mann Road 
 Owens Cross Roads, AL 
 35763 

 256.851.3240 
 oxrwebmail@mcssk12.org 

 Riverton Elementary  Principal: 
 Dr.Andrea Datson 

 2615 Winchester Road 
 Huntsville, AL 35811 

 256.851.4650 
 reswebmail@mcssk12.org 

 Riverton Intermediate  Principal: 
 Ms. April McCutcheon 

 399 Homer Nance Road 
 Huntsville, AL 35811 

 256.852.4640 
 riswebmail@mcssk12.org 

 Sparkman High  Principal: 
 Mr. Todd Driefort 

 2616 Jeff Road 
 Harvest, AL 35749 

 256.837.0331 
 shswebmail@mcssk12.org 

 Sparkman Middle  Principal: 
 Dr. Kellen Conaway 

 2697 Carters Gin Road 
 Toney, AL 35773 

 256.837.7673 
 smswebmail@mcssk12.org 

 Sparkman Ninth Grade  Principal: 
 Ms. Marcia McCants 

 2680 Jeff Road 
 Harvest, AL 35773 

 256.851.4560 
 s9gwebmail@mcssk12.org 

 Walnut Grove Elementary  Principal: 
 Ms. Yolanda Wright 

 1961 Joe Quick Road 
 New Market, AL 35761 

 256.851.4690 
 wgswebmail@mcssk12.org 
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 Departmentos de la Oficina Central 
 Atle�smo  Administrador de Atle�smo-  Sr. Ma� Rogers 

 Nutrición Infan�l  Supervisora   de Nutrición Infan�l- Sra. Danielle Mitchell 

 Comunicaciones/PR  Director de Comunicaciones/PR de PR- Sr. Carter Watkins 

 Coordinadora de Par�cipación  Comunitaria de Par�cipación Comunitaria- Sra. Aleta Stender 

 Equidad e Innovación  Directora de Equidad e Innovación- Dra. Rachel Ballard 

 Programas Federales  Directora de Programas Federales- Sra. Kerrie Bass 

 Finanzas  Directora Financiera- Sra. Karen O'Bannon 

 Servicios de Salud  Supervisora   de Servicios de Salud - Sra. Megan Imsand 

 Información y Tecnología  Directora de Información y Tecnología de TI- Sra. Nikki Rodman 

 Asistente de Instrucción  Superintendente de Instrucción - Sr. Alex Hughes 

 Instrucción- Primaria  Coordinadora de Instrucción Primaria- Sra. Haley James 

 Instrucción- 6-8  Coordinadora de Instrucción- 

 Instrucción- Superior  Coordinadora de Instrucción Superior- Sra. Jennifer 

 Operaciones/Mantenimiento  Director de Operaciones/Mantenimiento- Sr. Joseph Cuzzort 

 Nómina y Seguros  Gerente de Nómina y Nómina de Seguro- Sra. Dawn McCord 

 Personal  Gerente de Personal- Sra. Jennifer Brunsman 

 Servicios Especiales  Directora de Educación Especial- Sra. Mary Stump 

 Servicios Estudian�les  Superintendente de Servicios de Apoyo Estudian�les- Sr. Allen Perkins 

 Servicios Estudian�les  Coordinadora de Servicios Estudian�les- Sra. Jennifer Whi� 

 Transporte  Director de Transporte- Sr. Daniel Spears 
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